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PRESENTACIÓN 

El propósito de la presente investigación responde a la necesidad de analizar el esquema de 

planeación que llevó a cabo el Ejecutivo Federal Mexicano durante el periodo 1989 - 1994, él cual 

se crtstalizó en programas de gobierno que nspercutleron en el desarn>llo económico del pais y 

más especiflcamente en el nivel de vida de la sociedad. beneftciaria directa de las acciones 

dertvadas de éstos. 

La hipótesis central, parte del anélisls de las acciones que en materta de planeación ha 

desarrollado el go~emo mexicano con la finalldad de demostrar que las experiencias en la 

materia, si bien denotan la existencia de un proceso evolutivo en el esquema constHucional y en la 

legislación de ra planeación en nuestro país, no han sido la suficientemente consistentes para que 

ltsle acceda a un esladio de desarrollo que beneficie al grueso de la población. 

Esta circunstancia, que durante el periodo de estudio trajo como consecuencia que la sociedad 

mexicana se polarizara en mayor grado, concentrando aún más la riqueza en un sector de la 

población. es k> que nos ha motivado a abordar el tema de la Planeación como Instrumento de 

gobierno de la .Smlntslración pública mexicana (198~1994). 

Evklentemente. el documento no pretende agotar la complejklad del anállSis de las acciones 

desarrolladas durante la pnssklencia del Lic. Car1os Salinas de Gortarf, ni guarda esa finalklad. 

més bien aspira ser un punto de referencia para Investigaciones más especificas que pennitan 

conocer con mayor profundidad nuestra realkfad nacional. 

En este respecto, la tesis se dtvlde en cuatro capítulos y un apartado referido a c:ondusiones. En el 

cmipUulo 1, denomln.io Planeación y Admlni.sl:racfón, se establece la relación que existe entre Ja 

planeación y la admlnlsttación, la creciente complejidad de la administración pú~ica mexicana 

.. 



que ha dado lugar a una relación proporck>nal en sus pn>e:e505, los antecedentes e importancia de 

I• planeación en nuestro país y las bases jurídicas que la sustentan. 

En ef capitulo 2, tttulado Gobfemo y Administración Pública. se hace referencia a la relación entre 

gobfemo y admlnislraeión pública, a los orígenes del federalismo mexicano, a los niveles de 

gobierno que de él se derivan y a los mecanismos de coordinación que se han Instrumentado con 

el fin de hacer más eficientes las acciones de gobierno. 

El capítulo 3, en el que se esludla la p&aneación en la administración púbUca mexicana durante el 

periodo 1989-1994, contempla una breve resefta de los antecedentes que contextualizaron la 

pfane•ción durante el periodo. conSiderendo las campaftas políticas realiz.::las durante 1987-1988 

y la consulta popular que le dio sustento. 

Respedo al capitulo número cuatro, en el que revisamos el Plan Nack>na' de OesarTOllo 1989--

1994, se realiza un análisis de los tres acuerdos nacionales que el presidente Salinas prepone a la 

nación en su toma de posesión, así corno de las politicas que esüpularon la dirección que habrían 

de tomar cada uno de ellos. 

Finaknente. en el apartado de concfusiones se o.xpresa, lo que a nuestro juicio, es el balance 

general acerca de ros resultados alcanzados por la gesü6n administrativa del entonces presidente 

saunas de Gortarl. 



CAPITULO 1.- PLANEACIÓN Y ADMINISTRACION. 

La planeación y la administración son pane de los diversos procesos en que una organización 

finca su quehacer para la consecución de los objetivos para los que ha sk:lo dispuesta, y esto se 

debe. fundamentalmente. a que la primera define el contexto al que habrá de aspirar la 

organización, mientras que la segunda establece el qué habrá de hacerse y el cómo habrán de 

desarrollarse las aceiones para cumplir 6 acercarse al escenario definido por la planeación. En 

este sentido, no resuna aventurado establecer como pn!lmisa de arranque que entre Ja planeación 

y la administración existe una Intima relación que pennite que ambas tengan su razón de ser. 

A efecto de ahondar en ello, asumamos como postulado que la planeación es un proceso 

deliberado que tJene por ob¡eto ordenar Jas actividades de tOda organlzación en un conjunto 

annónJco de decisiones a través del cual se establecen objetivos, se eligen anematlvas, se fijan 

priortdades, se toman decisiones, se definen metas y se as;gnan recursos, en un tJempo y espacio 

determinados. que repereuten en la vJda de Jos Individuos y que la adminlstracl6n, como lo 

establece .José Gatv4n Escobedo, es • un proceso por medio del cual se establecen 5'stemas de 

ejecución y vigilancia para llevar a cabo un pl"Of)Ó$tto con el minlmo de tiempo, energía y 

materiales o dk:ho de otro modo, con la mayor eficiencia·.' 

A la luz del análisis comparativo entre ambos postufados, estaremos reconociendo que el requisito 

pr1matio y más elemental de la administradón con5'ste, precisamente, en la ordenación 

sistemática de la conduela para la consecución de ciertos propósitos determinados, hecho que 

definitivamente encuentra sustento en la planeación, lo cual nos permite Inferir que estos dos 

procesos en esencia diferentes, son a la vez parte del Proceso Administrativo y guardan una 

estrecha relación en todos los niveles y sectores en donde act:úan. En este sentido, cada acto 

administrativo requiere ser planeado confonne a los propósitos generales de fa organización, sólo 

1 Escobcdo Gnhoán.. José. Tratado de la Administración General. Mé.xico. Culturu. ciencia y tcc:nolog.f.a al 
a1ca.ncc de todos.. 1976. pág. 3. 
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así es posible estructurar un todo sistémico y racional que le permita actuar con eficiencia y 

eficacia. 

El caso de la administración pública - cuya estructura y funcionamiento responden a ideas. 

actttudes, leyes. decretos, acuerdos, reglamentos, procesos, Instituciones y otras fonnas de 

expresión humana con el fin de dirigir la conducta de los ciudadanos y encauzar los procesos 

sociales mediante el ejercicio del poder público - no escapa a estas condiciones, las cuales le son 

tgualmente válidas, pero deben vincularse, como condición sine qua non, a la realk:lad politlca en 

la cual se Insertan y hacen posible su aplicación, o la obstaculizan evitando con ello los propósitos 

que se persiguen. Dicho en otras palabras, la planeación en el émbito de la admlntstración pública 

no puede ni debe considerarse como un instrumento que opera e nivel estrictamente técnico y bajo 

cuya acción los problemas reales de gobierno podrán resotverse con facilklad, sino por el 

eontrar1o, debe contener una gran dosis de promoción, asesoría y coordinación destinadas a 

obl:ener que los órganos ejecutivos adopten la decisión política de llevar a cabo las acciones y 

actividades que pennitan la realización de los planes definidos. 

Dentro este esquema, analizado de manera muy general, habrán de desanollarso los aspectos 

centntleS de la presente Investigación, la cual, como el tema lo establece, manifiesta la Interacción 

exblente entro la planeación y la administración, pt:tf'Q més especincamente el papel rector que en 

un momento d9do juega la primera sobre la segunda, para que el pais se ene.mine a estadios 

super1ores de desanollo económico. poUUco y social. 

1.1 El mocawg •clmlntwntlVP en 19 •dmlnlatrwcl6n Rúbllq r.ca.ca1199xtcana 

El proceso adminlstrattvo dentro de la ac:tmlntstración pública esta conformado por una sene de 

acciones que le son necesar1as para llevar a cabo el prepósito o voluntad del gobiemo. En este 

sentklo. podemos establecer que es la parte •dinámica•, siempre cambiante, del gobiemo, cuya 
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función es la apllcaefón del derecho mediante los correspondientes procesos de planeación, 

organización, administración de personar. dirección, coordinación. infonnación y presupuestación 

Estos procesos planteados por Gullek?. y que para muchos pueden carecer de vaUdez dentro de un 

marco político, sea porque los problemas administrativos no pueden ser analizados en términos 

del proceso en s;, o bien pcuque dichos prin~plos no están referidos a situaciones actuales 

concretas, habrán de ser retomados por nosotros por considerar que brindan un marco básico para 

el estudio sJstemátlco de la administración pública y que proc;ura su anAUsis en función de lo que el 

acfminis!rador realmente realiza. 

En este oroen de fdeas, es conveniente establecer que •en cuanto a ¡proceso, fa adminiStración 

pública es tan antigua como el gobierno. Tan pronto como se produce fa evolución y la 

difl!tA!llnciación lnstttuc::k>nafes suflclen1es para que se pueda hablar de gobierno en una sociedad, 

nos hallamos en presenela de acciones mediante las que se elabora la ley ( como expresión del 

reparto de bienes llevado a cabo por el gobierno ) y de acciooes mediante la5 que se Intenta, con 

més o menos éxllo, aplicar dicha ley.al 

Asl, el proceso administtattvo se sustenta • esencia/mente en Ja elat>oradón de noJTnas, 

resoluciones de lltJgios y expedición de mandatos que afectan Jos derechos y obligaciones de los 

ciudadanos privados y de ras partes, llevados a cabo por funcionarios púbncos que no son jueces 

ni legfsladores. -' 

Oe lo anter1or se despreOOe que, en fa medida que la sociedad aumenta su complejidad y fas 

Instituciones sociales se vuelven más especializadas y dlferonelad8$, la lmportanela de fa 

2 Mu.Aoz Amalo. Pedro. lntroductjón a b Adminisqatjón f'úbhC? México. FCE. 1973. Cwuta edición. 
Tomo J. págs. 18-19 . 
.J O\\igbt. WaJdo. -Administración PUblica ... en: Dnid L. SiUs. Encjclopedja lnrgnacionaJ de las Ciencia:; 
~. l\.iadrid. Esp:¡tta. Edil. Aguilar. J 979. Segunda edición. Tomo l. pág. 64 
4 Nonon. Long. - EJ Proceso Administr.nn.-o-, en: .Dm.id L. SilJs. EncicJopedi:I fntsmacional de IM C1cnci3S 
~. M.odrid,. Esp;ú'ln. EdiL Agui.lar. 1979. Segunda edición. Tomo J. pdg. 47. 
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administración se magnifica a efecto de hacer frente a Jos desacuen:Sos de Jos distintos sed.ores 

sociales con el nn de solucionar los conflfelos entra éstos. 

Asf pues. esta expansión continua de Ja administración pública, derivac:fa de la evolución del 

Estado y del papel de éste dentro del acontecer nacional, ha dado lugar a que ésta asuma los 

siguientes roles: 

•a).- Preservación del Sistema pofitlco: socialización y reforzamiento de Ja cultura politlca. 

celebnlcfones civlcas, sanción de la legitlmktact. etc. 

•b).- Mantenimiento de la estabilidad y el orden: mediación de disputas, repcasión de extremistas, 

defensa del status quo, etc. 

•c).- lnstitucionaUzación del cambio: establecimiento de mecantsrnos de planeadón, pn>gramas de 

desatTOJIO, concillaci6n de intereses competitivos, etc. 

·d).- Prestación de servicios públicos en gran escala: servicios sociales., de protección, empre58S 

públicas, recreación. etc. 

•e).- Promoción del crecimiento o desarrono en dtferentes campos: inv~ pública, exploración, 

descubrimientos, promodón de una kteologfa optimista, etc. 

-r).- Protección de los desvalk:tos: caridad institucional, leyes antkllsaimlnatorias, patemalismo, 

programas de bien.,star, etc. 

•g).- Formación de la opinión pública: regulación de los medios masivos, propaganda. relaciones 

públicas, etc. 

•h).- Fuerza potítJca de influencia dertvada de la posJclón e5trat6gic& de la burocniicia: 

manipulación de la discrecionalidad administrativa, del establecimiento de prtork:fades, del poder 

coercttivo, etc . .5 

' Ouc\.'a.ra. Julicta. "'Administración Pública-. en: Mario Mart:Jnez Silva. Qicriqnario de Potfticp y 
Adm.jnistración pühlica Mb.ico. Colegio de Licenciados en Ciencias Políticas y AdminisUación Pública 
AC .. Tomo A-F. págs. 49-SO. 
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Lo anterior. ha dado lugar a un crecimiento extraordinario del pn>eeso administrativo dlflcuttando la 

aplicación de los diversos elementos que en él inteivlenen. En consecuencia. la planeación. que· 

constituye el proceso de deliberación para ordenar las acUvldades gubemamentales en un 

conjunto armónico de decisiones, con consciencia de las influencias y repercusiones que tendrán 

en la vtda de los ciudadanos "'115
, se convierte en un proceso dificil, al tener que fonnular el plan que 

habrá de atender las necesidades y los ideales de la sociedad a partir de crtter1os políticos; la 

organización, que ejerce la función administrativa del gobierno. adquiere mayor tamaño. 

complejidad y diferenciación, dificuhando con ello la coordinación que debe existir entre las 

diferentes instituciones que la confonnan; la administración de personal adquiere matices 

tendientes a la especialización de roles, división del trabajo, jerarquia y racionalidad; la dirección 

1'9QUiere de delegar autoridad con el fin de poder atender la diversidad de funciones que tiene que 

desempeftar. la coordinación cobra una Importancia capital con el objeto de interTelacionar los 

diversos componentes del trabajo y hacerto más eficiente; la información juega un papel relevante 

para los puestos de dirección al proporcionartes, a través de intonnes. cual es el estado que 

guarda el desarrollo de la politlca por ellos establecida; y la presupuestación debe de adecuarse a 

la cantk:lad de los recursos económicos, en si mismo escasos, que tienen que ser extraidos del 

consumo y la Inversión privada para sujetartos, en su monto y distribución, a decisiones colectivas, 

politicas, más que a deseos Individuales. 

1.2 Ao!Pced!ntn de 14 Pla1194Ción •n W•ico 

La planeación como Instrumento para encauzar las acciones de gobierno en México se remonta al 

mes de jullo de 1930, fecha en la que se expidió la Ley sobre Planeación General de la República 

para elaborar· El Plan Nacional de México-. hecho que constituyó el primer intento legislativo en 

Ja materia. 

A Mutloz Amalo. Pedro. Qs2.._gL, pig. 31. 
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Esta ley representó uno de los primeros intentos de pfaneaeión realizados en el mundo y tenia 

como propóstto reconstruir los efectos de la gran depresión de 1929, para lo cual estableció la 

necesidad de realizar un inventario de los recursos del país a fin de poder coordinar el desarrollo 

nacional; sin embargo, todo parece indicar que nada se hizo o que la ley fue rápidamente 

rebasada por las circunstancias, ya que - ... se carece de testJmontos sobre el funcionamiento de 

las Comisiones en ella establecidas y de la elaboración del Plan Nacional de México ... " 7 que 

debfa fonnularse. 

Posterionnente. en el af\o de 1934, bajo Jos ofeClos de la gran depresión, la jerarquía de los 

gobiernos postrevotucionarios formuló lo que se llamó el Plan Sexenar, documen1o que puede 

conSkferarse c:omo el primer Intento serio de programar Ja actividad económica nacional. 

• Este plan se Inspiró ... (por una parte) ... en la política de intervención estatal, que surgía en los 

pafses occidentales més desarrollados como respuesta a la crisls ecc:>nómica mundial y ... (por la 

otra) .•• en lo poco que se sabia a la sazón en México sobre la planeación soviética de comienzos 

de Ja tercera década def siglo . ..a 

Dentro de este contexto, se realizaron cambtos en la estructura económica del país. mec::Uante la 

aceleración de la refonna agrar1a. y la definición de objetivos para guiar fa acción del gobierno a fa 

materiallzadón de Jos postulados de la Revolución, remarcando kts referidos a la elevación del 

nivel de vida de la población. 

Hacia 1939, el Pfes;dente Cárdenas da Instrucciones a la Secretaria de Gobemación para preparar 

otro plan sexenal que abarcara el per10do 194G-HM6. La fomiulacíón del plan representó, en 

ténninos conceptuales, una mejorfa respecto al primero. ªproporcionando mayor Importancia a 

., Scctaaria de Progr.unación )" Presupuesto. AntolosJa dc~ón en México 1917-1985 Primeros 
Intentos de lé! PIAOC?CÍón en México< 1917-1946 l México. FCE. 1981. Tomo l. pág. 24. 
• Wionczck,. ~bguel S. -Antcccdtmcs e instrumentos de la plaacación en México ... en Ifigcnia M. de 
NM~- B3S9f mra b '*•!'5'?"i9n coonómica ,. :;otjnl de~ México. Siglo XXI. 1965. 0:1ava 
cdic:ión. págs. 25-26. 
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algunos aspectos de la planeación, sobre todo a las actividades de coordinación e jnfonnación que 

apoyaran la toma de decisiones . ..e 

Este segundo plan segufa en 10 fundamental la línea del primero, en ·un intento de reafinnar y 

llevar adelante los logros del cardenismo: rettera como una necesidad primordial continuar el 

reparto agrario al mismo ritmo, y nuevamente senara que la distribución de tierras resulta estéril si 

no es acompaftada de crédito barato, rtego y buenas vías de comunicación; considera, además, 

que el Estado debe fortalecer el ejfdo, e inciusive se habla enfáticamente de Intensificar su 

colectivización. • 10 

Desde el puma de vista económico no contempló la planeación de Ja economia y la riqueza 

nacionales, sino que s61o planeó la acción gubernamental pretendiendo con ello organizar 

progresiva y sistemáticamente Ja transfonnación revolucionaria de la vida social. 

En este orden de ideas, ""el segundo Plan Sexenal tampoco pasó de ser un plan en el papeJ. .. En 

primer lugar, fueron elaborados sin conocimiento alguno de los métodos de planeación aplicables 

a una sociedad todavía muy subdesarrollada, que sufria una escasez muy sena de técnicos y 

especialistas en todos los niveles. En segundo lugar. fueron preparados por administraciones 

sallentes, en un país cuyo sistema politico estableco la transmisión pacifica del poder dentro del 

partido gObemanie ( que para todos los efectos prácticos es el Unico ), pero no contiene 

disposiciones que pennitan la continuidad de las políticas económicas, satvo en el sentido general 

del cumplimiento del espirilo de la ConstHucJón. De esta manera. tanto el primer Plan Sexenal 

como el segundo hutMesen sido obligatorios para el Presidente entrante, sólo en el caso de que los 

intereses y objetivos del nuevo régimen coincidieran por completo con los de su antecesor, 

9 Sccrctarla de Progrnnación .)' Presupuesto. AAto!ogfa de la J>langción ~ p:ig. 3 1 . 
10 Guillen. Arturo. Planificación Económic;a a In Mexicana Editorial Nuestro Tiempo. Mé.xico. 1976. 
Segunda edición. pág. 61. 
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siempre y cuando las condiciones generales, Internas y externas. hubiesen pennanecido. 

básicamente, sin camblo.·11 

Cuando en 1946 llega el momento de otro cambio de administración. el candk:Sato presidencial, 

M~uel Alemán, elabora un programa de gobierno que sintetiza los temas tratados en las mesas 

redondas organizadas por el PRI en más de la mitad de los Estados y en todos los centros urbanos 

del pais. Por desgracia, estos no se tradujeron en un cuerpo organizado de politlca nacional ni en 

programas u organismos encargados de la planeaclón económica y social; si bten se hicieron 

Intentos de someter a control federal a diversos tipos de organismos públicos y empresas estatales 

autónomas dependtentes todos ellos, en alguna medkla, de los recursos financieros del gobierno 

federal a través del establecimiento de una entidad administrativa denominada Comisión Nacional 

de Inversiones, estos nunca funcionaron. 

A la llegada de Rulz Cortinas a la preskfencia, se trata de establecer un mayor ol'Gen y mejorar la 

coordinación de las Inversiones de un sector público más complejo, para lo cual se crea un Comité 

de Inversiones dependiente de ta Secretaña de Hacienda y de la entonces Secretaria de 

Economía. 

Dicho comité era el responsable de elaborar el presupuesto de egresos del gobierno. lo que 

provocó fricciones con las dependencias que no fonnaban parte de éste, lo que ortll6 a Rulz 

Cortlnes a modificar su funcionamiento al crear la Comisión de Inversiones. la cual deberia 

informar directamente al Presidente de la República. 

Esta Comisión. encargada de elaborar los proyectos del gobierno federal y preparar un programa 

general de inversiones. resuttó • un Instrumento adecuado para Imponer cierto orden de prelación 

en las inversiones públicas. para lograr la coordinación de dependencias acostumbradas a hacer 

11 Wionc::z.ek. Miguel S.~ f.dg. 27~23. 
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sus inversiones de manera autónoma y con base en crtterios diferentes y. en muchas ocasiones, 

opuestos.·12 

Con la llegada de López Ma1eos a la titularidad del Poder Ejecutivo nace la Secretaría de le 

Presidencia como dependencia encargada no sólo de servir de enlace entre la Presidencia y el 

resto de las dependencias de la administración pública federal, sino también como la principal 

dependencia coordinadora de la politice económica. 

Para sustentar lo anterior, se modifica la ley sobre el funcionamiento de las dependencias del 

Poder Ejecutivo y se faculta a la nueva Secretaria para reunir todos ros datos necesarios con 

rel•ción a la formulación de un plan general de gastos e Inversiones del gobierno federal; 

programar las obras públicas; formular propuestas para la promoción y desarrollo de regiones y 

localidades; y planear. coordinar e inspeccionar las Inversiones de las autoridades federales, 

organismos autónomos y empresas estatales. 

Una muestra de lo poco clara que fue la kfea que concibió esta Secretaria, es que la precisión de 

atribuciones se fue dando a través del tiempo y de diferentes acuerdos presidenciales. entre los 

que se encuentran el del 30 de junto de 1959, 105 del 24 de abril y 2 de agosto de 1961 y el del 2 

de mayo de 1962. 

Así. el acuerdo presklencial promufgado a mediados de 195913 Instruyó a todas las dependencias 

federales, organismos autónomos y empresas estalales. a fonnular un programa de inversiones 

del sector püblico para el per1odo 1960-1964 que deberían enviar a la Secretaria de la Presidencia 

para su estudio, la cual procuraría ra coordinación más satisfactoria de los proyectos y someter el 

plan coordinado de inversiones del sector público, junto con un cuadro de pr1or1dacles y las fuentes 

de financiamiento, a la consideración de la Presidencia de la República. 

I~ Guillen. Anuro. Qsz....siL pág. 73. 
13 Acuerdo que dispone que las Sccn:tarías, Dcpanamcntos de Estado. Organismos Dcsccnt..raJV.ados y 
Empresas de Participación Estatal elaboren un progr.u:na de 1m.·crsioncs. DOF del JO de jumo de 1959. 
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Como puede observarse, la iniciativa en la fo11T1ulación de los programas de Inversión quedó en 

manos de las dependencias interesadas sin que la nueva Secretaria se ocupara de la pfaneación 

nacional o en un grado menor de fas actividades del sector público,. situación que generó que 

cada una de las dependencias actuara confo11T1e a su criterio y no a una política nacional de 

desarrollo establecida. 

El acuerdo presidencial promulgado en agosto de 1961 1
,. trató de establecer la centralización de 

las actividades de planeación dentro de la Secretaria de la Presidencia_ En él se instruyó a las 

Secretarias, Departamentos de Estado, Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal, a intensificar los esfuerzos para elaborar los panes nacionales de desarrollo 

económico y social. fijando o~ettvos concretos en beneficio de la comunidad y los medios para 

lograrte. 

Para ello, se facultó a la Secretaria de la PresJdencia como encargada de establecer los 

procedimientos que gobernaran la acción del sector público en su conjunto en la realización de 

estas actividades. De ello, no se tienen antecedentes de que la Secretaña haya usado esta 

facultad de manera ordenada. 

El acuerdo presidencial de mayo de 196215 pone de relieve el hecho de que la Secretaria de la 

Presidencia no pudo cumplir con sus atrtbuciones, y que los funcionarios de alto rango del 

gobierno federal se dieron cuenta de que la planeación nacional era Imposible realizarta mientras 

la Iniciativa de llevar1a a cabo se dejara a motu proprio de las dependencias, organismos y 

empresas de la administración pública. 

1
' Acuerdo a todas las Secretarias y Ocp:irtamcnlo:s de Estado para que clabol'Cn sus planes de acción. 

persiguiendo los oqctivos que se sci\alan y sumen sus es.fuer-LOS para la proyección y ejecución de programas 
coordinados tendientes al desarrollo económico y social del país. DOF. del 2 de agost.o de J 961 . 
1

" Acuerdo por el que se constitll)c una Conusión lntersccrctarial integrada por rcprcscntantcs de la 
Sccn:taria de la Presidencia y de Hacienda y Cn:di10 PUblico con el fin de que proceda de inmediato a 
f'ormulnr planes nacionales para el desarrollo cc:onómico y social del pa.fs. a corto y largo piar.o. DOF. del 2 
de mayo de 1962. 
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ES asi que a mediados de 1962 se eJabora el primer Programa de DesarrolJo Económico 1962-

1964. Este plan, formulado en consonancia con los principios de la Carta de Punta del Este, fue 

sometido a Ja "Nómina de los Nueve"' expertos de la Alianza para el Progreso y al Banco 

Internacional de Reconstrueción y Fomento para su evaluación. 

Poco se conocen Jos detalles de su estrucaura. ya que sólo se dio a conocer a la opinión pública 

del país un resumen del mismo presentado como documento informativo por el gobierno de 

México ante la primera reunión anual del Consejo Interamericano Económico y Social de la CEA 

en 1962. 

Durante Ja campaña política de Gustavo Diez Or'daz. mueho se rumoró sobre la creación de una 

Secretaria de Planeación; sin embargo, esto no se concretó y en su lugar se elaboró el Programa 

de Aceión para el Desatrollo Económico y Social 196fJ..1970. 

Este plan representó la continuación de los esfuerzos de planeación fnieiados en el plan anterior, 

contiene ras metas globales de desarrollo, el programa de acefón del sector público y las reronnas 

que habrían de realizarse dentro de la administración pública como instrumento de desarTOJlo. 

Entre Jos objetivos básicos que habrían de alcanzarse, el plan establecla el de lograr un 

ctecimlento promedio anual mínimo del 6 % y ra dlstrfbueión més equitativa del ingreso nacional. 

Fijaba, igualmente, una tasa media anual de crecimiento de Ja Inversión bruta fija de 7.2 % con 

objeto de que en 1970 representara el 20 % del producto interno bruto, esto es, un 1 % més del 

que prevalecía en 1965. 16 

Durante Ja primera mitad de los setentas, después de las diversas experiencias en la revisión y 

actualización parcial del marco normativo y de los procesos de administración, se Inició. a través 

16 Pata mayor profundidad en el tema ver: Pbn de Desarrollo Económico SoctaJ (1966-1970} Versión 
m.imcograf'"&ada. Socrctaria de Ja Pn:s.idencia. México. pág. 8. 
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de la Dirección General de Estudios Admlnistrattvos de la Secrn1.aria de 1a Presidencia, la 

elaboración de un marco de referencia que habr"ía de Iniciar la reorganización de la Administración 

Pública. 

Dentro de este marcQ se crean al lntenor de cada dependencia las Comisiones Internas de 

Administración Pública H, cuya función era la de realizar las reformas necesarias para cumplir con 

los objetivos y programas de la misma, atendiendo fundamentalmente a los aspectos de 

programación y presupuestación. normas juridicas, recursos humanos y materiales. Información, 

evaluación y control, así como las un\dades de organización y métodos y tas unidades de 

programación. 

Estas dos Ultimas unidades habrian de asesorar a los tttulares de las dependencias en el 

sei'\alamiento de objetivos, fonnulaci6n de planes. previsiones y asignación de "'°'"'rsos e estas 

tareas. Igualmente se inició " la elaboración de planes disei\adC>S para ámbttos especiflcos de la 

actividad nacional, como un esfuerzo para ubicar la planeación en ciertas áreas y regiones 

pOorttartas.·,ª 

Durante la administración de .José López Portillo - se dieron los primeros pasos para confonnar un 

Sistema Nacional de Planeación. se fonnularon dtversos planes sectoriales y estatales y se 

elaboró el Plan Global de Desarrollo 198~1982.·1 fi 

Estas actividades significaron una particular importancia en el desarrono de la piane&c16n en 

M6xico, ya que, <x>n sus bemoles, se logró integrar un documento que estructuró las acciones de 

los diversos sectores económicos y sociales dentro de un marco estratégico general. 

P Acuerdo por el que 1as Sccrctanas.. Dcpanarncmos de Estado. Orpnisntos Oc9ccnuali7.ado$ y Empn::s.u 
de Part.icipeci6n Estat.al establecerán al inu:nor de su csuuctuni Comisiones lntctnaS de Adntlnistrac::ión. 
Diario Oficial de la Fodcraci.6n del 28 de cnc:ro de 1971. 
1

• ptan Nacion.?.1 de DesaJI9llo 1~~"\.19~ Sc:crct:ui3 de Progmmación ~ Presupuesto. México. 1933. pug. 
20. 
19~póg 20. 
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con la administración de Miguel de la Madrid ( 1982-1988 ) se consagran en la Constitución 

Importantes refonnas al articulo 25. en el que se declara el Estado rector del desarrollo nacional. y 

al articulo 26. en el que se establece la obligación del Estado de organizar .. un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez. dinamismo, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y democratización política. social y 

cuttural de ta nación,'"'° para lo cual el Jefe del Ejecutivo deberá dlsei\ar un plan nacional de 

desarrollo al que se sujetarán todas las dependencias de la Administración Pública Federal, asi 

como los criterios de formulación. instrumentación, control y evaluación de éste y de los 

programas que se deriven de él. 

Previo a estas refonnas es publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983. 

el decreto presidencia! por el cual se expide la Ley de Planeación, en la cual se establecen las 

normas y principios a los que habré de ajustarse la planeadón nacional del desarrollo; tas ba5e9 

para la Integración y funcionamiento del sistema nacional de planeación democnitica; los objetivos 

de la planeación nacional; el periodo constttucional que habrá de comprender el ptan; y la 

obligación del tttular del Ejecutivo para remitir éste, dentro de los primeros seis meses de su 

admlnlstraci6n, al Congreso de la Un•ón para su examen y opinión. 

Lo anterior, dio lugar al diseno del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. el cual estableció 

cuatro objetivos básicos: Conservar y fortalecer las Instituciones democrlitleas; Vencer la crisis; 

Recuperar la capacidad de crecimiento; e Iniciar los cambios cualttatlvos que requiere el país en 

sus estructuras económicas, políticas y sociales. 

Sin embargo, la falla de recursos tanto en el mercado Interno como en el externo Impidió la 

capacidad de lnvefSión del gobierno federal para generar un ctedmiento económico que 

permitiera el cumplimiento, por lo menos en parte. de tales supuestos, generándose, por el 

:o Mc:-ljcqno· ésta es tu Constitución. Cámara de Diputado$ del H. Congreso de la Unión. México. Miguel 
Ángel PonUa Grupo Editorial 1993. pág. 96. 
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contrario, un crecimiento negativo de la economía, altas tasa de inflación, encarecimiento a limites 

exacerbados del crédito y constantes devaluaciones de la moneda. 

Así, llegamos al perfOdo 1988-1994 motivo de nuestro análisis el cual realizaremos en capilulos 

subsecuentes; por el momento, baste comentar que la estrategia económica del plan contempló 

dos metas pnoritanas: Ja primera dirigida a .. alcanzar una tasa de crecimiento cercana al seis por 

ciento anual y .•. ( la segunda ) ... consolidar Ja estabiUdad, hasta reducir el rttmo anual de aumento 

de los precios a un ntvel comparable con el de nuestros socios comerciafes.'"21 

Para ello, se establecieron tres lfneas básicas para alcanzar el crecimtento, a saber: la 

estabUizaelón continua de la economía: la ampUación de la disponU>ilkfad de los recursos para la 

Inversión produdiva; y fa modernización económica. 

1.3 L4 lmeortancl• de a. pLl09Mclón en México 

Acogida como un proceso fundamental para el desarrollo económico nacional desde 1930. Ja 

planeación en México ha tenido una Importancia relevante desde Jos Pfimeros gobiernos 

postrevoluclonarios, 

Como hemos podido observar en el apartado precedente. Ja planeación ha sido utilizada como un 

medio para hacer frente .. a Ja complejidad de la estructura social y a la concepción prevaJec;ente 

del proceso de desarrollo y del papel del Estado en el mismo .• n 

Así. de Jos ptimeros esfuerzos realizados durante los anos treinta - carentes del conocimiento 

adecuado de los métodos de planeación aplJcables a una sociedad todavía muy subdesarrollada y 

de personal técnico especializado que sólo hicieron posible orientar el desarrollo económico del 

::i Plan Nacional de PsarrolJo l 989· J 994. Socn:taria de Programación y .Presupuesto. Pn:scntación del pbn. 
P.'G· XVI. 
- P1an NQCion.al « Dc;sa.noIJo J9R'.l-19RR. ~-pág. 19. 
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pals a través de recomendaciones politlcas generales - a Jos realizados durante Jos ochenta -

época en la que desde nuestro particular punto de vista se dan los esfuerzos más coordinados e 

Importantes para hacer de la planeación en México un instrumento de gobierno - es posible 

advertir una mayor preocupaeión del gobierno federal por conducir el desarrollo nacional a través 

de planes rectores que tengan un carltcter obligatorio para todas las dependencias que conforman 

Ja Administración Públlca Federal. 

En este sentido, no resuHan gratuitas las moefificaciones a ros artículos 25 y 26 constttucionales 

que ser"iaJan Ja ingenie necesidad de que el Estado tenga una mayor participación en el desarrollo 

económico de la nación a través de una planeación democrática en la que participen Jos diversos 

sectores que conforman nuestra sociedad, ni el hecho de que Ja Ley reglamentaria en la materia 

establezca las nonnas y principios básicos conronne a los cuales habrá de llevarse a cabo la 

planeación nacional, precisando la integrac:ión y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Pfaneaclón Democrática, el carácter obUgatorto de planear para el sector público. la necesidad de 

coorolnar las acciones entre la Federación y los Estados y la concertación e inducción de ras 

tareas nacionales con los grupos sociales, Sino más bien resultan de la necesidad de hacer de fa 

planeación un proceso lneversib/e que forme parte de la actividad administrativa en aras de lograr 

mejores niveles de bienestar para Ja sociedad. 

Es cierto que los resultados obtenidos por los últimos planes no han sido del todo satisfactortos, sin 

embargo, este hecho no puede ni debe desmerecer Ja importancia que la planeación debe tener en 

el desarrollo económico de nuestro país. La situación del país así lo demanda. 

1.4 Baff• Jucfdlca• de 14 p14neacfón en Mfxlcg 

La planeación en M~xico tiene sustento Jurfdlco en los artículos 25. 26, 27 y 28 de la Constitución 

Generar de la República, en la Ley de Planeación publicada en el Diarto Oficial de la Federación 

del 5 de enero de 1983 y en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

20 



El artículo 25 de nuestra carta magna establece que " corresf)Onde al Estado la redoria dftf 

desarrollo naclonal ..• (para lo cuaJ) ... planeará, conducirá, coordinará y orientará la actlvidad 

ec:onómlca nacional .•. (concumendo para ello) .. con responsabilidad social, el sector público, el 

sedar social y el sector pOvado, sin menoscabo de otras ronnas de acttvkfad económica que 

contribuyan al desarrollo de la nación. El sedor público iendnl a su cargo, ele manera exelusiva, 

las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28 ... y podrá participar por si o con los sectores 

social y privado ... para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarTOllo ... (para ello) ... la 

ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y expansión de la actividad 

económica del sector social ... (además de que) ... alentarii y prolegerá fa activk1ad económica que 

realicen Jos partfculares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector 

privado contribuya al dessrTOllo económico nacional ... -n 

El artlcuio 28 establece la obligación del Est.ado para organizar " un Sistema de planeaelón 

democrática del desarrollo nacional que imprima .solidez, dinamismo, pemianencia y equidad al 

a9Clmiento de la economfa para fa Independencia y la democratización polítlca, social y cultural 

de la nación ... (estipuJando que los fines del proyecto nacional contemplados en fa 

Constftución) ... deterrninarán los objeUvos de la planeación ... (la cual deberá ser democrátJca, esto 

es. requerfrá la participación de los diversos sedores de la sociedad, cuyas demandas y 

aspiraciones serán incorporadas a un plan nacional de desarrollo )... al que se sujetarán 

obOgatorlamente /os programas de ra Administración Pública Federal. La ley facultará al Ejt:K;Utlvo 

para que establezca los pr'OCed'imlentos de par11cipaeión y consuna popular en el s.lstema nacional 

de planeación democrática, y Jos criterios para Ja fonnulación, Jnstrumentaci6n, control y 

evaluación del plan y los programas de desatn>lk>. Asimi.slno, determinará Jos órganos 

responsables del proceso de pianeaeión y las bases para que el EJecuUvo Federal COOfdine 

mediante convenios con los got>lemos de las entidades tedersttvas e Induzca y concierte con los 

::.J MJ!xjgum· §ta ct ty CoMQtución. ~ pá:gs. 92- 93. 
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partlculares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. En el sistema efe planeación 

efemocnltica, el Congreso efe fa Unión tendrá Ja intervención que senale la le)'. •7
• 

El articulo 27 establece la regulación efe la propiedad efe fas tierras y aguas del tenitorio nacional a 

la vez que faculta al Estado para planear y organizar la producción agropecuaria. su 

industnaJJzación y comerciallzaeión, considerándolas de interés público. 

Por su parte, el articulo 28 establece en favor de Ja economía nacional y el consumo popular. la 

prohibición de los monopolios, el control de precios máximos en Jos articulos o marertas primas 

que se consideren bá5'cos, la eliminación de intermediaciones excesivas con fines alcistas en 

predos y las áreas estratégicas que conducirá de manera exclusiva el Eslado. 

La Ley de Planeación, roglamenraria de los articulos anres expuestos, estfpula lo que a 

contlnu•ción se Slnreuza: 

•a) Las dtsposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tienen por objeto 

establecer fas normas y principios básicos mediante Jos cuales se llevara a cabo la planeación 

nacional del efesarTOllo encauzando, en funeión de éstlil, fas actividades de la administración 

pública federal. Asimismo, seilafa las bases para la Integración y funcionamiento del Sistema 

nacional de planeación democrática, para que el Ejecutivo Federal coordine actividades de 

J)laneaefón con las entidades federativas; para promover y garantizar la partieipación democrática 

de Jos diversos grupos soclaifes, y para que las acciones de Jos particulares contr1Duyan a alcanzar 

Jos objetivos y prioridades del plan; 

•b) La planeación tenderá al fortaJecimJento de la soberanía, Ja independencia y autodeterminación 

nacionales en lo polfUco. económico y cultural; la preservación y perfeccionamiento del régimen 

democnitlco. republicano, federal y representativo; la iguaklad efe Jos derechos. y el respeto a las 
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gan1nUaa Individuales y sociales: el fort.leclmlento del pacto federal y del municipio Ubre, y el 

equlllbrio de Jos f•Clores de la producción: 

•e) La planeaci6n nacional del desal'T'Ollo se llevará a cabo mediante el sistema nacional de 

pl•ne•clón democnklca; 

•d) La planeaclón n.ao«ial del desaf'TOllo se coordinará por la Secretaria de Hacienda y C'*SltD 

Público para la definición de las políticas financiera, fiscal y Cn!lditlcia. En la mencionada 

planeaclón partlciparjin todos: las diferentes dependencias de la admlnlst1'11Ción pública federal, 

dentro de sus respec:tlvas competencias y constituyendo sectores, las entkl.MSes paraestatales y los 

dtversoa QfUpOS sociales. Los diputados y sen.toras al COngreso de 1• Un'6n también dejar*n oir 

su voz en los foros de consulta popular. El ejeeutlvo podrá convenir con tos gobiernos ftStatales su 

coon:tlnadón en el Plan Nacional de Desarrollo, satisfaciendo las fonnalid8deS que en cada paso 

proceda. Y 

•e) Es "'5pOnsabilkSad del Presidente de la República conducir la planeación nacional del 

desarrollo, aprobar1a y mandar1a publlcar en el Diario Oficial. Ese plan no podrá exceder del 

periodo constitucional que corresponda a cada presidente, pero podré ser cambi.So y modificado 

durante la gesttón de cada uno de ellos.~ 

La Ley Orgjlnlca de la Administración Pública Federal estabteoe, en la sfntests que aqui 

presentamos. las bmses de organización de la admlnlstración pública federal central y paraest.atal, 

l.s cuales deber6n conducir sus ac:tfvidades en fonna programada, con base en las politlcas que 

para el logro de los objetivos y prioridades de la planeaclón nacional del desarrollo, establezca el 

E¡ecutivo Federal. 

::s ll!!úlm1.. pi&. 98- 99. 
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Para ello, las Secretarias de Estado y los Departamentos Admlni9lratlvos establ9cerán sus 

correspondientes servicios de apoyo .c:fminlstratJvo en materia de planeaclón, programación, 

presupuesto. lnfonnAtica y estac:Ustlca. recursos humanos, recursos materiales, contabitidad, 

fiscalización. archtvos y los demás que sean necesarios, en los términos que fije el Ejecutivo 

Federal. 

Además, el Presidente de la República podrll constituir comtsiones lntersecretar1ales pan11 el 

despacho de asuntos en que deban Intervenir vanas secretarias o Departamentos AdmlnlStraUvos, 

asi como celebrar convenios de coordinación de acciones con los gobiernos estat•'les, y con su 

partlclpadón, en los casos neoesanos. con los Municipios, satisfaciendo las fonnalldades legales 

que en cada caso procedan, a fin de favorecer el desarrollo Integral de las pc'bpias entidadeS 

federativas. 

P•ra el etttudlo, planeaclón y despacho de los negocios de on:ten admlnisttativo. el Poder 

Ejecuttvo de la Unión contaré con las siguientes dependencias: SecrMarla de Gobernación; 

Secretaria de Relaciones Exteriores; Secretaria de la Defensa Nacional; Secretaria de Marina; 

Secretario de Hacienda y Crédito Público; Secretaría de Programación y Presupueslo; Secretaria 

de la Contraloria General de la Federación; Secretaria de Energia. Minas e lndustr1a Paraestatal; 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; Secretaria de Agricultura y Recursos Hklráullcos; 

Sec:retaria de Comunicaciones y Transportes: SeCt"etaria de Desarrollo Urt>ano y Ecologia; 

Secretarla de Educ.ción Pública: Secretaria de Salud: secretaria da Trabajo y Previsión Social; 

Secret-'8 de la Reforma Agraria; Secretaria de Turismo; y Departamento del Distrito Federal.1'1 

:& Modiante Dccn:to Prcsldcnci.al publicado en el Di.ano Oficial dc: la Fodcmci6n el 21 de febrero de 1992. se 
derogan. rcordcllan y reforman dJ,,·crsas disposiciones de: la LOAPF. dando lupr con ello a la des=Jprarición 
de la Sccreuuia de Prngnunac16n y Pn:supuc:sto. cuyas atnbucionc:s contenidas en ésta y otras leyes y 
n:glarucntos p&saron a fonn:ir parte de las atribuciones dc: la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con 
excepción de: las rclan"-a.s a la coon1inaci6n !"" promoción del dcsanollo cicntlfico y tccnol6gico que recayeron 
en el ámbito de competencia de la Sccn:tarla de Ec:!ucaci6n PUblica. Pbst.crionncntc. mediante Docrcto 
Presidencial publicado el 2S de m.a) o de 1 '>92. se rc:ali.Lan otras reformas y adiciones en las que se derogan 
di'\-cnas disposiciones a b LOAPF. que dan lugar a la dcsap:ui.ción de la Scc:rcUrla de Ocsa.rrallo Urbano y 
Ec:ologia )" CtJYU5 atnbuC1ones contenidas en ésta y otras lc:)c& y rcgla.mcotoa serán rcspomabali.dad de la 
nUC'\.-a. Sccrctaria de Oesan-ollo Scictal. y en su caso. de la Sccrct3rta de AgricuJtur.i y Rccunos Hidr.lulicos y 
ta Sccn:tarta de Pesca. dc: confonrúd:ld c::on los ténrunos del Decreto e.a TClaclón a la nora y fauna y 
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De ellas. COrTesponde a la Secretaria de Programación y Presupuesto no solo proyectar la 

planeación nacional. regional y programas especiales que seftale el Presidente de la República 

con la participación de los grupos sociales Interesados, gobiernos estatales y municipales, sino que 

también elaboraré el Plan Nacional corTespondiente, entre algunas otras. 

comrcn-.ción ecológica. Este mismo Dcc:rcto estableció que las atribuciones de la Sc:crcuuia de Educación 
Pública conccnidas en la fracción Vil del articulo 32. relativas al estudio de circunstancias sociocconómicas 
de: Jos pacblos indlgeaas y la conserYaci6n de sus culturas • lenguas y costumbres. serian conferidas a la 
Sccrctaria de Desarrollo Social. Las atribuciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblic:o establecidas 
en las fraa:ionc:s TI a la VI y VIII del arúculo 32 citado antcnormcn1e referidas a: proyectar !r' coordinar la 
pla.ncación regional; las acciones del gobierno federal para coordinar el desarrollo integral repon.al: 
elaboración de progr.unas regionales y especiales que sctlaJe el Ejccuti'\."o FcdcTa.I: C'\'alu:ir la aplicación de las 
trunsf"crcncias de fondos a favor de tos csbdos y municipios: coordinar y ejecutar programas especiales para 
los sectores más desprotegidos y ejecutar la politica nacional pura crear !r. apoyar empresas que agrupen a 
campesinos ,.. grupos popu1a.rcs. fueron igualmente transferida& al ámbito de comp:tcllCla de la Sccrcuria de 
nuevo cw'lo. 



CAPITULO 2.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA. 

El elemento fundamental del Estado como organización más acabada de la comunidad. es el 

gobiemo. De movimiento dlnémico y director, el gobierno se concibe como la unkfad dotada de 

poder de mando surgido de la Integración e interacción de los órganos públicos en su totalidad, los 

cuales ejercen diversas funciones gubernamentales dentro del Estado, en el marco de un on::len 

jurídico que tes da sustento. 

Estos órganos públicos no llenen personalidad Juridlea opuesta al Estado pero si tJenen una 

personaUdad Juridlca propia, por 10 que se puede afinnar que el Estado se Integra por un conjunto 

de personalidades juridlcas propias que unidas confonnan el órgano gubernamental. 

Este conjunto de personalidades Juridlcas, no son otras que los poderes LOQlsletlvo, Judicial y 

Ejecutivo, que para su funcionamiento cuentan con atribuciones fincadas en el derecho púbflco y 

reguladas constitucionalmente, con un régimen propio y exciusivo de competencia, un presupuesto 

económico, bienes muebles e Inmuebles y una o varias personas facultadas para ejercer las tareas 

gubernamentales. Desde esta perspecüva, podemos aflnnar que las funciones fundamentales del 

Estado son: 

Función L.eglsfattv11.- Cuyo propósito es reglamentar la organización total del Estado, es decir, la 

Integración y funcionamiento de los órganos gubernamentales y sus relaciones, asl como las 

relaciones entre gobierno y gobemados; 

Función Judicial.- Cuyo objeto es procurar la vigencia y obsetvación del ordenamiento juridico 

nacional mediante resoluciones fundadas en el derecho que resuelven conflictos de competencia, 

problemas su~klos entre particulares y entre éstos y los gobernantes. traduciéndose en sentencias 

que hacen posible la vigencia del derecho; y 
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Función Ejecutiva.- Radica en un órgano simple o unttart.o. esta función comprende dos tlpos de 

acUvk1ades: las de goblemo y las de adminlstración o ejecución,. en que la primera refiere la 

dlrec::ci6n politlca del Estado y su reglamentación, y la segunda la aplicación de lo ordenado; sin 

embargo, es conveniente aclarar que •Et ordenamiento juridico otorga márgenes de 

dlscfecionelidad a la autoridad en el e}ercicio de sus funciones y dichos márgenf)S. se ejercen 

dentro de los llmltes permltklos por el propio derecho.•27 

Como es posible ac:tverttr. es aqui, en la función ejecuttva, en la que se marca ta relación entre 

gobierno y admin1Stracl6n pública, ya que es precisamente esta función la que pone en actividad al 

Eslado para tr9dudr en actos administrativos concretos las acciones de got>'emo que demanda la 

población. De lo anterior se desprende que ambos procesos, el de gobtemo y el admlnlstraüVo se 

encuentran mezclados y su separación. en el émbtto teórico, solO obedece al establectmtento de 

dlferenclas anatit\Cbis. 

Este mismo fenómeno se presenta para el caso de tas funciones del Estado, cuyas condiciones 

reales para su desempefto hacen Imposible una separación tajante e Inflexible. Un e}emplo 

representattvo de lo anterior lo es sin duda nuestro pais, en el que a través de la facuttad 

reglamentaria establecida en la fracción 1 del articulo 89 constitucional, se otorga al titular de1 

Ejecutivo una gran actividad en el ámbito leglslattvo, sea por la facultad reglamentaria en si o por 

conducto de decretos, acuerdos y/u órdenes que son ven::laderas normu juridlcas c:on efecto tanto 

para ta adminlstraci6n como para los partJculares. por lo que se puede aflnnar que un decreto 

presidencial as un acto fonna1mente e}ecutivo, pero vlsto en et sentk:lo material es legislativo. 

hecho que manifiesta la lntenelación de las funciones ejecutiva, leg~attva y }udicial, con los 

órganos que las reallzan. 

rr Moreno R.odrigucz. Rodrigo. LI A.dJninjsratjón Púbficp Federal en Mbiw México. Ed.iL UNAM.. 1980. 
pág.-l9 
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De ello se concluye, que la separación de funciones se debe entender como un principio de 

separación fonnal de órganos para garantizar el equlllbrio y el ejercicio legal del poder 

gubernamental. 

z.t El .....,.1191110 l!M•icano 

• E• volunt.:I del pueblo mexicano constituirse en una República representattva. democrétlca, 

federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen Interior; 

pero unidos en una federación establecida segUn los principios de esta ley fundamental." Asi reza 

el anículo número •o de nuestra Constttucl6n politJca. pero para llegar a ello el país tuvo que 

pasar por dtferentes etapas ptasmadas en nuestra historia. 

La Guena Insurgente fue la prtmera gran revolución del pueblo mexicano, donde no solo se luchó 

por la independencia sino también se PfQnuncló contra un gobierno monérqulco. El régimen 

republicano se adoptó en el Decteto Constitucional de 1814, el Ada Constitutiva de la Federación 

y la Constitución de 1824, desde ese entonces se ha mantenido esa fonna de gobierno y solo en 

tres ocasiones se Impuso de manera transitor1a otro tipo de organización: con lturbide ( mayo de 

1822 a marzo de 1823) cuando se declaró emperador: con Maximlllano de Habsburgo (de 1864 a 

1887) y en la dictadura de 35 a,,os de Porfirio Diaz, donde la Federación fue letra muerta. 

Co1TBSpOnde a los federalistas el haber roto con un pasado histórico que atribuis toda autoridad de 

gobierno a la persona del monarca para entregaria a cada entidad que en unión del gotMemo 

federal, asumlrian la dirección política del nuevo estado. Este sistema federal fue defencUdo en el 

Congreso de 1823--1824 por M5guel Ramos Arizpe, a quien por lo mismo se le da el titulo de Padre 

del Federalismo Mexicano. 

Dentro de nuestro proceso histórico el triunfo del partk:lo conservador de 1835 y 1848, estableció 

un sistema centralista regido por las Siete Leyes ConsUtucionales de 1836 y las Bases Orgénicas 
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de 18'3, pero con la adopción de la Constftuclón de 1857 cobra vigencia para siempre el 

federalismo. 

La Constitución de 1917 expresa que la federación mexicana nace • de un pacto entre Estados 

preexJSlentes que delegan ciertas tacuhades al Poder central y se reservan las restantes; donde se 

busca en principio otorgar al gobierno central los intereses generales del país y a los estados el 

conocimiento de tas relaciones prtvac:las de Jos habitantes•28 

Los estados en el sistema federal son libres y soberanos, pofque a través de sus respectivas 

legislaturas tJenen la facultad para elaborar su propio régimen jurídico y su constitución, siempre 

que se sujeten a las dlsposieiones federales; disfrutan de Ubertad para gobernarse a sf mismos 

(titulo quinto de la Constitución) y poseen patr1monfo y personalidad jurídica distintos a los demás 

estados miembros y a los def estado federal, pero canteen de personalidad y representación en el 

plano mtemacional. La constitución une a fas entidades libe-es en un todo común: La Federación. 

Las caracterisucas de nuestro estado fed'eral son: 

"'a) una consUtución polltica que crea tres ón::tenes: delegados y suborc:Unados; pero que entre si 

estén coordinados: el de la federación, entidades federativas y municipios. 

"'b) Jos entidades federativas gozan de autonomia y establecen su propia constftución para regirse 

en to interno. 

"'e) Jos funcionartos de las entidades fed&rativas no son nombrados por las autoridades federales. 

"'d) los estados de la república deben poseer los recursos económicos necesarios para satisfacer 

sus propias necesidades. 

=-Ten.a Ramircz. Felipe. Dcrccho Constirucional l\.fcxicano. Mé.~co. EdiL Porrila S.A. 1973 pé.g. 122 
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'"'e) las entidades federativas Intervienen en el proceso de reforma constttucional, y 

"'f) los municipios estructurados como jur1sdlcci6n polltlco-terrttor1al libre·. 29 

En nuestro caso, el gobierno federal está dotado de ampUslmos poderes que le dan pif'89minencia 

real sobre los estados. Además conesponde a aquel llevar adelante la mayor parte de las obras 

P')bllcas y los servidos, acumulando la mayor parte de los recursos financieros y desempel\ando 

un lklerazgo político muy amplio. 

2.2 Nhr ... • de Oob1Mno 

En el desam>llo de este tema habremos de consklerar los articulas Constitucionales como la 

espina dorsal de los puntos a tratar en este apartado, ya que en ellos se definen los niveles de 

gobierno, asi como sus Hmttes. 

La federación mexicana nace como un mecanismo para descentralizar los poderes unificados, es 

un pacto entre estados preexistentes que delegan ciertas facultades al poder central, reservándose 

las restantes, asi en el Primer Constttuyente (1822) los diputados no representaban entidades 

autónomas, ya que las provincias del virreinato son las que se deelaran unidas al nuevo Estado 

Unttar1o; y no es hasta el segundo Constituyente (15 de noviembre de 1823) que se envian 

representantes al congreso y se expide el Acta Constitutiva (3-11·1824') donde se establece en el 

Articulo s• la forma federal y en el Articulo 7'9 se enumeran los estados de la federación. con lo 

cual se define y se da lugar, de heeho y de derecho, a su origen. 

:e Lópcz Gonzálcz. Noé. La AdministAcJón Pública Mc.Vcana. ( Niyc.I§ de Ggbjemo) Tesis Profesional. 
1983. pig. 17. 
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2.Z.1&mol 

Este concepto se aplica a la unión de territorios dellmttados, para fines comunes, sobre una base 

de Igualdad; dichos territorios se denominan estados y tienen cierto grado de autonomia; existe un 

sistema jurídico total limitado que se complementa con los sistemas juridicos parciales, el poder 

de los estados se somete a una autoridad central conservando su autonomfa en el manejo polittco 

social y el ejercido de su presupuesto. 

El sistema federal fue dennkSo en el Congreso de 1823-24 por Miguel Ramos Artzpe, a partir de 

esta fecha y hasta 1857 nuestro pais cae continuamente en el centralismo por el triunfo del partido 

conservador. 

Es en la constitución de 1857 donde se establece por primera vez a la República Mexicana como 

democnlltlca, representativa y federal, mencionándose a cada uno de los estados de la República y 

el Departamento del Olstrtto Federal. asi como el sufragio y la dtvisión de poderes. 

El sustento de nuestro sistema federal se enmarca en el Articulo 124 Constttuclonal, en él se 

define la separación del orden federal y el estatal, dando lugar con ello a dos esferas del poder 

público: federal y local, as( como a la distribución de facultades de uno y otro: el poder federal sólo 

puede realizar las funciones que expresamente le otorga la constitución; el estatal todo lo que no 

esté expresamente reservado a la federación; por lo tanto ta Invasión en las competencias 

estatales por et Gobierno Federal o viceversa, es lnconstltucional pues vlola la soberanfa de uno o 

de otro. 

Los poderes que se encargan de elaborar y aplicar el orden federal se establecen en la 

Constitución en tres órganos: 
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Órgano Legislattvo.- se deposita en el Congreso de la Unión y se compone de dos Cámaras: 

Diputados y senadores; la competencia de eSle órgano se determina en el articulo 73 

constttuclonal que en sus treinta fraceiones otorga al Congreso la facultad de leglSlar en todas 

aquellas materias consideradas de Interés pcimon:llal para la existencia de la República; facultades 

en materia de división tenttorial; en relación a la organlzaclón del Distrito Federal: facultades en 

materia tiacendaria como la expedición de la ley de Ingresos: facultades respecto al comercio 

entre los estados; en materia de guef'Tll; facultades. que por la materia a tratar deben estar 

consignadas en leyes federales como hk1rocartM.Jros, industria, etc.; facultades relacionadas con la 

licencias, renuncias y designación del Ejecuttvo Federal ; etc. 

En los articulas 7 4 y 76 constttuclonales se definen las facultades especlflcas para la Cámara de 

Diputados y la Cámara de Senadores respectivamente: y el articulo 77 define las facultades que 

cada una de las Cámaras puede ejercer sin la Intervención de la otra. a saber todas aquellas 

facuttades de índole administrativo que COf1'8SPOnde ejeroer a cada una y separadamente de forma 

independiente. 

Órgano Ejecutivo.- El articulo 87 Constitucional a la letra dice: ·se deposita el ejercicio del 

supremo poder ejecutivo de ta Unión, en un solo lndtvlduo, que se denominará •Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos·.30 

En el decreto de la Constttución de Apatzlngán de 1814, el poder ejec:uttvo se depositó en un 

triunvirato donde cada uno de sus miembros ejercia lndivk1ualmente el poder durante un periodo 

rotaUvo de cuatro meses. A partir de la Constitución de 182• hasta ta de 1917, que rige nuestra 

vida politlca • el Poder Ejecutivo Federal recae en un solo individuo, el Presidente de la ReptlbUea. 

Las facuttades y obUgaclones del Poder Ejecuttvo se definen en el articulo 89 constitucional; 

dichas facultades se pueden dividir : 1) carácter general.- promulgar y ejecutar las leyes 

30 Mc."Cicano: Csta es tu constituei6n. Q.R.m. pig .. 225. 
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expedidas por el Congreso; 2) para extender nombramientos.- designar los secretarios de los 

despachos, procurador general de la República, jefe del Departamento del D.F ~' con aprobación 

del Senado : agentes diplomáticos, generales, coroneles y oficiales superiores del Ejército, etc. ; 3) 

en materia de seguridad Interior y/o exterior; y 4) en materia de política Internacional, etc. 

Órgano Judicial.- Se constituye por la suprema Corte de Justicia de la Nación. los tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito y los juzgados de Distrito. Las facultades de este órgano se 

definen en los articulas 94 al 107 Constitucionales. 

Las facultades medulares de este órgano son: proteger los derechos del hombre, Interpretar y 

aplicar la ley, ser tuerza equlllbradora entre el Ejecuttvo y el Legislattvo federal, así como entre los 

poderes de Ja federación y de los estados; es el poder facuttado para resolver conflictos entre 

particulares. 32 

2.Z.2~ 

Para la existencia de un estado federal, el elemento Indispensable es la existencia de entidades 

reclerativas autónomas, es decir que ellas mismas se otorguen su propia constitución, que 

autodetermlnen su régimen interior y que sus autoridades sean electas y nombradas de acuerdo 

con las especificaciones de la norma máxJma de la entidad. 

La autonomia estatal es reconOcida en nuestra Constitución en tres artículos : 

Articulo 40.-'" ..... los estados son libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen Interior 

pero unidos en una federación establecida según los principios constttucionales . 

.JI El docn:to del 21 de agosto de 1996. en su séptlmo tr.tnsitorio. pn:cisa que cl Jefe del Gobierno del Distrito 
Fcdcral será elegido cl 6 de julio de 1997, moti'\'O por el cual ya no será potestad del Pn:sidcnlc dcsign;:ir al 
~~e del Dcp;utamemo del Distrito Federal 
- ll!ískm. págs. 24-4 a 274. 
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Artículo 41.- • .... et pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión en los casos 

de la competencia de éstos, y por los de los estados en lo que toca a sus regímenes Interiores de 

acuerdo con la Constitución federal y las particulares de Jos estados que en ningún caso podrán 

contravenir las disposiciones del Pacto Federal... 

Articulo 124.- • Las facultades que no están expresamente concedidas por esta constitución a tos 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados"33 

La autonomia estatal esta limitada por nuestra Constttución de la siguiente manera: 

1.- G&n1ntías lndtvlduales.- Los primeros veintinueve artículos de nuestra Carta Magna hablan de 

la protección que ésta garantiza a tos habitantes del pais; las constttuciones Estatales no pueden 

restringlrtas pero si ampliarlas. 

En lo que respecta a ros artfculos 27 y 123 en los que se especifica la protección de grupos 

sociales, la Constitución Estatal no puede restr1nglr1os pero tampoco ampliarlos. 

2.- Organización polftica.- La constJtuclón sel\ala los pr1nciplos básicos de la organización de los 

Eslados, definiendo en su articulo 116 su forma de gobierno: dtvislón territorial. pennanencia del 

cargo de gobernador. la elección de éslos y de los diputados, así como del poder judicial. 

3.- Obligaciones de los Estados.- Estas se seftalan en los siguientes articutos: 

119.- Entrega de Ct1mlnales extranjeros o de otros estados a las autoridades que los 

reclamen 

120.- PubHeación y cumplimiento de leyes federales. 

:n llziskm. póg,s. 114. 147 )' 337. rcspcctivamcntc. 
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121.- Actos públicos, registros y procedimientos judiciales de otros estados, se les dará fe y 

crédito. 

4.- Prohibiciones.- Estas se plasman en el artículo 117 Constitucional, y pueden ser absolutas o 

rel.tivas. Las absolutas se refieren a las alianzas, tratados o coaliciones con otros estados, o 

potencias extranjeras; acuñar moneda, estampillas, emitir papel moneda, gravar el tránsito de 

personas o cosas, emitir titulos de deuda púbUca pagaderos en moneda extranjera o fuera del 

tenttorio nacional. Las relativas son todas aquellas que son vigentes y que pueden ser 

dlSpensadas por e1 Congreso de la Unión. 

El articulo 118 Constitucional nos habla de la división de poderes dentro de los Estados, a saber. 

ejecutivo, leglstatlvo y judicial: de Igual manera se determina que dos o más de estos poderes no 

podr6n reunirse en una sola persona o corporación y el leglslatlvo no puede depositarse en un solo 

lndtvlduo. Los menciOnados poderes se pueden organizar conforme a io que marca la Constitución 

estatal, pero deberá sujetarse a normas muy especificas en cuanto a la elección y pennanencla en 

el cargo del gobernador ( poder ejecutivo en el Estado); en cuanto al número de representantes en 

la legislatura estatal, así como en la elección y permanencia de los diputados (poder legislativo en 

el Estado): el poder Judicial en los estados cuenta con un poco más de autonomla que los dos 

antertores, ya que los tribunales, la independencia de los jueces y magistrados en el ejercicio de 

sus funciones deben estar gatantlzados por las constttucJones y leyes orgánicas de los estados, de 

Igual fonna en ellas se establecen el Ingreso, fonnación y pennanencla de quienes sirvan al poder 

jucllclal, sólo se requiere que los Integrantes del poder judicial estatal reúna los requisitos 

sei\alados en el articulo 95 de la Constitución Federal.~ 

2.2.:s. MllDl5IRlll 

Porfirto Marquet manmesta que •el municipio es una comunidad de vida y es ac:lemés de las más 

:t"' .IJ;W;Xm. págs. 300 y 30 l 
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antiguas en la hlstona de la humanidad. Es un fonna primaria de oii;aanlzaclón en donde con 

mayor facilidad pueden nacer y conservarse las estructuras demoaát.ICB$, pues en las 

comunidades pequef\as la comunk::aclón entre sus habitantes es mlas sencilla de lograr... el 

municipio constttuye una Institución base de la democracia y reducto último de ella.-35 

se podria decir que el municipio constituye la base de nuestra democracia como fonna de 

gobierno, ya que es la primera manifestación de voluntad ciudadana para la des¡gneclón de 

autoridades con las que se tienen contacto tnmecliato. Pocirfa definirse que asi como la familia es 

la célula de le sociedad, el municipio es la célula de la federación. 

El articulo 115 Constitucional establece que el municipio es la base de la división terrttorial y la 

organización polltica y admlnistratlva de cada entidad federativa y enumera en sus diferentes 

fracciones, la fonna en que el municipio libre se oo;¡aniza y administra. 

Asi, la fracción 1 del mencionado articulo detennlna que la administración del municipio se realiza 

a través de un ayuntamiento compuesto por un presidente muntctpal, quien detenta la función 

ejecutiva, y los regidores y sindlcos, todos éstos electos por voto popular y directo. 

Entre el ayuntamiento y el gobierno del Estado no habrá ninguna autoridad Intermedia, lo que 

5'Qnlflca que se le concede al municipio la categorfa de un tercer nivel de gobierno, Invistiéndolo 

de •personaUded jurfdica· para todos los efectos locales (fracción 11), pudiendo administrar 

libremente su hacienda. la cual se forma de las conU1bUciones que sei"tala la legislatura del E$tado 

(fracción 111), de esta manera, la autonomta financiera del municipio y consecuentemente la 

autonomia politica, quedan sujetas al gobierno de la entidad federativa; en las constituciones 

estatales cabe la posibilidad de r90lamentar la actividad de los municipios directamente o 

mediante leyes orgánicas expedidas por las legLslaturas locales. 

15 ~ Guem:ro Poñlrio. La esttuctura constitucional ck;I Eq.:tg Mgic;¡no. UNAM. México 197~. JJé:& 
383. 

36 



Los municipios en los términos de la leyes federales y estatales. tienen le facultad de formular, 

•probar y administrar ta zonificación del mismo y los planes de desafl"Ollo urbano dentro de su 

tenttorio, así como expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que fueran necesarias, 

de conformidad al párrafo tercero del articulo 27 constitucional. En caso de que dos o més centros 

urbanos situados en territorios municipales, de dos o más enttdades federativas, formen o tiendan 

a fonnar una continuidad demográfica (fenómeno de conurbación ), ta federación, los estados y 

municipios respecttvos, en el ámbito de su competencia, planearán y regularán en forma conjunta 

y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal. 

Para concluir se puede decir que tanto el gobierno federal como el estatal promueven ·1a 

descentralizacl6n y des.concentración • de los servicios de competencia municipal, en el marco de 

una planeaelón a nivel nacional que. sin considerar la esencia del gobtemo municipal, lo 

convierten en un simple gestor de su comunk:lad, y lo van integrando con mayor fuerza a un 

sistema de administración central. 

2.3 Lg• mm;wntsmo• d1! cogrdlnflcl<m de ta Admlni•traclón P!}bliC.W Mexicana 

El nacimiento de la administración pública mexicana, propiamente dicho, se da con el tr1unfo del 

movimiento Independiente en el ai\o de 1621. 

En su origen, nuestra administración contó con cuatro órganos administrativos para atender las 

funciones que, en aquel entonces. le fueron encomendadas, a saber. • las secretañas de Estado y 

del Despacho Universal de Relaciones Exteriores e Interiores. de Justicia y Negocios 

Eclesiásticos, de Hacienda Pública y de Guerra, con encargo de lo perteneciente a Marlna ... .3151as 

S6Chancs Nieto, José. -e1 meJoramicnto de la c.oordiruw:ión en la Administraei6n P'Ublic;i Federal". en 
Coordinación Administrnth:a Colco:ión Seminarios Número 6. Secretaria de la Presidencia. 1'.'6rico.. 1977. 
pé.g. 334. 
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cu•les, confonne el Estado se desarTOlló e Intervino más ampliamente en la vida económica del 

pafs, se desagregaron o adlcion•ron hasta conrol'Tllar, dentro del periodo de estudio que 

anallzamos, una administración púbflca37hano compleja, integrada por diez y nueve Secretarias de 

Estado, un departamento administrativo como los es el del Distrito Federal, diversas procuradurfas 

- General de la República, General de .Justicia del Distrito Federal, Federal del Consumidor, 

Federal de la Defensa del Trabajo, Federal de Protección al Ambiente y Agraria -. diversos 

trtbun.les admlnlslretivos - Fiscal de la Federación, Federal de ConcHladón y Arbitraje, Agrario y 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal -. además de doscientos quince organismos del 

sector pal"8est9tar3'que quedaron vigentes después del proceso de des.incorporación realizado por 

el gobierno federal durante el periodo 1988-1994. 

Esl• muftlpllcaición de dependencias en nuestro devenir hiSlórlco, dertvada del crecimiento de 

nuestra población y de nuestra riqueza nacional, entre algunos otros, ha dado lugar a una mayor 

complejk!lld de nuestra vida económica, politlca y social, y con ello a una de las principales tareas 

de I• admlnlstr.ción püblica mexl~n•. la de coordinar. 

'" EUmológlcamente coordinar s1gnmc. eslablecer fórmulas que permitan la unidad de acción en 

una unidad compleja ... ( dicho en otras palabras es ) ... hacer que I• complejkfad y la división 

alcancen unk:flld y una cierta simplificación • ...w 

n La admi.nistrac:i6n pública mexicana dwantc el periodo l 98&-1994. inicio con 19 Secretarias de Estado y 
ICnlliD6 con 111. lada '\"CZ que en 1992 dcaaparcció la Scc:rctaria de Procramación y Pn::supucslo. cuyas 
ftmcioncs fueron asi~ p:w la Sccrdaria de Hacienda y Cr6:1ho Píablico. Hemos omitido 
ddibcradamctnc tas modificaciones que se realizaron el 28 de dicicmbn: de 1994 a Ja Ley Orpn.ica de Ja 
Admini5tración Pública Fcdcnal, por habcnc n:alizado con poacriorid8d al periodo de nuestro CSludio y por 
cxmsidcrar que. si bien. estas modificaciones dieron lugar a la dcsapuici6ri de la Sccrctaria de Pesca y a la 
compac&aci6n de las atribuciones y funcionca de divcnras dependencias. que dieron lugar a otnls con 
ctiíett:a.tcs denominaciones. esto no disminuye la complejidad en el manejo de la adm.i.nistraci6n 

~cridas al Sector Pa.rac:statal man citadm en ptan Nacjon.al de: Qcaupllo 199,-200 Jnformi; de 
gjecycjón 199:i;. SHCP. México. Talleres de la Coordinación de Ap:J)'o Onifico de la Pn:sidcncia de la 
República. 1996. P*&- 103. 
MI' Cbancs Nieto. José ... El mrnramjen19 de 13. 900rdi!lj!Ción .. ~- pdg.. 337. 
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En este sentido, la coordinación - como una de los instrumentos fundamentales del proceso 

administrativo - garantiza, o por lo menos ese es el propósito, que las actividades de la 

administración pública se lleven a cabo de manera ordenada, evitando con ello Ja duplicación de 

funciones, el despilfarro de recursos, de esfuerzos, y la bifurcación de criterios y objetivos, cuyos 

resultados derivan en la anarquía, dispersión y denocile. 

En México la coordinación de la administración pública ha recaído fundamentalmente en el titular 

del Ejecutivo Federal, como jefe de ésta. El hecho ha convertido al Presidente de la República en 

el coon::tlnador por excelencia. pero a la vez, ha generado un incremento en el número de asuntos 

que debe atender y, por ende, a un mayor centralismo en su persona que dificutta la solución 

expedita de los asuntos públicos. 

Esta circunstancia ha dado lugar a la promoción de diversos mecanismos de coon::finación con el 

fin de hacer más eficiente y eficaz la administración. Dichos mecanismos podrían clasificarse de la 

Siguiente manera: 

•a).- Aquellos creados para actuar a nivel naclonal cubrtendo la totalidad de Jos aspectos 

socioeconómicos. Por ejemplo: El Consejo Nacional Económico (1926), La Comisión Nacional de 

Planeación ( 1930 ), El Consejo Nacional de Economía de los Estados Unidos Mexicanos (1933). 

La Comisión Federal de Planificación Económica (1942), La Comisión Nacional Tlipartita (1971). 

La Comisión Nacional de Desarrollo Regional creada en 1975. cuyas atr1buciones se ampliaron en 

1978, pasando a denominarse Comisión Nacional de Desarrollo Roglonal y Urbano. 

·cabe mencionar dentro de este grupo al Segundo Plan Sexenal (1941-1946), ya que en el 

capitulo de " Planeaclón y Coordinación •, señalaba la creación del Supremo Consejo de la 

Nación. en el cual quodañan representadas todas las fuerzas eeonómJcas, SOclales, politlcas y 

militares. 
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•b).- Aquellos creados para actuar a nivel nacional pero cuya función quedó circunscrtta a aspectos 

especificas. Por ejemplo: La Comisión Nacional de Colonización (1947), La Comisión 

Coordinadora del Programa de Bienestar Rural (195'), El Consejo Nacional de Ganaderia (1966), 

La Comisión Nacional Coordinadora del Sector Agropecuario (1975). 

•e).- Aquellos creados para actuar a nivel estatal y cuya acción comprendía aspectos especificos. 

Por ejemplo: La .Junta de Mejoras Materiales y Servicios Públicos (1932), Las Comisiones Agrarias 

Mixtas (1934), El ComHé para el Fomento y Vigilancia de la Producción, Explotación y Exportación 

de las Riquezas Forestales en los Estados de Veracruz. Tabasco, Campeche, Chiapas, Yucatán y 

el territorio de Quintana Roo (1936), La Comisión Impulsora de la Industrialización en el Territorio 

Sur de Baja Califomta (1948), La Comisión de Estudios de los Problemas Económicos del 

Noroeste de México (1 G48), El centro Coordinador Indigenista de ta Región Tarahumara (1952), El 

Comité de Precios y Distribución (1959), El Comité Regional Agrfcola det Estado de Sinaloa 

(19&3), Los Comités Estatales de Fomento Ganadero (1966). 

"'d).- Aquellos creados para actuar e nivel local cubriendo la totalidad de los aspectos 

socioeconómicos. Por ejemplo: Los Consejos Locales de Planeacf6n (1930), Los Consejos Locales 

de Economta (1933), Los Consejos Mixtos de Economia Regional (1942), El Comité para el 

Desarrollo Económtco de la Península de Baja California (1961), Los Comttés Promotores del 

Desarrollo Socfoeconómlco de los Estados (COPRODES) ( creados entre 1971 y 1975, 

modificados entre 1976 y 1977 y abrogados en 1981) . .....a 

Con la abrogación de los COPRODES surgen, con el fln c::Je mejorar los mecanismos de 

coordinación que habían ventdo actuando a nivel estatal, los Comités Estatales de Planeación 

para el Desarrollo ( COPLADES )•1 1os cuales, 6n el marco del Convenio Único de Coon11nación 

ratificado por el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos Estatales en la IV Reun.00 de la República, 

"° Sc:crclaria de Programación y Presupuesto Lqs ComitCs Estatales de P!ancacjón rgra el Qes:!.UQl!o 
COPLAPES. México. Talleres Gclficos de la Nación. 1981. págs. 7-10. 
•

1 Diario Oficial de: la Federación del 13 de febrero de 1981. 



celebrada el 5 de febrero de 1981 en I• ciudad de Hermosillo, Sonora, fueron concebidos como 

organismos estat•les cuyo propósito seria el • promover y coadyuvar en la formulación, 

actualización, instrumentación y evaluación de los planes estatales de desarrollo, buscando 

compatlbflizar a nfvel local, los esfuerzos de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, tanto en 

el pn>eeso de planeación, programación, evaluación e infonnación. como en la ejecución de obras 

y la prestación de servicios públicos. propiciando la colaboración de los diversos sectores de la 

comunfdad . ...c2 

Estos Convenios únicos de Coordinación, que dieron sustento al funcionamiento de Jos 

COPLAOES, cambiaron su denominación en el inicio de la administración del Presidente Salinas 

de Gortari al de Convenio único de Desarrollo. el cual, como elemento regulador de las acciones 

coon::linadas entre el Gobierno Federal y los gobiernos locales, sustentaría la dimensión regional 

del Plan Nacional de OesarTOllo de esta administración. 

Este cambio de denominación, trajo aparejada la creación de ros sistemas estatales de planeaclón 

democrática. Por medio de éstos, no solo fue posible dar1e una dimenstón nacional al Sistema 

Nacional de PlaneacJón Democrática, sJno que también, se permitió la formulación y ejecución de 

planes de desarTOllo estatal, vinculando con ello, de manera más estrecha, los objetivos 

nacionales y las pfiork:fades estatales, a través de una participación más directa de los estados y 

municipios. 

Posterfonnente, durante el periodo 199.S..2000, es cambiada nuevamente la denominación de este 

mecanismo de coordinación para adoptar la de Convenios de DesatTOIJo Social, a través del cual 

se conviene la ejecución de acciones conjuntas entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de Ja 

entidades federativas. 
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Como es posible observar, los mecanismos de coordinación en el devenir hiSt6rlco de I• 

admlnlstracl6n pública mexicana han Jugado un papel muy Importante, ya que a través de ellos se 

ha tratado de annonlzar todas las acciones que la Federación, por conducto de sus dtversas 

dependencias, ha concertado y concierta con cada uno de los Estados. Este hecho, de suyo 

relevante, se magnifica cuando un pats como el nuestro necestta apn:JVedlar a1 máximo sus 

recursos, de por si escasos, en aras de elevar los ntvetes de bienestar de una población mayor y 

cada vez més demandante. 

2.3.1. Loa Cgnventos Únicot de Dtffrtollo Fed9r1!cl6n - Estado« CUD l 

El ejercicio y fortalecimiento de la planeación en México ha requerido el desarrollo de un marco 

legal que considere la coordlnaci6n de k>s tres órdenes de goblemo, los ntveles de aplicad6n de 

acuerdo a la dtvlslón politlco-admlnlstrattva y la estructura de la Admini.straci6n Pública Federal 

(glob91, sectorial e instttucionat), asi eomo las vertientes de ejecución que correspondan a una 

ec:onomia como la nuestra. 

La prerrogativa eonstttuclonal del Estado para asumir la rect.oria económica y, por tanto, de 

regular, planear, conducir y coordinar el desarroUo ecoo6mico nacional, conlleva la necesidad de 

armonizar los 8$fuerzos qua desarrollen no sólo el Ejecutivo Federal, sino tambtén, los Estados, 

Municipios y sed.Ore$ sociales que confonnan nuestro país. 

Para ello, la Ley de Planeación, reglamentarla de los articulas 25 y 26 constitucionales, faculta •I 

Ejecuttvo Federal para convenir con los goblemos estatales todas aquellas acciones que permitan 

la Integración y participación de las administraciones públicas federal, estatal y municipales en el 

Slslema Nacional de Planeaci6n Oemocniitica a efecto de lograr la COOQNencia del quehacer 

gubernamental entre lo particular y lo general. 
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Dentro de este marco, el Gobierno Federal ha ln9lrumentado, como vimos en el apartado anterior, 

dtvef58s acciones con el fin de alcanzar un desarrollo regional que te pennlta descentralizar las 

actividades económicas y sociales, bajo un enfoque Integral y congruente con la estrategia 

definida en sus dtversos planes de desarTOllo. 

Durante el periodo 1988-1 ~. estas acciones se llevaron a través de un instrumento jurídico, 

administrativo, programático y financiero denominado Convenio único de Desarrollo, mismo que 

" ... asume el carácter de instrumento básico de dos voluntades • la del Ejecutivo federal y el 

estatal • por medio del cual se adquieren los compromisos para procurar la buena marcha de sus 

respedlvos sistemas de planeación. A través de estos procesos, la federación transfiere a los 

estados y munlclptos recursos humanos. financieros y matertates para cumplir compromisos sobre 

áreas concul'T8ntes y de Interés comUn para las tres Instancias gubemamentales . .-&3 

Como ejemplo de los convenios establecidos por la Federación con et resto de las EnUdades 

Federativas, habf'emos de revisar el ConvenK> de Desarrollo SOcial 1995 que suscrtben el 

Ejecutivo Federal y E}ecutlvo del Estado de México. 

Cabe hacer mención que, si tMen, este convenio no corresponde al periodo que estamos 

anallzando, si nos da una visión de lo que se pretende alcanzar con ellos, ya que en esencia este 

convenio y el Convenio llnico de Desarrollo, denominación con la que se manejó este mecanismo 

de ~rdlnaclón durante el periodo 198Q.1994, guardan los mismos propósitos, como son: 

fortalecer las acttvidades económicas en los Estados; robustecer el Federallsmo; descentralizar los 

recursos y funciones de la capital de la República: y fortalecer el régimen democrático y 

republicano de nuestra nación. Por otra parte, consideramos, el análisis de este documento le daré 

actualidad al presente apartado sin alterar el contenido de la Investigación. 

•:. Ma.nincz Cata6as. Gust:n·o. La AdrpiIDSU1Ci6n Estata.1 y Mgnicjml de M@w.. Mb.ico. 2 da. cdici6n. 
Editorial S. O. Arte Or.ífic:o ~ Publicidad.. 19<'2. pig. 130. 
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Dentro de este contexto, el Convenio de DesarTOllo Social que suscribieron el Ejecutivo Federal y 

el Ejecutivo del Estado de México en 1 995, consta de antecedentes y ocho capítulos. Los capítulos 

a los que se hace referencia son : 1 ) Del objeto del convenio; 11 ) Disposiciones generales; 111 ) De 

la planeaeión estatal para el des&ITOllO; IV ) De las acciones de coordinación y concertación en 

apoyo al programa de emergencia económica; V) De la coordinación y concertación de acciones 

para el desarrollo soCal; VI ) De los programas de solidaridad y desarrollo regional; VII ) Del 

sistema estatal de control. evaluación y desarrollo administrativo; y VIII) Estipulaciones finales. 

Respecto a los antecedentes, el convenio hace referencia a nuestra fomia de gobierno ( república 

representattva, democnUica y federal ); a la necesidad de contar con un sistema de planeaclón 

democrática en el que participe la Administración Pública Federal en su conjunto con el propósito 

de atender las demandas nacionales y regionales; a la pretensión del Gobierno Federal de lograr 

un desenvolvimiento annónlco del desarrollo nacional que beneficie principalmente a la población 

que sufre graves rezagos económicos y sociales; y a la necesidad de conjugar esfuerzos para que 

las acciones de goblemo que realicen ta Federación, Estados y Municipios tengan un reflejo 

económico y social que se manlneste en el hogar de cada mexicano. 

Estos antecedentes. motivo de la firma del convenio entre ambos Ejecutivos, de suyo reflejan gran 

parte de la problemática del pals. Consideramos que la sana referencia a recordar• nuestra forme 

de gobierno como una república representativa, democrétlce y federal. compuesta de EstadoS 

libres y soberanos, teniendo al municipio como base de su dtvlsión territorial y de organización 

politlca y adminlstrattva• .... más que un hecho en la realidad, representa una aspiración a la que 

debemos enfocar todos nuestros esfuerzos. La experiencia nos dice que el centralismo con que se 

han manejado las acciones de gobierno no han resultado del todo positivas, en este sentklo • 

fortalecer el sistema federal mediante una mayor participación de las entkSades federativas en la 

planeación del desarrollo nacional, es fundamental . 

.... '"Convenio de Desarrollo Social 199~ que suscriben el Ejccub"-'O Federal y el Ejecutivo del Estado de 
Mé..Oco-. en Secretaria de ta Cont.mJorta del E.sadp de McVcico Marco de; Referencia. México. p6.g. !B9. 
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La necesidad de que exista un sislem• de planeacfón democrática en el que panJcipe la 

8dmlnlstración púbUca federal en el desarrollo nacional y reglon•I, a la luz de un enfoque 

sistl&mJco, conlleva I• necesidad de que pen1c1pen también las administraciones estatales y 

munlclpales, a efecto de que sean éstas las promotoras de su propio desarrollo dentro del marco 

de la estrategia nacional en la materia. Y es aquí donde el papel de la coordinación en el ámbito 

de le administración pública Juega un papel preponderante. no como un. fase del pn:>ceso 

administrativo, sino como la esencia misma de la administración entra pares, es decir, entre 

iguales, dado que Ja FedeJación es un conjunto Indisoluble de niveles de competencia. 

A efecto de superar lo Vertido en los antecedentes, que de hec::ho representan un breve diagnóstico 

de la situadón que pr&Y"&lece no sólo en el Estado de México sino en todo el PllÍS, en su primer 

capitulo el convenio e9lablece como objettvos del mismo, • coordinar la ejecución de acciones, asf 

como la apllcadón de AtCUr.IOS para le raallzación de obras y proyectos a fin de impulsar el 

deaanulto en la ent:kl.:t y en sus municipios, fortateclendo -i el sistem. federwl ... vinculando tos 

esfuerzos que reaUcen Jos tAtS niveles de gobierno en el combate a la pobreza, mediante la 

descentnlllzación de tundones y ef fortalecimiento de Jos mecanismos de partJciP9Ci6f1 

80dal ••. (8dem6s de vlneufa,, .•• las acciones de los planes sectoriales, regionales y especiales que 

llevan a cm.bO •- dependencias y entidades de la Admlnlstraclón Públlca Fedltflll con la planeación 

....,.., pml'll et ctes.rrollo, • fin de que las acciones que se realicen sean congruentes y permttan I• 

equid8d Y pennanencia en et desanullo nacional. .es 

EJ capftuk> JI establece que et convenio ser6 t• única vfa de COOf'dlNlción entnt ambos órdenes de 

gobiemo, aclarando que ttquellas acciones que se reancen con I• lnUKvención de los municipios 

c:Jeber6n llev•rse • cabo mecUante la finna de acuen:los de coordinación con éstos o C01T10 anexos 

de ejecución. 



La ejecución de las obras y proyedos pfiorttanos que de e nos se dertven, hal:x'án de realizarse a 

través de tres fuentes de financiamiento: los programas nonnaJes de Inversión de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; kJs recursos que asigne la 

Federación vla Ramo XXVI " Solk1añdad y Desarrollo Regional •; y las aportaciones a estos 

programas que le correspondan a la propia entklad federativa. 

El control y la evaluación del ejef'cicio del gasto del Ramo XXVI se llevarán a cabo por las 

Secretarias de DesarTOllo Social y de COntraloria y Desarrollo Adminlstratlvo, en el émblto de sus 

respectivas competencias. 

El capitulo 111 establece el compromiso de ambos Ejecutivos por mejorar el Sistema Estatal de 

Planeaclón Democrática a efecto de hacer más participativa y dinámica la relación Federación

Estado-Municipto, para lo cual se fortatecerá, integrará y operará el Comité de Planeación para el 

Desarrollo como único mecanismo de coordinación Institucional por el que el Ejecutivo Federal 

Informará al Estatal la política económica que regirá para el ai\o a efecto de que éste Instrumente 

las medidas a nivel estatal que sean acordes a los objetivos del Acuerdo de Unidad para Superar 

la Emergencia Económica ( AUSEE ) . 

En materia municipal, se estipula que se continuará impulsando el funcionamiento de los Comités 

de Planeación para el Oesan1JllO Municipal, con el fin de avanzar en el esquema de coordinación 

entre los tres niveles de gobierno. 

En complemento a lo anterior. amboS tttulares se comprometen a perfeccionar la operación del 

Sistema de Información Financiera del Slstema Nacional de Planeacl6n Democrática, 

especificando. que será responsabiUclad del Ejecutivo Estatal proporcionar a las Secretarias de 

Hacienda y Crédito Público y de Desarrollo Social, la Información financiera y fiscal que permita 

sustentar la transferencia de recursos que se haya realizado. 
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El cuarto capitulo tiene por objeto, no sólo mantener las relaciones de coordinación entm los tras 

niveles de gobierno pan1 d•r cumplimiento a los propósitos establecidos en el P•cto pmn1 el 

Bienestar, le EstabHktmd y el Cnteimk!nto ( PABEC ), 5'no que tambi6n pretende promover la 

partlcipaci6n concertada de los diversos sectores productivos de la econornfa con el fin de 

alcanzar los prop6sttos que se establecen en el Programa de Emergencia Económica, los cuales 

pcetenden • .•• lograr que el c:Uficit en la cuenta con1ente se reduzca on:lenadamente a niveles 

nwnej•bles en el corto plazo: crear las condk::iones para una pronta racuper8d6n de la llCtfvtdad 

económ&ca y el empleo; y conseguir que el efecto Inflacionario de la devaluación sea lo más 

reducido y cono posible • .,.., 

Para ello, establece Impulsar ta partlcipt1ción de IOs sectores social y pirtvlldo en Jos eafuer:zos por 

expandir y modemlz.mr la Infraestructura bllslca, a través de la concurrencia de la Inversión prtvada 

en sus áreas. de fen"OC8n11es, telecomunk:aciones, puertos y aeropuertos, P9f1t lo cual el E¡ec:uttvo 

Federal se compromete a llevar a cabo, por c:ondudo de la Secretaria de Comercio y Fomento 

lndustrtal, las medidas que • pennflan agilizar la nwisión y modernización del marco regur.torto y 

operativo para apoyar la actividad económica, eUmlnando los obstáculos que lnhlben la acüvklad 

empresarial, asf como promover de manera coordinada con el EjcJcuüvo Esl8tat un acelentdo 

proceso de desregulación a nivel local para facilitar la actividad económk:a.·•7 

El capitulo V esl•bleee la coordinación de los tres nivefes de gobierno pm'a alalnzar cuatro 

objetivos bésicos: •) promover el aprovechamiento sustentable de los rwcur.IOS naturales; b) vigilar 

y estimular el cumplimiento de las normas Oficiales mexicanas y prograrT'Nl6 relacionados con 

1'1'CUl'$05 naturales, medlo ambiente, aguas, bosques, nora y fauna sitvestre. terTBStre, acuética y 

pesca; e) fomentar y re•llzar programas de ntforestaci6n y restauradón ecológica; y d) pn:>rnOVer 

el on::lenamlento ecológico del tenttorio nacional. 
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Para el cumplimiento de lo anterior. se proponen diversas acciones que propicien una mayor 

productividad en el campo y un desarrollo regional equilibrado, entre las que destacan: la 

continuación de la operación del Programa de Apoyos Directos al Campo ( PROCAMPO ) a efecto 

de estimular la oruianlzaclón de los productores, la comercialización de los productos 

agropecuarios y el beneficio de los consumktores nacionales. 

Como ello requiere una mayor participación de los productores rurales, el convenio plantea 

también. la capacitación, asistencia técnica y el desarrollo de la empresa rural. 

La vigilancia y el control tanto institucional como social de las operaciones que se efectúen a 

través del PROCAMPO, serán "'alizados por las Secretarias de Agrtcuttura, Ganadería y 

Desarrollo Rural y de la Contralorfa y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Dentro de este mismo capitulo, se concierta, también, atender las demandas incfigenas a efecto de 

erradicar las desigualdades sociales y económicas; realizar programas y acciones en materia de 

asentamientos humanos; ordenar el tenttorto de los centros de población: fomentar la 

administración municipal del desarrollo urbano; regularizar la tenencia de la Uerra; crear reservas 

tenttortales; ordenar el uso del suelo; satisfacer en fonna equilibrada las demandas de vivienda 

rural y urbana, en especial las de Interés social y popular. desgravar y fomentar la actividad 

habilacional; ampflar, promover y mejorar los servicios financieros para Ja actividad habilacional; 

fomentar tecnologias que abatan el costo de la vivienda; apoyar el mejoramiento y la edificación 

de vivienda a través de la autoconstrueción; fomentar la construcción de la vivienda en 

arrendamiento; fortalecer la operación de Jos organismos locales de vivienda; promover la 

educación física y el deporte estudiantil y selectivo; mejorar las condiciones y servicios de 

asistencia, prevención y atención a Ja salud de Ja población que más lo necesita; promover de 

manera concertada con los sectores social y privado el desarrollo turfstlco del Estado, preservando 

el equilibrio ecológico asr como la protección al ambiente, entre algunos otros. 
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El capitulo número seis, refiere la conveniencia de que los Ejecutivos Federal y Estatal 

profundicen en el trabajo conjunto de combatir la pobreza y elevar los nlveles de vida de la 

población a efecto de dar respuesta a las demandas sociales y crear nuevas fonnas de trabajo. 

Para ello, se comprometen a fortalecer Ja capac:k:fad de decisión y ejecución de los municipios con 

el pn>póstto de que puedan responder directamente a las propuestas de obras y Pf'OyeclOS que 

demanda la comunidad. en el marco del Programa Nacional de Solidaridad. 

Es obvio que este Upo de acciones requiere de una cantidad de dinero mayor a la que los 

municipios pueden captar como prOducto de sus atribuciones, por ro que ambos Ejecutivos 

convienen en descentralizar, a través del Programa Fondo de Solidaridad Municipal, los recursos 

que pémiltan cumpUr con ros cometidos antes citados. 

Cabe hacer hincapié, que en el cuerpo del presente capítulo, se Pf'Ufeode, además, Impulsar • Jos 

esquemas de diversificación proctucüva, reconversión tecnológica y comerciaflzación, con el apoyo 

de procesos de asociación y complementación focal y regional que permitan asegurar la viabiUdad 

de las empresas y abrir espacios rentables ... ....aen apego ar Programa Nacional de Apoyo a las 

Empresas de Solidaridad y a brindar una mayor atención a las demandas de ras comunk:Jades y 

pueblos indigenas. a través de los programas que opera el Fondo Regional de Solk:Jarid&d. 

respetando en tOdo momento su patrimonio etlhuraf y consolidando sus organizaciones 

tr.dlclonaJes. 

En el capitulo número siete se contempla • la lnstn.smentación y fortalecimiento de los sistemas de 

control y evaluación y para et desairroUo y modernización de las administraciones públicas esiataf y 
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munlciP91. a fin efe asegurar la aplicación transparente, honesta y eficaz de los recursos.....a que se 

empleen para el desarrollo del convenio. 

Para ello, el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Unidad de Control y Evaluación del Comité de 

Planeación y Desarrollo del Estado, llevará a cabo la evaluación de ros programas y proyectos 

convenk:los, con el objeto de dar a conocer a fa Secretaria de la ContraJoría y OesarTOllo 

Administrativo. trimestralmente. el Orado de su cumplimiento. 

Fin•lmente, el úHlmo capítulo establece las causas que originarán la suspensión del convenio. 

estableciendo que las controversias que se susctten con motivo de su ejecución se harán del 

conocimiento de I• Suptema Corte de .Justicia de la Nación, con el l'in de que sea ella quien 

resuetva en Jos ténninos que establece el articulo 105 de la Constitución Polftlca de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2.3.2. Loa C90yeofoa Úntcow cM QIMQPllO Eatwclp-Mynfclpjq I CUPCM 1 

Hemos establecido en líneas anter1onts que el ejercicio de la pfaneación en nuestro pais demandó 

un marco juridlco que considerara la coon::llnación de Jos tres órdenes de gobtemo que existen en 

nuestro país: el federal, el est•tal y el municipal. 

Esta demanda, que en el ámbito federal dio lugar a la modiflcacJón de los artículos 25 y 29 

constitucionales, a la Instrumentación de la Ley General de Planeación y a Ja Ley Orgánica de la 

Administración PUblica Federal. tuvo su renejo en el cuerpo legal de las entidades federativas de 

nuestro p.9ÍS. En taf virtud, y bajo el principio feden1I de que Jos Esaados podrán elaborar sus 

propias leyes, pero en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones conlenk:las en la 

Constilución General de la República, tas entk:lades federativas Incorporaron a su constitución los 

...... Jl!h'k.m. pág. 547. 
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preceptos fundamentales de rectoria económica, establecieron su Sistema de Pleneación 

Democrática y mconocteron al Munlclplo como promotor de su propiO GeSS'ITOllO. 

Ce esta manera no solo se complementaron los mandatos constttucionales, estlpuledos en nuestra 

carta magna, slno que también se consolldó nuestra planeacl6n democnitlca como Instrumento de 

gObiemo en los órdenes estatal y municipal, respectivamente. 

En este tenor, tas entidades fecleraUvas i.nc.orporaron a su marco juridico su respectiva Ley de 

Planeaci6n con ob¡e!o de constituir et Sistema Estatal de Planeaci6n Democrática. A través de 

es1a Ley. en ténnlnos generales y con las pecul\aridades establQek:tas por cada leglSlaclón, se 

definieron los procesos de planeación que deberian nevarse en \a entidad, tas etapas a las que 

nabrfa de ajustar.se, tas atribuciones y funciones de 10$ órganos y autoridades de los municipios 

encargados de llevar a cabo la p&an-ci6n en et ámt>lto municipal: Et Ayuntamiento, el Presidente 

Municipal, las enüd.ies de la admlnlStradón pública municipal y el Comité de Plane•ción para el 

Desarrollo Munldpal y sobnt todo la coon:linaclón entre éste y el Comité de Planeaci6n de 

Desarrollo Estatal, la cual deberia llevarse a cabo a U.Vh de la firma de convenioS entre el 

Ejttcut.tvo Estatal y \os gobiernos municipales, tenlendo por obj;eto cottcfyuvar, en el ámbito de sus 

respecttvas jurisdlceiones, a la promoción de la planeaclón municipal y a que ésta sea congruente 

con klS objetivos de la planeaclón nacional y estatal. 

Al resguardo de este mamo legal y con et fin de dar respuesta a una necesidad adminlstrattva. se 

firmaron en 191U los pr1mef'OS Convenios Únicos de COOf"dlnaci6n entre estados y mun\clplos, 

destacando en este renglón el del estado de Tabasco • •.. cuyo sislema estatal de planeadón se 

perfeccionó al grado de llegar • vincular los 17 programas operativos anuales munlclpales con el 

respectivo. pero de orden estatal, así como con los planes regionales y seaof1ales que 

instrumentaban tanto el gobierno fecteral como el det estado,~ 

!IO Maninet. CablAas.. Gusaavo. La Admjni!Uaci6n E.stmaJ y .... ~· pég.. 209. 
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Con el tiempo, este recurso convencional que en la administración del Presklente Car1os Salinas 

de Gortart se transforTTI6 en Convenio Único de DesarTOUO Municipal. se consolidó hasta 

convertirse en el Instrumento a través del cual el goblemo estatal y los respectivos presidentes 

municipales asumen compromisos, suman voluntades y aportan los recursos para ejecutar 

programas de gobierno conjuntos. 

Desde esta ópUca, el Convenio único de Desarrollo Municipal ha reforzado el papel del Municipio 

sin trastocar la naturaleza y el espirttu del Pacto Federal ya que • ... sólo por excepción ta 

Constitución General contiene disposiciones sobre los municipios; las retaciones entre federación y 

los entes munlcipales se desenvuelven a través de los estados; los municipios se han visto 

dotados de competencias mediante actos descentralizadores de los poderes estatales en lo 

general y excepcionalmente. de los federales: lOs municipios se sujetan al pod~ de tutela y no 

jerárquico de los estados y, finalmente, las cuestiones de irldole lntennunlclpal se convierten en 

sustento de los actos de poder legítimo de tas autoridades estatales ... Por estas razones, además 

de que penntte entablar una relación lnteruubemamental más propicia para la eficiencia y la 

efiCacia, el CUOEM ha ido adquiriendo mayor relevancia en el quehacer administrativo y 

gubernamental de México_~, 

Es evidente que si bien tos municipios cuentan con las beses juridtcas para detennlnar sus planes. 

exiSten motivos sustanciales que dan lugar a que ta planeación municipal no sea totalmente 

autónoma. El primero de ellos es de carácter económico en la medida en que la mayor parte de 

los recursos aplicados en su jurisdicción son de origen estatal y federal, y el segundo es de 

carácter político, pues el municipio es parte indisoluble del Estado nacional, hecho que lo obliga a 

adoptar como suyas las politlcas generales de desarrollo. 

Dentro de este marco, habremos de revisar el Convenio de Desarrollo Munk::ipal 1996 signado por 

el Ejecutivo del Estado de México y los Ayuntamientos de su jurlscllcción. Hemos de hacer 

51 lbldcm. pég.. 210. 
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hincapié. una vez más, en que si bien este convenio es posterior al periodo sujeto a anéllsls en 

esta lnvestlgacl6n, su contenido mantftesta los mecanismos de k>s que se vate la administración 

pública estatal para coon::linar los esfuerzos de desarrollo que se realizan en su ámbito de 

competencia, a la par de que se derivan del mismo marco legal que sustentaron este tipo de 

acciones durante la administración del P"'5klente Carlos Salinas de Gottart. 

En este orden de ideas, el convenio refeódo se confonna de un apartado referido a antecedentes y 

de siete capltulos, a saber: 1 }.- Marco de aduación; 11 ).- De las obf'as y acciones materia del 

c:onvenlo; 111 ).- Del financiamiento de las obras y acciones; IV ).- De la ejecución de las obras y 

•cciones; V ).- De las responsabilk:lades; VI ).- Del sistema munk:ipal de control y evaluación 

gubernamental; y VII).- De los ténnlnos. 

El apanado refertdo a los antecedentes, parte del reoonoctmiento del municipio como el espacio 

bá5'co en el que se está mucho más cerca del pueblo y se toma el pulso de las necesidades 

diarias que penntten recoger las aspiraciones legítimas de ta población al bienestar. de ahi la 

necesidad de fortalecerto financiera y administrativamente. • como una manera de apuntalar su 

autonomia y modernización. ya que en los municipios y en su fortaleza. radica la tuerza y el 

progreso del Estado.~ 

Para ello, el ejecutivo estatal y los ayuntamientos " convienen en unificar esfuerzos y recursos 

para la reallzaclón de obras y la ejecución de acciones de carácter municipal, de confonnidad con 

los objetivos establecidos en el Plan de OesarTOllO del Estado de México y en los planes 

municipales de desarrollo.~ 

5= Convenio de Desarrollo Municipal 1996 en Secrdéllia sk la Commtoda ski Estado de Mt;odco Mvsg de 
~ MC.~. 1996. JlÓ&· SU. 
~)~póg.8-43. 
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Con objeto de racionalizar el gasto, el capitulo segundo establece dar· prioñdad a la conctus.lón de 

obra$ en proceso, a las que lmpHquen mayor parUclpación ciudadana y a las que mantengan la 

mejor relación costo-beneflcio ... .e.4 

Su financiamiento, establece et capitulo tercero, se realizará con los fondos pt9supuesta'Cio!S que 

tes sean aSignado:s, con los empréstitos que puedan contratar con los fondos de tos fideicomisos 

constltuktos por el ejecutivo estatal o con tas aportaciones que realicen los sectores social y 

prtvado, 

cabe hacer menci6n que, sti bien el convenio establece ta reaUzaeión de las obras. o acciones de 

una manera conjunta, también establece la paSibilidad de que éstas puedan l\e'llarse a cabo con 

aportaeiones cien por ciento estatales o cien por ciento municipales, las que en su caso, se 

complementarán con aportaciones de la comWlidad, dando con ello d\mkntca a la vertiente de 

concertación que establecen el Sistema Naelona\ d.e Planeaci6n Democnhlea y el SlStema Estatal 

en la misma materia. 

Con el án\mo de que los recursos siNan para el propósito at que fueron destinados, el convenio 

establece ta obUQatoriedad de su ejercicio, ún\camente para el desarrollo de tas obras o acctones 

que dieron lugar a tal presupuesto, prohibiendo tas transferencias para el pago de gasto comente. 

A. efecto de que la ejecuci6n de las obras y acciones se desarrollen dentro de un marco de 

legalidad y transparencta, é$tas " deberán instrumentarse con apego a ta Ley do Obras Públlcas 

del Estado de México y su Reglamento, a la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos. Mantenlmtentos y Almacenes del Estado de México y su Reglamento: at 

Presupuesto de Egresos del Goblemo del Estacto de Méxieo pare el Ejercicio Fiscal 1996. y a las 

demás dispos\ciones aplicables en ta materta.~ 



Para ello, la Secretaria de la Contraloria del Estado, asf como la comunk:tad a través de los 

Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, sin perjuicio de las facuH:acles que en la materia 

competen a la Contaduría Generml de Glosa del H. Poder Leglstattvo, habrán ele vigilar la 

adecuada aplicación de los recursos que para el efecto se ejerzan. 

La falla de capaclded técnica del municipio para el desarrollo de las obras o acciones motivo del 

convenio podrá ser supttda y llevada a cabo por alguna dependencia del Ejecutivo Estatal, a 

petición del prtmero. 

Lo anterior, pretende asegurar los beneficios que se dertvan del convenio e todos los 

ayuntamientos que conforman la entidad, evitando con ello una mayor polartzación entre los 

municipios que tienen una mayor cantidad de recursos y los que no los tienen. 

El quinto capitulo toca un aspecto toral para el buen funelonamlento del presente convenio, al 

seftalar las responsabilktades - administrativas, ctvHes y penales - en que lncunirén los servidores 

públicos que no cumplan con lo que en él se establece. 

La norTTiativk:lad del sistema municipal de control y evaluación gubernamental, estab&ecida en el 

capitulo seis, seré emitida por la secretaria de Finanzas y Planeación del Estado y llevado a cabo 

por los ayuntamientos, correspondiendo a éstos, también. corregir las desviaciones y deficiencias 

detectadas, pre99ntar los informes periódicos sobre los avances físicos y financieros en la 

ejecución de las obras y acciones convenidas, la desviación de los recursos de las acciones y 

obras autorizadas. El incumplimiento de ellas o .. la falta de comprobación oportuna de los 

anticipos podrán ser causa de la suspensión de la ministración y/o devolución por parte de los 

ayuntamientos de dichos fondos con Independencia de las responsabilidades en que se lncurra.M 

,. l1l!<l!:m. ,,..... 846. 
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La vigencia del convenio. según establece el séptimo capítulo. será anual y podrá revisatse • 

.cllcionarse o mOdiflcarse en cuafquler tiempo, de común acuerdo entre ambas panes. 
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CAPITULO 3.- LA PLANEACIÓN EN LA ADMINIST-CIÓN PU8UCA MEXICANA DURANTE 

EL PERIODO 1M9-19M. 

Duf'8nte el periodo que va de 1~0 a 1980. el Producto Interno Bruto (PtB) de Mitxlco alcanzó una 

tasa de crecimiento promedio del 6~ anuat y niveles de lnf\aeión relativamente bajos. La 

estructura económica y social tuvo cambios signiflcattvos que dieron como resuttado que el pats 

pasara de una sociedad ~camente agricota y rural a una predominantemente urbana. 

Durante este periodo el EJeeuttvo Federal Instrumentó y ejecutó una estrategla exttosa pmra 

promover el crecimiento económico basada en la sustitución de lmPoftBciones y el pn:JteccionlSmo 

a la producción nacional lo que repercutf6 en un crecimiento de la infraestructunt econ6m\ca y. por 

ende, en el Incremento de ta capacidad productiva del pais. Esta estrategia estuvo basada en tres 

politicas fundamentales: 

• La poliUca de asignación de recu1"90$. que se llevó a cabo canallzando créditos a empresas 

Industriales a través de Naflnsa (para los recursos externos) y de la banca prtvada (para 105 

recursos lntemos) 

• La poUUca Impositiva conslstl6 en promover el desarn>llo Industrial a través de la exendOn de los 

Impuestos sobf"e la renta, hasta •0'°4 de1 mlsmo. bajo una serie de condiciones fijadas por la 

Seaetaria de Hacienda y Cr6c:Sito Público. Asimlsmo se concedió exención fiscal al comercio de 

lmportacl6n y exportación, a \as industrias •Nuevas y Necesarias• por periOdos de cinco, siete y 

dlez ef'llos, según las caracterislicas de los productos manufacturados. Y, 

• La pclitlca comercial, que constituyó un elemento Importante de la politica de fomento lndustria1, 

al establecer modlfleaciones de los aranceles, precios oficiales de kis articutos objeto del comercio 

exterior, permisos o licencias de importac16n, hasta constituir una política orientada al 

proteccionismo. Las licencias de importación se otorgaron con t>ase en el argumento de Industrias 
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nuevas; en 1947 sólo estaban sujetos a control el 1% de los bienes Importados, en 1CMl6 requerian 

pennlso previo eo% de las 11,000 fracciones arancelarias de lmportaclón.·57 

Al amparo de estas políticas, el sector privado cobra un gran auge en el desanollo económico de 

M6x.ico al Incrementar su participación en el concierto económico nacional, lo que trajo aparejado 

fuertes desequilibrios al concentnlr los recuJSOs económicos en unas cuantas ciudades, con 

grwndes costos para proveertas de servicios, asl como un desarrollo desigual por reglones, 

sectores y estratos de lngnsso de la población. 

A lo anterlor, habrá que agregar que la polftJca Impositiva efectuada no cumplió con el propósito 

de Incrementar los Ingresos públicos al mismo rttmo que los gastos, lo que trajo consigo un déficit 

fiscal mayor que aunado a una Jnnación Internacional con la misma tendencia y un exceso de 

demanda dio como resuttante una mayor Inflación doméstica, la devaluación del peso frente al 

dólar en 1 liif78 y el detertoro de la balanza comercial. 

Estos hechos, sin duda, seftalaban el agotamiento de la estrategia económica sustentada en la 

sustitución de Importaciones y el proteccionismo a la producción nacional, sin embargo, el • éxHo 

alcanzado en las décadas anteriores ..• hacia dificil abandonarta. En vez de efect.uar cambios 

estructurales de fondo, se Intentó compensar el debUttamlento de la producción con medidas para 

aumentar la demanda que comprendieron la adquisición por parte del Estado de empnt..saS 

privadas en dificil situación financiera y la creación de nuevas empresas públicas en campos de 

actividad antes llmHados a la acción de los sectores social y privado. Al mlSmo tiempo se 

aumentaron los subsidios al resto de las empresas, con el propósito de evHar el deterioro de su 

nivel de producción y mantenerlas financieramente a flote. Los subsidios de lodo tipo se 

!l., R.i'\:as Sánchcz Roberto. "'Desarrollo Administrati,·o del Estado ?\ofcxicano-. en Pedro G. Zorrilla M.artincz. 
La Rc;fonna del Estado. Mé.-Oco. Colegio Nacional de Ciencias Politicas y Administración Pública A.C. 
1992. Colccc:i6n Politicay Administr.:K:ión. Tomo U. pág. 103 
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generalizaron sistemáticamente, para compensar parci•lmente el impacto sobre el bienestar 

n.aonal del debiUt8mlento eslt\Jctural de la economla. ~ 

• Los nuevos y8Cimtentos petrolíferos .... (que dteron lugar a que la economia se petrollzara) .•. y el 

exCBllO de liquidez mundial pennltleron superar esta sHuaci6n, pero el aoeterado proceso de 

fonnactón de capital que requlrtó elevados volUmenes de importaciones, el diferencial entre tasas 

de Interés Internos y metemos, y fa rel.UVa estabilidad cambiarla, que hicieron atracttvo el 

financiamiento externo, acrecentaron Ja vulnerabllklad de nuestra economía, aumentando su 

dependencia respecto de las condiciones de Ja economfa Internacional. AsF, la caída del precio del 

petróleo, el alza de ras tasas de Interés reales en el exter1or ... (que durante el perfodo se situaban 

en ntveles negativos) ... , una política de ajuste Insuficiente para reducir el crecimiento del gasto 

público y del endeudamiento externo precipitaron la crtsis de 1982 . ..t\9 

En este sentklo, la crisis ya no fue pnxlucto de un problema de liquidez como en un momento fue 

consklerado en aquel entonces, dk:ho en otras palabras, la crisis no tuvo un carácter económico y 

coyuntural, ~no que tuvo y tiene hasta nuestros días un fondo de naturaleza histórtca y causas 

estructurales. 

Dentro de este contexto, el gobierno se vio orillado, en febrero y agosto de ese mtsmo ano, a 

devaluar nuevamente fa moneda para alinear el tipo de cambio real a un nivel sostenible, hecho 

que se reflejó en un renovado Impulso Inflacionario que alcanzó una tasa cercana al 100%, hecho 

sin preceden1es en la histor1a económica del México post-revolucionarlo. 

A lo anterior, habnli que agregar que la acUvldad económica entró en recesión, lo que repercutJó en 

una caída del PIB del(-) 0.6% en 1982eo y en un agravamiento del problema referente a la fuga de 

,. Man Naciooal de Dcpuono 1989-1994. ~.pág. 7. 
s9 Programa Nacipnpl de Fomento lndyltrial l9M-l?R8. Secretarla de Comercio y Fomento 
Indu:strial.~co. l 984. p;ig. 34. 
80 E1rolución de la Eoononúa Mexicana. Barutico e INEGI atado en Jarquc.. Carlos. et. al. El combote a la 
jnOoción· El Sxito de la fonnuta mC?Ucana Méxjco. Editorial Grijalbo. 1993. p;ig. 13$. 
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capitales, dando como consecuencia que el pals pasara de ser un Importante receptor de ahorro 

externo a un emisor neto de capitales. 

esa. clrcunsUncia ortlló a los acreedores externos a negar préstamos a México que, sin recursos 

externos y con un fuerte déficit en la balanza de pegos, se vio oblig8do a suspender el pago del 

se1Vlclo de la deud8 extema que en aquel entonces ascendia a 92 mil 408 millones de dólares que 

representaban el •&% del PIB, de los cuales '6% debfan pagarse en un pertodo no mayor a tres 

aftas y un 27% du,..nte 1983. 

• A partir de entonces, se empezaron a cuestionar en nuestro pafs no solo el modelo económico 

Imperante, sino también el papel del Eslado, la eficacia del presidencialismo, el federalismo 

centralista y la Justicia social. Entonces el péndulo ideológico retomo al liberalismo . .,e, 

En este man::o et gobierno instrumentó una politica económica tendiente • • transfofTl\ar la planta 

productiva, elevar el nivel de eficiencia de la economia y a desarrollar un sec:tor exportador capaz 

de generar k>s recursos necesarios para el desarrollo .e2 lo que repcesentaba un cambio radical de 

la est1'11tegla hasta entonces llevada a cabo. 

Es asi que en 1982 el gobierno federal instnnnentó una estrategia económica denominada 

Programa Inmediato de Aeordenaclón E::conómica ( PIRE ) cuyo objettvo a cono plazo era el 

restablecimiento gradual de la estabUkSad de precios, para lo cual partió de la premisa de que unas 

finanzas públicas sanas era una condición sine qua non para reducir Ja Inflación. 

Los resultados no se hicieron esperar, ya que en 1984 y 1985 el PIB creció en un 3.6 y un 2.5%. 

respectivamente, además de que la Inflación bajo de un 101.9% en 1983 a un 57.7% en 1985. 

61 Rh-as Sánchcz. Robcno. - El Dcsarmllo Adminisuativo ... - OR.....srit- pág. tos. 
"::: Plan Nacional de Desarrollo 1989- 19'>4. ~. pág. 9 
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Adicionalmente, el Ejecutivo Federal propuso replantear el papel del Estado en el 41mblto de la 

economla af proponer la rec:torfa de éste sobre el desarrollo, se contrajo su presencia a través de 

la venta de vanas empresas del sector paraeslalal, se llberallzó la economfa y se puntualizó la 

Importancia de revertir la centrallz.aclón. 

Sin embargo, la cafda de los precios del petróleo· de 20 a 10 dólares el banil - en 1985, generó 

una pérdkta de ocho millones de dólares de Ingresos públicos, lo que obligó al gobierno a 

depreciar el tipo de cambio de una manera acelerada con el fin de desarrollar las exportaciones no 

petroleras lo que dk> lugar a que la Inflación repuntara. 

Ante la critica circunstancia, et gobierno se ve pJ9Cisado a Instrumentar un nuevo programa de 

corte ortodoxo al que se le denominó Programa de Aliento y Crecimiento (PAC), el cual tuvo por 

ol:Jteto desarrollar la economia y, en este sentido, reducir la inflación. Es conveniente resan.ar que 

si bien el programa redituó ciertos avances en el crecimiento de la producción, éste no repercutió 

de manera considerable en la disminución de los lndices inflaclonar1os que presentaba el pais, 

alcanzando, en el al'\o de 1987, sus valores més altos. 

A lo anterior, habrá que agregar que • factores como la apreciación del tipo de cambio real, el 

moderado crecimiento de la producción y la expansión de las exportaciones no petroleras, 

estimularon al sedor empresarial a reallzar pagos anticipados de su deuda externa, lo que aunado 

a la lncertkfumbre por la calda del indice de la Bolsa Mexicano de Valores, en el mes de octubre, 

provocó una importante reducción de las reservas Internacionales. A.si, el 18 de noviembre ele 

1987. c:on el fin de proteger el nivel de las reservas, el Banco de México se retiró del mercado libre 

del dólar, lo que ocasionó que su cotización aumentara en alrededor del 33% ( de 1 700 

pesos/dólar pasó a ubicarse en alrededor de 2 258 ), agudizándose de esta manera el problema 

lnflacionar1o • .e3 

6
, Jarquc. Carios. et. al. El combnte ~- póg. 138 • 139. 
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La situación era •lannante, todo parecía indicar que el país se dirigía hacia un proceso 

hlperfnftaclonario, lo que orilló al gobiemo a realizar un nuevo intento orientado a abatir la 

Inflación. Es asi que el 15 de diciembre de 1987, el gobierno de la República convoca a los 

ntpresentantes de Jos sectores obrero. campesino y empresarial a la residencia oficial de Los 

Pinos con el fin de concertar un nuevo prognrma económico denominado Pacto de Solidaridad 

Económica ( PSE ), a través del cual, y • mediante diversos ajustes fiscales, monetarios y 

crediticios, unidos • la concertación social y de precios ... en 1988 se logró reducir muy 

signfficattvamente la inflación • ..&1 

No oDstante lo anterior, el país siguió enfrentando diversos y serios problemas económicos y 

SOCiales atr1buibles a tres factores fundamentales: • problemas estructurales acumulados en 

muctias d~as que no podían ser corregk:los en unos cuantos anos. agotamiento de los recursos 

por una evoloción externa destavorable, y el crecimiento histórico m•s elevado de la fuerza de 

trab9jo . .eo 

Estos factores asestaron un severo golpe al Estado Benefactor pues en un solo decenio Jos 

lnclicadores de bienestar se derrumbaron. • El poder adquislllvo salarial se redujo en un 50%, el 

mercado estancado polarizó Ja riqueza, abr1endo Ja brecha de la desigualdad pues cerca de la 

mitad de Ja población e 42 millones ) viven en condiciones de miseria y uno de cada cinco e 17 

mlllones ) se encuentran en pobreza extrema ya que no alcanzan a satisfacer ni siquiera un 80% 

de sus necesidades esenciales en materta de educación, salud, vivienda y alimentación. •05 

En fonna paralela el PIB se estancó, presentando, duraiite el periodo 1982 • 1988, una tasa de 

crecimiento anual promedio prádfcamen1e nula; se generó una atta concentración económica en 

las zonas urtumas que dio Jugar no sólo a un deterioro ecológico, sino que orilló a un gran 

incremento de la inversión para dotartos de servicios que a Ja postre resultaron insuficientes y que 

: ~~P:i"!.* [)q;armllo J9K9. 1994. Qsz...m. pig. 10. 

M Tcllo, Carlos.•· l'dé....Oco: c:1 comtxatc a la Pobrcr..a -. en Rc\."'tsta Examen, al\o l. nilmcro 12. MCxico 1990. 
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• su vez provocó un mayor d6flcit púbfico; derivado de la pobreza del campo, se incrementmron 

los indices de mortaUdMI inf•ntll y migración • las grandes ciudades ocasionando. en este último 

caso. la proliferac:ión de k>s cinturones de miseria; se deterioró el ntvel de vkl• de gran parte de la 

población debido al estancamiento de I• actividad económica y a ta escasez de recursos tanto 

Internos como externos; gran número de habitantes quedaron sin acceso a los servicios de salud: 

el rdlpido incremento de la población, resultado del descenso de la tasa de mOftalidad, trajo 

consigo la insuficiencia de empleos y la lnc.paddad del Estado p9ra generartoa, entre algunos 

otros. 

Dentro de este panorama, a todas luces desolador, el Ejecutivo Federal, a cargo del Uc. cartos 

S.llnaa de Gortari, expuso lll necesklad de conducir al pafs • un cambio polftlco, económico y 

soclal que permltienl a la Nación acceder al siglo XXI • fortalecida en su soberanía. próspera en su 

economia, en pez. Ubre, democrétlca y <:9paz de abrir un horizonte de bienestar a todos los 

mexicanos . .61 

Para ello, el proyecto económico de la .. admlnlstraclón sallniSla • planteó la necesidad de 

profundizar el proceso de cam~o estructural con el propóstto fundamental de recuperar el 

crecimiento sobre baSes más sanas y pennanentes. A mediano plazo, la finalidad de estos 

<:9mbk>s habría de resumirse en un gran objetivo: modernizar todos los ámbitos de la vida 

nacional. 

Dentro de este marco, los retos a enfrentar durante el periodo se desprendían de tres aristas 

diferentes pero entrelazadas y complementarias: la polftlca, la económica y la social. 

En materia politice, factores como la crisis de legttlmkSad del Estado Benefactor, la existencia de 

una sociedad más diversificada, compleja, mejor Informada y dem•ndante, asi como la • caída del 

sistema ·de conteo electoral del 6 de julio de 1988, que pusieron en tela de juicio la legalidad y 

6
" prcsentatjón dc;I Plqn NacioMJ de Desarrollo 19R9- 199.S. Qs2....Ql. póg. XI 
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legitimidad del proceso de elección presidencial. dieron la pauta para que el plan de gobierno 

contemplara en su estructura, diversas líneas de estrategia tendientes a defender y promover el 

nacionalismo democrático. acrecentar la confianza popular en tas elecciones, profundizar la 

división de poderes y llevar adelante el proceso de descentralización política. 

En lo económico. las acciones recurrentes presentadas durante el periodo 1940 - 1980 y 

agravadas por la incapacidad del Estado para hacer1es frente durante el periodo 1980 - 1988, 

enfatizaron - la necesidad de alcanzar gradualmente una tasa elevada de crecimiento de la 

producción y de consolidar el abatimiento de la Inflación como condiciones indispensables para 

avanzar, de manera satisfactoria, en el mejoramiento de las condiciones de vida de la población, 

en la creación suficiente de empleos bien remunerados para una población en edad de trabajar en 

rápido aumento y hacia una más justo distribución del ingreso . .cse 

En este sentido, la planeación se orientó a alcanzar gradualmente un creeimlento sostenido de la 

actividad económica cercano at 6% anual; a redueir los índices inflaeionartos a niveles compatibtes 

con la estabilidad camblaria en un marco de equilibrio de la balanza de pagos; a estabilizar los 

precios; fortalecer la planta productiva: controlar las finanzas públicas; compatibilizar los ingresos 

públicos con las metas fiscales; promover la competllivk1ad con el exterior; mejorar la distribución 

del Ingreso; moderar el gasto público; incrementar la eficacia del sector público a través del 

desarrollo de actividades prioritarias y estratégicas; renegociar la deuda externa: promover el 

ahorTO y la eficiente intermediación finaneiera; negociar el acceso a los mercados externos; y 

eliminar los obstáculos de la actividad económica. entre algunos otros. 

En el aspecto social. la planeación intento revertir los efectos de las politicas de ajuste y 

estabilización impuestas a la anterior administración por los grupos financieros internacionales y el 

Fondo Monetario Internacional, que afectaron de manera significativa el bienestar de amplios 

sectores de la población. 
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Para ello se contempló dentro del plan •una estrategia específicamente social que ... (promovlera) ... 

la ejecución de acciones encaminadas a aumentar de manera inmediata y directa el bienestar 

nacional . ..-

Estas acciones, fueron regidas por cuatro lineas estratégicas: la primera referida a la generación 

de empleos bien remunerados y a la protección y aumento del poder adquisitivo de los salarios y 

del bienestar de los trabajadores; la segunda a la atención de las demandas prioritarias del 

bienestar social, tales como : seguridad pública, vivienda, educación, salud, participación 

ciudadana e Institucional, servicios públicos, abasto, alimentación, etc.; la tercera a la protección 

del medio ambiente; y la cuarta a la erradicación de la pobreza extrema, Incrementada en número 

por las polltlcas económicas hasta entonces llevadas a cabo. 

Dentro de este marco. los aspectos politicos. económicos y sociales del país serian atendidos. 

respectivamente, a través de tres acuerdos nacionales, el primero referido a la Ampliación de la 

Vida Democrática, el segundo e la Recuperación Económica con Estabilidad de Precios y el 

tercero al Mejoramiento Productivo de la Vkfa Nacional. 

Estos tres acuerdos serian, finalmente. las bases de sustentación de la peaneaci6n para el periodo 

1989 - 19s..& y el marco de referencia a través del cual se Instrumentó el Plan Nacional de 

Desarrollo en cuestión. 

A la luz de este marco, consideramos conveniente hacer una revisión de los pasos previos a la 

Instrumentación del Plan Nacional de Desarrollo 196S.1994', para lo cual habremos de analizar las 

ofertas polltlcas vertidas durante sus campai'\es por tres de los candidatos presidenciales (Salinas 

de Gortart. Cuauhtémoc Cárdenas y Manuel J, Clouthler) que a la postre captaron el mayor 

número de votos emitidos durarte el proceso electoral de 1988, igualmente habremos de revisar 

los procesos de consulta popular Instrumentados durante 1989, de cuyos contenidos se conforrnó 

- nrukm. p\g. 97. 
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et Plan referido. así como los programas sectoriales a los que tuvo que aJustarae la administración 

pública federal durante el periodo. 

Hemos omitido de manera deliberada las propuestas del resto de los candidatos presidenciales 

que participaron durante el proceso electoral antes citado, no por el hecho de que carezcan de 

validez o importancia los postulados por ellos planlead'os, sino más bien con el propósilo de hacer 

más expedita la inveSligaclón y el ambo a conciusJones válidas. 

3.1 L.@• gmP'A•• eofftic•• y I• pl•neación 

El Estado Me>dcano. de acuerdo a ras nonnas que lo rigen y le dan sustento. es una República 

reprnsenrativa, democrátic:a y federal. Estos principios fundamentales de nueSlra organización 

polillca. conllevan la necesidad de renovar de manera periódica los cuadros de representación 

que. en nuestro país, se materializan en las titularidades de la PreSideneia de la República. 

Gubematuras, Diputaciones, Senadurias, Presidencias Municipales, Regidurfas y Sindicaturas. 

Esta renovación, de suyo importante. es llevada a cabo, en el caso mexicano. por diversos 

partidos políticos, los cuales, tal y como los define Octavio Rodriguez Arauja, son " institución(es) 

Políllca(s). surgida(s) en el contexto de ..... (la) .... Jegislación nacional, libremente formada(s) por 

Ciudadanos y grupos de diferentes sectores de la población, que aunando su inquietud politice a la 

voluntad de defensa de sus intereses - manifestados en un programa ideológico-. tratan por medio 

de su organización y una estrategia y táctica adecuadas, alcanzar el pode,. .... y ... , mantenerse en 

ér.10 

Desde el punto de vista constitucional. segUn establece el artículo 41, los partidos politices en 

México son entidades de interés público que tienen como propósito el promover la participación 

~o Rodrlguc::.r. Ar.lujo Octa-no. Los mMJdos ooli1icos. Dcshndc Cuadernos de CuUurn PoUurn Unn.crsuarin 
NUm. 67. MCxico. UNAJ\.f. 1975.póg :t 1 



del pueblo en la vida democrática a efecto de contribuir a la Integración de la representación 

nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer poSible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan. mediante el sufragio 

universal, libre, secreto y directo. 

Para lograr tal propósito, previo a los procesos electorales, los partidos politices llevan a cabo un 

conjunto de acciones con mira a obtener et voto de la ciudadania. Este conjunto de acelones 

denominado campanas políticas juegan un papel trascendental en la vkta política, económica y 

social del pals y, por ende, en la planeación que con posterioridad se realice. 

En lo polftlco, toda vez que el partido triunfador habrá de orientar sus acciones de gobierno en 

función de sus principios Ideológicos y programas de acción; en lo económico en la medida en que 

el carácter Ideológico del partido habrá de lnftulr sobre el modelo de desal'T'Ollo económico que se 

Instrumente; y en lo social cuando los efectos de los anteriores repercutan en un mayor bienestar 

para los gobernados. 

Es aquí, precisamente, donde se encuentra la relación entre las campanas politicas y la 

planeación, ya que a través de las primeras se definen los escenarios que se pr-etenden alcanzar 

una vez que se accede al JX)der, mientras que la segunda, estructura de manera racional las 

acciones que habrán de realizarse para alcanzar los escenarios propuestos. 

Dentro de este marco. habremos de revisar cuales fueron los escenarios propuestos por los 

candidatos presidenciales de los partidos Revolucionario Institucional (PRI). Acción Nacional 

(PAN) y el Frente Democrático Nacional integrado por el Partido Auténtico de la Revolución 

Mexicana (PARM), Partido del Frente Can:Senlsta de Reconstrucción Nacional (PFCRN) y el 

Partido Popular Socialista (PPS). entre algunos otros: estas tres fuerzas polftlcas captaron el 

mayor número de votos emitidos por la población durante el proceso electoral de 1988. 
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3 .. 1 .. 1 Paf'ttdo Aeyotyclonarjq lnatituclonal «PAn 

Al inicio de su campana polítlca el Uc. Carlos Salinas de Gortari exPUSO e la nación que, de 

favorecerle el voto para acceder a la Presidencia de la Repúbtlca. su administración entrentaria 

cuatro grandes retos, a saber. el reto de la sobemnia; el reto democrét.ico; el reto social y el reto 

económico. 

Para ello, propuso cuatro postulados en los que descansarla el ejercicio de su polltica, 

denominada por él moderna; el primero de ellos referido a "la defensa y la promoción del 

nacionalismo revolucionario, de la Independencia y de las libertades; et segundo al realismo con 

sentido social, como crtterto para el desarrollo económico; el tercero a la participación y la 

responsabilidad como palanca del bienestar Individual y colectivo; y el cuarto a la confonnaci6n 

gradual de una nueva cuttura política que conjugara lo mejor de nuestra tradición con tas 

Innovaciones demoetaticas que reclamaba la diversidad de La sociedad·. 71 

Estas propuestas, del entonces candk:lato Carlos Salinas de Gortari, pasan por la necesidad de 

defender y pn>mover el nacionalismo democrático, de acrecentar la confianza popular en las 

elecciones, de prnfundlzar la dlvlsi6n de poderes y de nevar adelante el proceso descentralizador 

que diera lugar a una nueva cultura politice. 

Para ello, expuso el candidato Salinas, se deberá evttar '"tener un Estado grande que Invada a la 

sociedad civU y le reste participación y responsabilidad ...... (agregando) ... estar convencido de la 

necesidad de avanzar. hacia la fonnaclón de un Estado democrático fuerte, en lugar de un Estado 

más grande que le reste funciones a esa sociedad civn•.72 Es precisamente en este úttlmo 

"'
1 Carlos Sali~ de Gonari. JuntoS cnfrcn1.arcm2' tos retos Discurso de Campaj\?. Tomo l. PRl. México 

1988. pég. 12. 
"'::: Teresa l..oz.a43.. Uno ~'lás Uno. cil3do en Con 195 pie, en la Tierra. Crónig de la Camooft;¡. Ed. Dian::l. 
México. 1988 pág. ~7 



postulado en donde Salinas de Gortari perfila lo que más tarde seria su tesis central de gobierno: 

La Refonna del Estado. 

3.1.2 Pvtictp Acclén Nec:•onat «MNt 

Para el proceso electoral de 1988 la plataforma polftlca del Partido Acción N•cional se sustentó 

en un documento, discutido y aprobado en su XXXIV Convención Nacional realizada el 21 de 

Noviembre de 1987, denominado ·un Plan para el Cambio·. 

Reflejo de las ideas contenidas en los principios doctrinarios del partkto, el documento referido 

ofertaba al electorado diversos planteamientos de canicter político, económico y .social. que de 

acceder al poder habrian de convertirse en acciones de gobierno. Entre estos destacan: 

1.- ·El poder debe dellmitarse por tres factores fundamentales, a saber. fa ley, el respeto irTestricto 

a la división de poderes establecidos en la cana magna y el voto ciudadano, debiéndose evitar la 

centralización absoluta del poder. 

2.-.. El respeto a las libertades, sobre todo politlcas, debe tener un caráder pennanente con el fln 

de que Jos ciudadanos tomen sus propias decisiones para eflllarse a organizaciones, asociaciones, 

Instituciones y a los partidos poHUcos que mejor le parezcan. 

3.- "'La tierra debe sustentarse en la seguridad jurfdica para su tenencia y explotación, en la 

Reforma Agraria como exigencia de justicia social y en el derecho del hombre para trabajar1a y 

cuttlvar1a. 

4.- "'El Estado sólo debe sustituir a la Iniciativa privada en aquellos campos en que a ésta no le 

sea redituable Invertir. para ello Acción Nacional propone un Eslado subsidiar1o. 
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5.- •La actividad lnclustrtal deberá ser fomentada por el Estado con un sentido social en todas sus 

ramas; procurará. igualmente, Incentivar la Inversión extranjera que repercuta en el desarrollo 

tecnológico nacional; implementará políticas de comercio y abasto; procurará la Integración 

latlnoamer1cana en materia de comercio exterior; y priorizará el turismo. 

6.- •Por cuanto hace a fa educación se deberán formar hombres críticos y libres en sus 

convicciones, costumbres, valores y creencias. Para ello, los libros deberán ser elaborados bajo la 

supervlsión de los padres de familia, maestros, alumnos y sociedad en general. 

7.-· La administración y procuración de justicia debe dejar de ser un propósito para converti~ en 

realidad; ello requiere de jueces capaces y honrados que comprendan la magnitud de su función. 

A la par, debe darse seguridad y paz al ciudadano con el fin de que no salga a la calle con el 

temor de que a~o pueda suceder1e. 

8.-· En polltica exterior, Acción Nacional pugna por el respeto y la paz entre Jos pueblos; la 

integración de Amértca Latina; por una relación franca y clara con los Estados Unidos de 

Norteamérica; y condena el Intervencionismo, sobre todo en Latinoamérica•. 73 

3.1.3 Frentw P.mocrjtico Nacional lFQNJ 

Con vista a los comicios federales de 1988, las siguientes organizaciones y partk:los polítlcos, 

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM), Partido del Frente Cardenista de 

Reconstrucción Nacional (PFCRN). Part;do Popular Socialista (PPS), Partido Social Demócrata 

(PSD), Unidad Democrática. Partido Verde Mexicano, Coniente Democrática, Partido Socialista 

Revolueionano. Partido Nacional del Pueblo-Comrté de Defensa Popular, Fuer.zas Progresistas de 

MéxJco y Federación de OrganizaC1ones Obreras del Distrito Federal; confonnaron el Frente 

.,._, Plq\a[oJID3 Polhjg del Pnnido Accjón Nacional l9K8-1994 Un Pl;in mra el CarnttlQ. Edn. PAN México. 
1987. 
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Democrétlco Nacional, para sostener la candidatura del lng. Cuauhtémoc Cárdenas Solorzano a la 

Presidencia de la República, a través de un documento denominado Plataforma Común del Frente 

Democrático Nacional. el cual se da a conocer el 12 de enero de 1988 en .Jalapa, Ver. 

Dicha Plataforma contempla 4 grandes apartados donde se expresa de forma sucinta los 

compromisos esenciales del Frente y de sus candidatos, a saber: 

1 .-· Formación de un Goblemo Democrático Nacional.- a través de reformas legales y politlcas 

para promover la participación electoral; ... fortalecer la división de poderes: .. ampliar el sistema de 

representación proporcional; ... promover el ejercicio de las garantlas Individuales; ... estimular la 

democratización de todas las organizaciones: ... rot>ustecer constitucionalmente el régimen 

federal ... garantlzar la plena autonomia del municipio; ... restaurando el régimen municipal en el 

D.F. CTeando el Estado de Anáhuac; y ... defender la Igualdad de derechos de los grupos lndigenas. 

2 -· Detener el Empobrecimiento y Satisfacer las Necesidades del Pueblo.-... abatir la Inflación 

mediante una politica ... que aumente ... la oferta de produdos báslcos: ... restablecer el control de 

precios de los bienes indispensables para la subslstencla; ... fortatecer el ingreso ... elevando el 

poder adquisitivo del salario hasta su nivel histórico más atto; ... Revisar los precios de garantía de 

los productos del campo; .. fomentar el empleo .. mediante p.-ogramas específicos por rama de 

actividad económlca; ... reducir ... la marginación mediante programas combinados de obras 

públicas, empleo. salud, educación y vlvienda; ... mejorar ... la nutrición popular ... , proteger 

Integralmente a ta niñez. garantizar la igualdad de la mujer, y revalorar el papel del trabajo como 

fuente primordial de la riqueza, el bienestar y la soberanía. 

3.- ·impulsar el Desarrollo Independiente del País.-... suspender el pago del servicio de la deuda: 

... recuperar plenamente nuestra soberanía económica por la aplicación y revisión de la ley de 

inversiones extranjeras.. detener la venta de activos de empresas mexicanas a cambio de 

pasivos financieros: .asegurar la Intervención racional y responsable del Estado en el desarrollo, 
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conforme a los pfincipios de ta Constitución; ... emprender un programa de reconstrucción 

económica destinando un alto porcentaje del producto nacional a la inversión productiva;. 

financiar el desarTOllo ... con recursos propios fomentando el ahorro nacional; ... consumar la reforma 

agraria ... devolvlenclo al texto del Art. 27 Constitucional su esencia revolucionaria; .. establecer un 

plan de desarrotto Industrial en función de fas necesidades y recursos del país; y .. emprender un 

combate a fondo contra la contaminación. 

4.- •Fortalecer la soberanía de la Identidad Nacional.- recuperar el papel de México 

vanguaroia Internacional en la defensa de la autodeterminación. la paz. el desanne. la no 

intervención y la cooperación entre los Estados independientemente de su sistema politJco y 

económlco.•7
"' 

3.2 y Con•ulta poeular 

Los Foros de ConsuHa Popular son órganos del Sistema Nacional de Planeación Democrática. en 

ellos se recogen las opiniones y propuestas de los sectores de la sociedad para integrar el Plan 

Nacional de DesarTOllO y los programas de mediano plazo. con objeto de responder al propósito de 

hacer más efectivo y realista el diseño y ejecución de la estrategia de desarrollo. 

Las recomendaciones y conclusiones que surjan de éstos serán las pn>puestas que se tomarán en 

cuenta por los responsables de la elaboración del PNO. los programas sectoriales, intersector1ales. 

regionales y especiales. 

En este marco de ideas se puede decir, que los Foros de Consulta Popular son el antecedente 

inmediato para la definición y elaboración de la estrategia de desarTOIJo y del Plan Nacional de 

Desarrollo. 

~. Pbtafotma Común del Fn:ntc Democr.ilico Nacional. difundidn en Jalapa. Ver. el 12 de enero de l9&K. 
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Las lineas generales y bases para la organización del Sistema Nacional de Planeaclón 

Democrática se dan en ta Ley de Planeación q~e determina como tareas a realizar las siguientes: 

La organización de los Foros de Consutta Popular sobre los aspectos específicos de 

la vida nacional, organizados por el gobierno federal y los gobiernos estatales. 

Organización de los Foros especificas para los aspectos destacados. 

La propuesta a las entidades federativas con objeto de organizar los sistemas 

estatales de planeación coordinados con la planeación nacional. 

Integración y aprobación del PND. 

ElabOraclón de los programas regionales. 

Proceso de formulación del presupuesto de egresos de la federación. acorde con las 

prioridades y lineamientos del PND. 

Integración de programas de mediano plazo que desagreguen y detallen las políticas 

delPND. 

Lo que se busca a través de ta consolidación de los Foros de Consulta Popular es la participación 

social, con la que se confirma la decisión de amplios grupos de la sociedad para unir y articular 

esfuerzos con el goblemo a fin de contribuir en la solución de los problemas del desarrollo. 

Es necesario que exista un esquema de articulación de tos diversos agentes sociales, donde se 

especifiquen las tareas y responsabilidades de cada uno de ellos, con el objeto de que esto se 

aplique para Instrumentar, ejecutar y evaluar lm; documentos producidos. Por todo. ello en enero 

de 1989 se Instaló el Consejo Nacional de concertación Económlca1~. cuya tarea fue la de 

elaborar propuestas para determinar los temas y la Integración de los 27 Foros de Consutta 

Popular. enca~ados de convocar a la participación ciudadana. asi como recabar y analizar sus 

.... 1nstaloci6n dc1 ConM:jo Nacional de Conccnaci6n Económica. Palacio Nacional 31 de Enero de: 1989 
Diario Oficial de la Federación de la misma fecha. 
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planteamientos, los cuales fueron sistemalizados por las dependencias de la Admintstración 

Pública Federal (APF) encargadas de organizar Jos foros. 

Para fonnular el PND se recogEeron Jas propues1as de Ja APF. de los gobiernos estatales y de los 

grupos sociales, con ello buscó el gobierno responder a su obligación y compromiso de enfrentar, 

con el concurso de fa sociedad, los retos del cambeo que vivia la Nación. 

De la ConsuHa Popular y de la definición de Jos objetivos, metas y acciones de desarrollo por 

parte del Consejo Nacional de Concertación Económica se fonnularon los 21 Programas 

Nacionales de mediano Plazo, cuya elabo,-aclón correspondió a las dependencias responsables de 

la politice sectorial correspondiente, por 10 que quedaron circunscritos a un ámbito especifJco de 

acción. 

•estos Programas Nacionales de Mediano Plazo del Sistema Nacional de Planeación Democrética 

para el período 1989-1994, fueron: 

- Salud 

- Modernización Educativa, Cultural y del Deporte 

- Procuración e lrnpartición de Justicia del Gobierno Federal 

- Desarrollo Urbano 

- Vivienda 

- Protección del Medio Ambiente 

- Modernización del Abasto 

- Aprovechamiento del Agua 

- Modernización de la Pesca 

- Ciencia y Modemtzación Tecnológica 

- Modernización de la Infraestructura del Transporte 

- Modernización del Transporte 
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- Modernización de las Telecomunicaciones 

- Modemtzación Energética 

- Modernización de Mineria 

- Modernización de Turismo 

- Modernización de la Empresa Pública 

- Financiamiento del Desarrollo'"78 

Ademas de los programas sectoriales, se dlseftaron y ejecutaron programas especiales. entre los 

que destaca el Programa Nacional de Soltdar1dad, que analizaremos más adelante. 

Dentro del Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD) fue de suma Importancia definir 

como objetivo prioritario el renglón de participación social, por lo cual se buscó fortalecer los 

Foros de Consutt. Popular a nivel estatal y municipal, consolidar ta participación social en todos 

los niveles y etapas del SNPD y precisar los mecanismos y las bases de concertación. 

":'r. Plan N;acional de Qssuollo t 989- t 994, ~. pág. 134 
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CAPITULO 4.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1H9-19M. 

Como hemos visto en el capítulo precedente, el desenvol'vlmlento económico del estado 

me>dcano durante la dkada de los SO's se da enmed10 de agudos desequlllbrtos financieros 

dertvados de los principales indicadores de la actividad económica. 

El Incremento desbon:t.to de la deuda externa que da lugar a una gran transferencia de recursos 

hacia el exterior, la inestabilidad del tipo de cambio, las devaluaciones que se originan de éste, el 

deterioro de los té""Jnos de Jntercambio, el desempleo, la inftación. el detrtmento del ingreso, la 

disminución del ahorro Interno. Ja cafda conSkferable en las tasas de crecimiento de la Inversión, el 

nuk> Cl"8dmlento del PIB, entre algunos otros, orillaron al gobierno a que se replanteara el papel 

del Estado, en primera Instancia con Miguel de Ja Madrid· época en la que se propuso la redoria 

del Estado sobre el desam>llo, se liberalizó la economfa, se contrajo la presencia del Estado vía el 

adelgazamiento del sector paraestatal y se destacó la Importancia de revertir la centralización· , y 

en una segunda con Carlos Salinas de Gortart, quien propone la Refo""a del Estado para superar 

la crisis de ést.e, cuyos resultados menoscabaron el nivel de vida del grueso de los mexicanos. 

Es asf que, al tomar posesión de la Pre5ideneia de la República, Cal1os Salinas de Gortart 

externa en su discurso la necesk:!ac:I de modernizar al pais como una condición Inevitable para 

crecer y poder enrrentar los problemas. 

En un marco de profunda transrormaei6n tecnológica. nnanciera y comercial, en el que los 

Estados se reestructuran con el fin de fortalecerse e incrementar su capacidad de dirección, 

Salinas de Gortart propone la transfonnación del Estado Mexicano con el fin de geranlizar la 

seguridad de la n•ción, respetar la ley, mediar entre los grupos para evitar el desbordamiento de 

los conmctos, conducir las estrategias de desarrollo, generar las condiciones de crecimiento y 

apoyar a los grupos desprotegidos, entre otros más. 
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Para ello. el Estado deberla compartir con la sociedad la responsabilidad de elevar el nivel de 

vida de la población, evitando et patemalismo del Estado Benefactor que, una vez agotado, nada 

tenia que ofrecer a nuestro pais, para enfocar los esfuerzos a conformar un Estedo efectivamente 

rector de la modemlzaci6n y desarrollo nacionales. 

Asl. la modernización propuesta es, para Salinas de Gortari, una '"estrategia al servicio de la 

nación que le pennite el desarrolk> més pleno de sus facurtadeS y potencialidades, y el 

mejoramiento de su vida, agregando a sus recursos propios el conjunto de los avances de la 

ciencia, la técnica y la cultura untversales, pero siempre teniendo corno base su personalidad 

histórica y el respeto a su ldentk:lact-. 77 

En el marco de este contexto y con el fin de alcanzar estos propósitos, el Presidente propuso tres 

acuentos nacionales que buscaban • ... atender ... (las) .... demandas Inmediatas y abrir la perspectiva 

y el hortzonte de los rnexlcanos.'"78 

•Acuerdo Nacional para ta Ampliación de Nuestra Vida Democ:rática 

• Acuerdo Nacional para la Recuperación Económica con Estabilidad de Precios 

• Acuerdo Nacional para el Mejoramiento Producttvo del Nivel de Vlda 

El primer acuerdo parte de la pmmlsa de que el momento por et que atravesaba el pais era 

esencialmente político; en reconocimiento a la realidad, el Presk:lente propuso avanzar hacia un 

nuevo equilibrio en la vida nacional a través del perfeccionamiento y transparencia de los procesos 

electorales, la actualización del régimen de participación y la modemlzación de tas prácticas de los 

actores políticos. para to cual convocó a los partidos a revisar el Código Federal Electoral vigente, 

"" Valadés. Diego et.al. La transform.ación del E513do MC)C.ic;ano. México. Ed. Diana S.A. de C.V. 1989. 

~~~~ de Gortari. Carlos. Mcm.gj.c dt toma de pos.s;sián Mé.xico. Presidencia de la República.. 1988. 
pág.8 
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' .... 
estableciendo que el ritmo y profundidad de las reformas dependeria del consenso ·que alcanzaran 

las fuerzas politicas participantes. 

En referencia al segundo acuerdo, el titular del EJecuttvo Federal reconoce que al sólo acuerdo 

politlco resuttaña Insuficiente para solventar la situación del país si el estancamiento económico 

pennanecia vigente. ya que ello conllevaría la nulificación de los esfuerzos democráticos y la 

generación de un conflicto social. De este argumento, estableQ6 la necesidad de volver a crecer a 

través de una nueva estrategia de desarrollo que pudiera dejar atrás la crisis. Para ello, consideró, 

era necesario iniciar la recuperación de los niveles de vida sin relajar los hébltos de ahorro, 

productividad y eficiencia; atender el gasto social y la productividad de las entidades estratégicas; 

alentar la actividad de los particulares como parte de su contribución al desarrollo económico y 

social; fomentar las exportaciones no petroleras; expandir el mercado intemo a través de la 

generación de empleos y la recuperación de los salarios; mantener el dominio de la Nación sobre 

los energéticos evitando su consumo desmedido, procurando la diversidad de sus fuentes y 

atendiendo, aunque no exclusivamente, el mercado interno; atender la excelencia en la 

investigación científica y el desarrollo tecnológico; y desarrollar la infraestructura de comunicación 

y turismo, entre otros. 

La fuente de energía para la consecución de tales objettvos estarla sustentada en el ahorTO 

Interno, por lo que la deuda externa, que en diciembre de 1988 en su totalidad ascendía a 100,914 

millones de dólares y representaba en servicio la transferencia al exterior de 5% del PNB. ni 

constitu(a un fuerte dtque para los propósitos gubernamentales. 

Ante esta circunstancia, el Presidente estableció que la prioridad ya no serla pagar, sino volver a 

crecer. por lo que Instruye, en su momento, al Secretarto de Hacienda y Crédito Público a negociar 

de manera inmediata la deuda externa al tenor de las siguientes premisas: 

'T
9 Gurrla.. José Anccl.l....3 poJítig de l:I dc;ud.3 externa Un;) "jsión mqdcmir..adqm de Mnicg Mcxico. FCE. 
1994 pág. 106. 



mi 
Abatir la transferencia neta de recursos el exterior: SAltl" 
Reducir el valor de la deuda hlstórtca acumulada; 

ttsts 
IE ll 

Asegurar a l•rgo plazo tos nuevos recursos que rvqulere el crecimiento para evitar 

Incertidumbres que provoquen negociaciones anuales; y 

Disminuir el valor real de la deuda en su relación con el producto nacional. 

En complemento a lo anterior. se mantendrfa el saneamiento de las finanzas públicas; se 

controlarfa de manera estricta el gasto a fin de evitar un desborde lnnactonar1o; se fortalecería el 

consumo, el ahorro y la Inversión; se bajarían los impuestos al ingreso de las personas físicas y 

morales ampliando la base fiscal; se consoUdaria la estabilk:lad de precios; se continuaría la 

concertación con los sectores soeiales: y se crearla el coOseJo Nacional de Concertación 

Económica de cuyo seno se deflnlrian los criterios generales de polillca económica para 1989 y el 

Plan Nacional de Desarrollo para el periodo. 

Por cuanto hace al tercer acuerdo, el propósito fundamental fue de alcanzar la justicia social; para 

ello, el Presidente expuso la necesidad de canalizar recursos y esfuerzos a cuatro prioridades 

sociales que enfrentaría su gobierno: 

Erradicación de la pobreza extrema; 

Garantfa de segurklad pública; 

Dotación suficiente de servicio básicos en los Estados de la República; y 

Restablecimiento de la calidad de vida de la Ciudad de México. 

Para enfrentar el problema lacerante de pobreza, Salinas de Gortari pone en marcha, el primer 

d(a de su mandato, el Programa Nacional de Solldaridad (PRONASOL) como un Instrumento 

complementario de los cambios estructurales que habrian de revertir la lniquk:lad social para 

compensar decididamente a los que menos llenen. 
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En este sentido, el PRONASOL se convierte en el Instrumento de lucha frontal e Inmediata contra 

la pobreza extrema, con acciones dirigidas a los pueblos indígenas, a los campesinos de escasos 

recursos y a los grupos populares urbanos con niveles de vida más deprimidos, que promuevan 

nuevas fonnas sociales de Incorporación al trabajo, a través de nueve áreas de especial atención, 

a saber: alimentación; regularización de la tenencia de la tierra y vivienda; procuración de justicia; 

apertura y mejoramiento de espacios educativos; salud; electrificación de comunidades; agua 

potable; Infraestructura agropecuaria; y preservación de recursos naturales. 

Es Importante hacer notar que este programa estaña basado en la suma de esfuerzos 

coordinados de los tres niveles de gobierno y los concertados con los grupos sociales, según se 

estipuló en el Acuerdo Presidencial del 6 de diciembre de 1988 que dio origen a la Comisión del 

Programa Nacional de Solk:lar1dad; sin embargo, en Ja praxis, esto no fue así del todo como más 

adelante habremos de analizar. 

Al amparo de estos acuerdos nacionales, Salinas de Gortari estructura y da contenido al Plan que 

habria de regir las acciones de su gobierno, el cual presentó el 31 de mayo de 1989 en los 

ténnlnos y tiempos establecidos en la Constitución y en la Ley de Planeaclón. 

En la presentación del mismo, reiteró la necesidad de " ... promover las transformaciones en el 

Estado y en la sociedad que le pennHan a la Nación transitar al stglo XXI fortalecida en su 

soberanía, próspera en su economía, en paz, libre, democrática y capaz de abrir un horizonte de 

bienestar a todos los mexlcanos".80 Dleho en otras palabras, Salinas de GortaJi planteó una nueva 

relación entre el Estado y la sociedad en la que, a través del acueroo mutuo (concertación), se 

lfevarfan a cabo las acciones de su gobierno que permitieran • ... democratizar a México, hacer 

crecer nuestra economfa, ensanchar el horizonte de bienestar de todos y, con ello, fortalecer la 

90. PJan Nacional de QcsanplJo 19K9-19'J4. ~ p;ig. Xl. 
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soberania y colocar al país entre la vanguardia de la naciones•.81 A ello le denominó 

modernización. 

Para la consecución de tales propósitos, era Imprescindible considerar las pn>fundas 

transformaciones que se presentaban en el entorno Internacional, por lo que la estrategia de 

modernización planteaba la necesidad de transfonnar el Estado tanto en lo interno como en lo 

externo. 

A lo Interno el Estado deberla de democratizarse, garantizar el Imperio de la ley y la seguridad de 

los ciudadanos, armonizar los Intereses de los diversos grupos sociales. Impulsar las condiciones 

de crecimiento que significaran un avance tangible en el bienestar de todos los mexicanos e 

Incrementar su eficacia con et fin de hacer más con menos, razón por la cual planteó continuar con 

su adelgazamiento. 

En k> externo, basado en la tradlcional polftica mexicana de no Intervención y autodeterminación 

de tos pueblos, plantea una nueva política exterior con una acción y presencia Internacional més 

Intensa tendente a fortalecer la cooperación Internacional para el desa1TOll0, resorver 

pacifJcamente los conflictos, buscar la paz, eliminar ta amenaza o uso de Ja fuerza en las 

relaciones Internacionales y la Igualdad jurídica de todos los estados, todo ello enfocado a 

fortalecer la presencia de México en el exterior. 

Desde esta perspectiva, los retos que debla enfrentar el pafs presentaban caracterfstlcas polftlcas, 

económicas y sociales entrelazadas y complementarias, las cuales serian atendidas a través de 

los tres acuen:fos nacionales propuestos a la Nación en su toma de posesión y contemplados en el 

plan como parte de la estructura general de la estrategia de modernización para el periodo, 

mismos que se analizarán a continuación. 

• 1 Plan Nacional de J>csarro11o 19R9-199,J ~·pág. XIII. 
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4.1 Acuerdg Naclqn•I pam M AnJpliect6n dP Nua•tA Vida pemocrttic• 

A finales de la década de los BO's la sociedad mexicana ofrecía un panorama diverso y complejo 

que demandaba una serle de medidas políticas para hacer1e frente. La aparición de nuevos 

partidos políticos y de nuevos grupos que expresaban su deseo de participar activamente en la 

vida pública, la renovación de k>s partidos tradicionales y la desconfianza en el partido gobernante 

por p.9rte de una sociedad mejor infonnada y contestataria, dieron la pauta para que el candidato y 

posterionnente Presidente de la República, Car1os Salinas de Gortart. propusiera. en su primer 

carácter, e integrara, en el segundo, a la estructura general de la estrategia del Plan Nacional de 

OeSllrrollo 1989-1994, el Acuerdo Nacional para la Ampliación de Nuestra Vida Oemocnitlca. 

Este acuerdo, que desde nuestro punto de vista no es resultado de una Iniciativa personal o de 

una concesión derivada de la buena voluntad del Presidente en tumo, sino de una necesidad 

objetiva de renovar el sistema político y las reglas del juego para los actores que en el participan, 

seria la gula de sustentación política a través de la cual se Uevarian a cabo las acciones de 

gobierno en el marco de los Acuerdos para la Recuperación Económica y la Estabihdad de Precios 

y para el Mejoramiento Producttvo del Nivel de Vida, complementarios de la estruc:tura general del 

plan. 

Cuatro lineamientos estrat6gicos habrían de encauzar las acciones gubernamentales en este 

ámbito: La preservación del Estado de Derecho y la seguridad nacional: El perfeccionamiento de 

los procesos electorales y la ampliación de la participación política; La modernización del ejercicio 

de la autoridad mediante el fortalecimiento de la división de poderes. de la responsabilidad en el 

desempei\o de las funciones públicas y de la autonomía de los ámbitos de gobierno, con la 

participación social en el diseno y ejecución de las acciones; y El impulso a la concertación con las 

organizaciones sociales en la conducción del desal'Tt)llo. 

82 



•.1.1 La prwMCygi6n del E•tlldo de p.mcbo y 14 Hqurid•d n•cion•I 

La presente linea estratégica partió de dos elementos fundamentales, el primero referido a 

respetar y hacer respetar las bases jurídicas de la convivencia nacional, para lo cual el Estado 

asegurarfa el irrestricto respeto a los derechos de la sociedad, mientras que el segundo tendería a 

reaflrmar el nacionalismo como elemento esencial de nuestro desarTOllo autónomo con apego a la 

ley. lo cual entraf\aba convocar a la sociedad para que, unida al gobierno por ella electo, 

construyera consensos nacionales y definiera polillcas y acciones a llevar a cabo. 

Es así que a la luz de este marco, Salinas de Gortar1 crea la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNOH)112
, como órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación, la cual fue 

• ••. concebida como una Institución que sirviera. fundamentalmente. para dar cause a la 

participación ec:ttva de la sociedad en la identificación y denuncia de los actos de las autorklades 

que en cuatquter forma comportan o puedan comportar la violación de derechos humanos, asi 

como promover la defensa efectiva de los particulares frente a tales actos ... ID 

Inspirada en una Institución de derecho escandinavo denominada Ombudslnan, esta Comisión no 

austltulria en su función a los órganos encargados de procurar e Impartir justicia, sino que serviría 

como órgano auxiliar en la defensa de los derechos fundamentales a través de recomendaciones 

de caráder no obUgatorio para las autoridades gubernamentales. quedándole expresamente 

vedado el emitir recomendación alguna en materia electoral, laboral y de análisis jurisdiccional. 

Es importante hacer notar que en el af\o de 1992, se eleva a rango constitucional la protección de 

los derechos humanos84
, para lo cual estabtece el apartado B del artículo 102 ·e1 Congreso de la 

•~ Diario Oficial de la Fcdc:ración del 6 de junio de 1990 
u Exposición de motivos de la iniciali''-"3 de decreto que adictona el aniculo 102 de 13 Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos presentada por el C. Presidente de la RcpUblica al Congreso de la Unión. el 18 de 
run;cmbrc de 1991. en Adiciones y Reformas a la ConstjJUCión Polttig di; tM Emado:; Unidos Mexicanos 
~ Sccrcuria de Gobcnudón. MCx:ico. 1992. p;ig. 87 . 
... PubliC3do en Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de J 992. 
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Unión y las legislaturas de los Estados en el ámbtto de sus respectivas competencias, 

establecerán org•nlsmos de protección de los Derechos Humanos que otorga el orden jurídico 

mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 

8dmlnlstratlva provenientes de cualquier autoridad o servidor pL:blico, con excepción de ros del 

Poder Judicial de la Federación ... ~ 

•. t ,2 El pw!Pscionamt.nto de le- erocnpa electorwlea y S. ampliación dP I• Hrdctp1ct60 

Guan:::laba la finalidad de avanzar en Ja democratización del país a través del perfeccionamiento y 

legalidad de los procesos y procedimientos electorales, hecho que Implicaba bt1ndar acceso a los 

medios de comunicación a los partidos participantes, seguridad a sus candidatos y respetar la 

voluntad popular manifestada en las umas y garantizar el derecho a la manifestación pública. 

Dentro de este marco, Salinas de Gortar1, justifica la necesidad de modernizar el Estado 

mexicano; para él un'" ... Estado moderno es aquel que garantiza la seguridad de la Nación. y a la 

vez da seguridad a sus ciudadanos: aquel que respeta y hace respetar la ley. reconoce la 

pluralidad política y recoge la critica, alienta a la sociedad civil, evita que se exacerben los 

connlclos entre grupos. Mantiene transparencia y moderniza su retación con los partidos polillcos, 

con los sindicatos, c::on los grupos empresariales, con la Iglesia, con las nuevas organizaciones, en 

el campos y en &as ciudades . .ee 

Es así que, al tomar posesión como titular del Poder EJecuttvo. sel'\ala que la legislación eleaoral 

debia de reformarse y que se empenaria en sacar adelante una reforma democrática en tanto el 

consenso de las fuerzas políticas Jo pennttleran . 

., Mc.'Oc:1.no: ésta es tu Constitución. ~pág. 256 
S6 Carlos Salinas de: Gortari. Mcnsaic de Tom:1 de Ppg::e1ón O:R...sll. pág. 7. 



Para ello. Instruyó en el mes de enero de 1989 al Secretarto de Gobernación para que niciera una 

invitación a los miembros de la Comisión Electoral a efecto de realizar una consulta popular para 

conocer la posible orientación de la refonne electoral que comprometiera a todos en el 

cumplimiento de dleho propósito. 

Diversas fueron las negociaciones realizadas en aquel entonces, que dieron lugar. en una primera 

Instancia, a la modiflcación de los artículos constitucionales 5, 35 fracción 111, 36 fracción 1, 41, 54, 

60 y 7387
, y, en una segunda, a la creación del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE).88 

El nuevo marco jurídico electoral. aprobado por el 85% de tos diputados federales según reza el 

segundo informe de gobierno, dispuso la coparticipación de los Poderes Ejecutivo y LeglSlativo de 

la Unión, de los partidos politlcos nacionales y de la cludactanfa en la organización de las 

elecciones y la creación de un órgano profesional y autónomo para Ja administración de las leyes 

electorales en él que participaran todos los partidos polftlcos y en él que ninguno de ellos pudiese 

tener la mayoría. De esta manera, se crearon el Instituto Federal Electoral - Integrado por un 

Consejo General. una -Junta General Ejecutiva y la Dirección General a nivel central y un 

mecanismo desconcentrado de delegaciones en cada Estado - para organizar las elecciones y el 

Tribunal Federal Electoral para resolver las controversias. Se elaboró un padrón electoral 

totalmente nuevo a través de visitas domlcillartas en el que se incorporaron 3511.5 millones do 

mexicanos y poco más del 92% de la población en edad de votar obtuvo su credencial de eiedor. 

Evidentemente, el nuevo marco jurídico no satistlzo las expectativas de la mayor parte de los 

partidos poffticos: sin embargo, para el Partk:lo Revolucionarto lnstitueional representó un 

mecanismo más •moderno" que le pennttió seguir controlando la función electoral a nivel nacional 

y, sobre todo, seguir gobernando. 

•

4 

Publicadas en el Di;ino OfiCJ.:LI de la Foderación del 6 de Dbnl de 1990. 
"" Public::kio en el Oiano Oficial de la Fodcrnción del 15 de agosto de 1990. 
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•.1.3 La modemizac16n del elerclclp da 19 •ytprid•d 0!9dlan1e el tortatec::tmlento de I• 

dlytsl6n de 99d•rw• de 1• [!ISPOnsabllld•d en el deHmP9ftO de las funciones públicas y de 

I• autonomla da lo• Mubttga de gobierno con I• particloaci6n social en el dlufto y 

eiecyc16f! de las acciones 

Establecía la necesidad de modernizar el Estado con le finalidad de fortalecer la dtvisión de 

poderes, asegurar el honesto desempei\o de la función pública por parte de los funcionarios de la 

administración gubernamental y coordinar y concertar las acciones de gobierno con los Estados y 

Municipios en aras de fortalecer el Pacto Federal. 

Es as{ que, a través del fortalecimiento de la dtvisión de poderes. pero sobre todo de la 

colaboración de los mismos, principalmente de la mayoría priista en el Poder Legislativo, durante 

el periodo fue posible llevar a cabo las reformas constitucionales que sustentaron la nueva ley que 

reguló los procesos electorales en México denominada COFIPE, las modificaciones a los Códigos 

Penal y de Procedimientos Penales de la capital de la República y de la Federación, la 

modificación a la Ley de Poblaciónscreándose la flgura polltlca del refugiado, las nuevas 

relaciones con la Iglesia y de nuevo la participación mayoritaria de los particulares en la banca y la 

ley reglamentarla correspondiente, entre algunas otras. 

Con el fin de hacer cumplir las responsabilidades pUblicas se modificó la Ley Federal de 

Responsablltdades de los Servidores Públicos, dentro de este marco, al ano de 1993. 

Impusieron más de setenta mil sanciones administrativas y se presentaron a las autoridades casi 

seis mil denuncias penales por actos de abuso de autoridad de diversos funcionarios. Es 

Importante citar que, de éstos, ninguno ocupó un nivel preponderante dentro de la estructura de la 

Administración Pública Federal. 

IJ9 Publicada en el Diario Oficial de l:i Federación del 18 de JUho de 1990 



Por cuanto hace a fortalecer el pacto federal mexicano. se desarTOllaron dtversos mecanismos e 

Instrumentos de colaboración admlnlstrattva lntergubemamentales denominados Convenios 

Únicos de OesarTOUo. Estos mecanismos tuvieron la finalidad, como hemos sei\alado antes, de 

transferir recursos a los Estados y Municipios con el objeto de fortalecer su capacidad de gestión 

gubernamental. 

4.1.4 El Impulso 1 111 concertación cpn les orA'niz•cionee socla19• en I• conducción d91 

sa.yqol1o 

Proponia ampliar y perfeccionar la concertación con los diversos grupos sociales con el fin de 

alcanzar los objetivos del plan, no sólo en lo politlco, sino también en lo económico y social, asf 

como la participación de la mujer y la juventud en todos los órdenes. 

En el campo de la convocatoria nacional, Salinas de Gortari se propone despertar el interés de la 

ciudadania por participar en la definición de las acciones de gobierno, con base en una de tas 

vertientes de la Ley de Planeación, la concertación. 

Es asl que. en su mensaje de toma de posestón, sei\ala que ·sobre la base de la experiencia 

exitosa del Pacto .•. (mecanismo Instrumentado por Miguel de la Madrid) ... haremos institucional la 

concertación con los sectores sociales como método permanente para la definición de la polftlca 

económica. Crearemos, bajo el amparo de la Ley de Planeación, el Consejo Nacional de 

Concertación Económica. En este marco, habrán de precisarse los crtterios generales de la política 

económica para el próximo ai\o, e Integrarse el Plan Nacional de Desarrollo 1989·1994.""° 

Creado el 31 de enero de 1989, este consejo se constituyó en foro permanente de participación 

obrera, campesina, de grupos populares. de Instituciones académicas y de Investigación, de 

organismos empresariales y de otras agrupaciones sociales, previendo la participación de los 

""°Carlos Salinas de Gortan. Mcnsaic de Totnil de Pogs16n. Qn5iL. pág. 1-l. 
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diputados y senadores del Congreso de la Unión. A través de él habria de signarse y renovarse el 

Pacto para la Estabilidad y el crecimiento Económico, mecanismo económico creado por esa 

administración para concertar con los grupos sociales la realización de las acciones que habrian 

de emprenderse para alcanzar el desarrollo y crecimiento económico. 

Esta v ertlente jugó un papel muy importante en el quehacer polltico, económico y social del 

gobierno del Presidente Salinas ya que, a través de ésta, legitimó las acciones por él emprendidas. 

sobre todo en el ámbito económico. Para nosotros, no pasó de ser el elemento negociador de la 

clase en et poder para llevar a cabo diversas acciones que no afectaran sus intereses. 

4.2 Acuerdo N.lclon111 para la Recuaraclón Económlc,e con EstabllJdad de Pupcios 

El agotamiento del modelo de desarrollo estabilizador que prevaleció en los ar.os 40's y que 

manifestó su crisis al Inicio de los BO's, trajo consigo serios desequilibrios del aparato proclucttvo y 

distributivo del pais que afectaron desfavorablemente su posición en el exterior frente a la 

competencia, ademéis de sumirlo en una relación de franca dependencia en materia de Insumos, 

tecnología y bienes de capital. 

Esta situación, dio lugar a que la nación se convirtiera en un exportador neto de capitales, 

generando con ello un crecimiento negativo de su economía y la consecuente paupertzaclón del 

bienestar social de la mayor parte de sus integrantes. 

Dentro de este marco. que prevalecería durante toda la década y a la que por tales razones se le 

conoce como la • década percuda ". Car1os Salinas de Gortari asciende al poder y en su mensaje 

de toma de posesión expone que "Sin crecimiento no hay posibilidad de justicia o de hacer 

realidad el potencial que tenemos para elevar nuestra calidad de vida. Por eso tenemos que 

crecer.,.g' 

91 .ll2.!!km,_ pág.. 11 
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Para lograr lo anterior. reconoce que tos problemas que aquejan al país obligan a un cambio de 

estrategia en la concepción y aplicación de la polftlca económica hasta entonces seguida. La 

nueva poHtlca económica estarla enmarcada en los nuevos procesos de globallzación mundial y 

apertura comercial manifestados a través de Ja integración de la Comunidad Europea, la Cuenca 

del Pacífico, la glasnost y la perestroika y la revolución tecnológico.dentíflca que marcaba la 

competencia internacional. 

Asi. propone a ra nación una estrategia general que. en lo económico, habría de regirse por el 

Acueroo Nacional para la Recuperación Econ6rnica con Estabilidad de Precios, el cual estableció 

la necesidad de elevar, paulatinamente, las tasas de crecimiento de la producción y afianzar la 

disminución de los Jndices de lnnación , como elementos fundamentales para lograr un 

mejoramiento en el nivel de vkla de la población, generar la cantidad suficiente de empleos bien 

remunerados para las personas que se incorporaran a la edad de trabajar y distribuir de manera 

més justa el ingreso. 

En este respecto, la estrategia global establecía como metas en materia de actividad económica y 

de precios: 

"- alcanzar de manera gradual, hacia finales del periodo de vigencia de este Plan, un crecimiento 

sostenido de Ja adividad económica cercano al seis por ciento anual, como condición para proveer 

empleos seguros y bien remunerados a la población que se incorporaré a la fuerza de trabajo y 

avanzar de manera flnne y pennanente en la erradicación del desempleo y subompleo; y 

"- reducir la Inflación a niveles compatibles con Ja estabilidad camb4aria en un marco de equilibrio 

de la balanza de pagos. para que las fluctuaciones en el mercado de divisas no ... (proplciaran) ... un 

resurgimiento Inflacionario. Ello ... (lmplicaba) ... reducir gradualmente la inflación interna hasta 

alcanzar un nivel similar al de la inflación lntemaeional. que en ... (aquel entonces era) ... cercana al 
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Cinco por ciento anual. Los plazos y los avances para Ja consecución de esta meta ... (serian) ... 

adaptados confonne a la evolución de las circunstancias en los programas anuales y cuando asf 

lo .•. (aconsejaran) •. .las condiciones económicas. en concertación con los sectores productlvos."Q2 

Sobre las bases de los acuerdos del PECE, el Plan se orientarla durante el primer arlo, 

considerado de transición, a • ... consolidar la estabilidad de precios, crear las bases para la 

recuperación gradual y firme de Ja actividad económica, reducir la transferencia de recursos al 

exterior, proteger el poder adquisiltvo de los salarios y el nivel de empleo, y fortalecer, mediante le 

concertación, el compromiso de los sectores de apoyar la estabilidad Interna y la negociación de la 

deuda externa. ""'3 

Para la consecución de tales propósitos, tanto sexenales como anuales, Ja política económica 

general definió tres lfneas estratégicas: Estabilización continua de la economía; Ampliación de le 

dlsponlbilidad de recursos para la Inversión productiva; y Modernización económica. 

4.2.1 E•Jablllpclón conflnH de I• eepnomfa 

La presente línea estratégica partió de la tesis de que la estabilidad económica se da cuando 

existe estabiUdad en el nivel general de precios; es así, que cuando ésta úttlma no se manifiesta, 

se convierte en un severo obstáculo para el desarrollo Impactando más severamente a los grupos 

de menores ingresos. 

Es por ello que, con objeto de evitar crecimientos desbordados en los precios que redundaran en 

un crecimiento del indice innacionario dificil de revertir. el Plan estableció cinco líneas generales 

de acción: 

92 Plan Nt1cional de Dcs.;uTpllo 1989· 1994. ~· pág. 56. 
9) ~- póg. 56. 
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·-una politk:a de Ingresos públicos que ..• (permltiera) ... el financiamiento equilibrado de las 

actividades del sector público; 

·-una polftica de gasto público que .•. (determlnara) .•. el nivel de las erogaciones de acuerdo con la 

dlsponlbllldad de financiamiento no Inflacionario; 

·-una politlca monetaria. financiera y crediticia que ... (propiclara) .•. un crecimiento de los agregados 

monetarios compatible con el mantenimiento de la estabilidad de precios, ... (fortaleclera) ... el 

ahorro Interno y ... (promoviera) ... una intennedlaclón financiera eficiente; 

·-una política cambiaria que .•. (apoyara) .. .la estabilidad de precios, con el uso de todos los demás 

Instrumentos de politlca económica para evitar en lo posible ajustes camblarios abruptos, sobre la 

b9se de un comportamiento favorable de la economia, partlcularmente en la balanza de pagos; y 

•-una politlca de concertación que ••. (contribuyera) ... a mantener, mediante compromisos de Jos 

sectores, certidumbre en la evolución de precios y que ... (proplclara) ... gradualmente una mayor 

determinación automática de los mlsnios, a medida que se ... (consolldara) .. .la estabilklad 

necesaria para la operación ordenada de los mercados y se ... (proteglera) ... el poder adquisitivo de 

los salarios.~ 

Asi, la poUtica de Ingresos públicos tenia, como ha sido siempre, la flnaUdad de proveer los 

recursos para et financiamiento de las actividades gubemamentates, a través de una politlca 

tnbutarta que combinara un espectro més amplio de la base sujeta a los distintos gravámenes y un 

número de contribuyentes con menores tasas Impositivas y de una detennlnación de precios y 

tarifas de los servicios públicos acordes con la evolución de los salarios, lo cual permitirla 

fortalecer la estabilidad económica, así como mejorar la distribución del Ingreso y del bienestar. 

94 nm1ml. púg . .58. 
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Dentro de este contexto, Salinas profundiza en la reforma tr1butar1a, mi501a que involucró la 

reducción de las tasas impositivas y la ampliación de la base gravable en el Impuesto sobre la 

Renta, al Adtvo y al Valor Agregado. 

Sf bien la reducción de las tasas impositivas sobre el Impuesto sobre ta Renta beneftciaron a las 

personas físicas. y sobre todo a aquellas de bajos ingresos, Ja ampliación de la base gravabre al 

Valor Agregado las perjUdicó, ya que, en ese rubro, en el que se grava el consumo, todo mundo 

tuvo que aportar su grano de arena para sacar adelante el presupuesto de Ingresos del sector 

público, sin importar si el Ingreso derivado de su salario era suficiente para ·hacer frente a las 

ne~dades elementales de la famHia. 

Basada en un esquema de racionalización con el fin de evttar un desborde lnflacionar1o. la polftlca 

def gasto público se canalizó a responder a las demandas de bienestar de una población 

severamente golpeada por la crisis en Ja que desde hace años estaba sumk:fo el país, hecho en el 

que el PRONASOL jugó un papel Importante, y a generar la Infraestructura suficiente para 

alcanzar los propósttos de crecimiento de Ja actividad económica, no sólo de la Federación sino 

también la de los Estados y Municipios, la cual se manifestó a través de los Convenios únicos de 

Desarrollo dentro del marco de Ja concertación. 

Dentro de este mismo marco y bajo el crtteno de que a un mayor gasto en afguna activk:lad 

correspondería un menor gasto en otra, la Inversión en el redisei'lo de la fnfraestrudura básica se 

promovió por medio de co4nversJones y concestones de obras públicas a grandes grupos 

empres.añales, las cuales les representaron grandes erogaciones, pero también grandes 

divldendos. 

La política monetaria, financiera y crediticia estai:,,eció que el financiamiento del sector pübllco se 

sustentaría en la emJ5'ón y colocación de valores gubernamentales más que en el crédito olorgado 

por el Banco de México. Las tasa de interés que estos valores offl'JCerfan a Jos ahorradores, 
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deberían ser Jo suficientemente atractivas para evttar Ja fuga de capttales, pero a la vez 

moderadas con el propósito de no provocar el encarecimiento del crédito, expectativas 

lnnacionartas y ajustes en el tipo de cambio. 

Dentro de estos lineamientos, diversos fueron los instrumentos utilizados por el gobierno federal 

para financiar sus acttvJdades, entre los que podemos cttar los petrobonos. pagafes, bondes, cetes 

(cuya tasa a 28 días lideró el men:::ado financiero nacional), entre algunos otros. 

SI bien el manejo de la politlca monetaria y los avances en la estrategia de estabilización 

pennltleron un descenso en las tasas de Interés a partir de 1988, en donde el rendimiento nominal 

de ros cetes a 28 días se redujo de 52.3% de diciembre de 1988 a 13.8% en octubre de 1994~. 

también produjo efectos contrarios al reducirse los plazos de vencimiento del financiamiento 

contratado a través de estos instrumentos que dieron lugar a una crisis de Uqutdez y a la 

dolartzación de le deuda Interna del gobierno federal que, finalmente, se tradujeron en la 

devaluación del peso y el virtual agotamiento de las reservas Internacionales del país en diciembre 

de 1994. 

Por cuanto hace a la pofitJca cambiar1a, ésta tuvo como propósito contribuir al fortalecimiento de 

la exportaciones, sustttulr de manera eficiente Jas Importaciones y mejorar la balanza de pagos, a 

través de la estabilidad en el tipo de cambio. 

Es así que, para disminuir la Inflación y elevar la competitividad de la economía, Salinas de 

Gortart, en el marco del PECE!il6, concierta con los diversos sectores organizados del país un 

mecanismo de desllzemlento gradual de la moneda a razón de un peso diario por dólar, el cual 

dlsmlnuyó a partir del 28 de mayo de 1990 e 80 centavos en la fase cuatro del pacto refer1do,07y a 

95 Cifras citadas en C.arlos Salinas de Gon.ari. Sc._~o lnfornu; de Gohiemo Prcsidcncm de la Rcpü.blica. 
Dirección Oencr.il de Comunicación Social. MC:xico. 1994. pág.31. 
96 Pacto para la Estabilid:sd y Crecimiento Económico. (fase 1 Enero de 1989- julio 1989) cilado en Jarquc 
M. Carlos. et. al. Et comblte p la inflación ~ pdg. 141 . 
.., ll2h1l:m.. pág. 142. 
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cuarenta centavos a partir del 12 de noviembre del mismo año, la cual continuaria así hasta et 

final det sexenio. 

Posteriormente. en el mes de noviembre de 1991, neva a eabO la eliminación del control de 

cambios que se encontraba vigente desde el Inicio de la administración de Miguel de la Madrtd y 

establece una banda de flotación del peso frente al dólar. 

Para el presidente Salinas. .. "E.sta nueva estrategia otorgó mayor flexibilidad al tipo de cambio en 

et corto plazo '!! fomentó mayor estabilidad a largo plazo, con menor Intervención del banco 

central. •96para otros, como es el caso de Is SHCP de ta administración del presidente Zedlno, • ... la 

progresiva apreciación del tipo de cambio real, ... (s61o) ... atent6 el crecimiento del consumo ... (del 

sector prtvado) ... que .•. (se) ... tradujo en un aumento del déficit en la cuenta corriente de la balanza 

de pagos ... (y en un debilitamiento de) .. .ls economia ante la salida de capitales •... (dando lugar con 

ello a) ... la devaluación del peso y el virtual agotamiento de tas reservas Internacionales del país. w 

La política de concertación del gobierno federal durante el periodo, estuvo basada en un 

programa heterodoxo de combate e la inflación denominado Pacto pera la Estabilidad y el 

Crecimiento Económico (PECE) y, en un momento postertor, Pacto para la Estabilidad, le 

Competitividad y el Empleo. A través da él, se concertó con los diversos sectores de la sociedad 

las diversas acciones que planteaba te estrategia económica definkta por el presidente Salines 

para su administración, le cual ponía énfasis especial en la reducción drástica de la inflación, en la 

recuperación del crecimiento económico por aniba del crecimiento demográfico, la reduceión de 

las transferencias de recur.>o.s al exteñor como condición Indispensable pera volver a crecer en 

forma sostenkta con estabilidad de precios. 

" C:a:rlos Salinas de Gonari. Sc.'Ct.Q Informe de CtObicrno ~ pó.&- 32 
'J'J Plan Nacional de Ocsa..nollo. lnfonnc de Ejecución 1995. Mé.xica. SHCP. pég. '269. 
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Para el alcance de tales pretensiones. dtversas fueron las acciones negociadas entre los sectores 

sociales y e1 gobierno a lo largo de las diversas ocasiones en que este programa fue ratificado, 

entre las que podemos destacar: la revisión de los precios de garantia de los productos agricolas 

para subirlos a ntveles reales: el aumento de los salarios mínimos, en el que cabe hacer mención 

siempre estuvieron por abajo de los Incrementos presentados en los bienes y servicios otorgados 

no sólo por et sector público sino también por el sector privado: la reducción del desliz.amiento 

cambiario del peso con respecto al dólar: el ajuste a los precios de los bienes y servlci<>S otorgados 

por el sector púbUco paro cumplir con las metas del presupuesto; el cumplimiento de la dlsclpllna 

fiscal: el aumento en el precio de energéticos: la reducct6n de las disposiciones arancelarias: y el 

compromiso de los empresarios para mantener los precios y garantizar la oferta, el cual en su 

primer aspecto nunca fue cumplido y a cada incremento en los salarios se presentaba uno mayor 

en los precios, entre algunos otros. 

Todos estos acuerdos, enmarcados en el modelo de Estado moderno planteado por Salinas, 

estuvieron lejos de producir un desarrollo económico estable, ya que el Incumplimiento de los 

empresarios para mantener los precios, aunado al lncntmento de los precios de los bienes y 

servidos del sector público-- mismos que generaron Incrementos més que proporcionales en tos 

precios de los productos- y los raquíticos aumentos a los salarios, dieron como consecuencia 

sertos dos.eijt.lstes en el poder adquisitivo de ta población y por ende en su bienestar. mientras que 

para las grandes empresas significó una evolución creciente en sus ganancias. 

•.2.2 Ampllnclón de •• dlsponibilldad de recurwo• pvw Ja lnyerwlc>n productly• 

En la estrategia económica planteada por el presidente Salinas para reacttvar la economía y 

recuperar el crecimiento económico. la Inversión tuvo una Importancia capttal para todas las ramas 

producttvas. 
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Reducida no sólo en sus niveles históricos stno también con relación a la registrada en otros 

países en desarrollo como producto de Jos desequilibrios internos y externos experimentados 

durante la década de los BO's, la Inversión fue Impulsada, dentro del marco del Plan, a través de 

las 5'guientes políticas: Fortalecimiento del ahorro público, Modernización financiera y Crtterios 

para la reducción de las transferencias de recursos al extertor. 

Dentro de este marco. se promovió la generación y canalización de los recursos necesarios para 

elevar el nlveJ de la Inversión sobre bases sóUdas con el fin de revitalizar y mOdemlzar la actividad 

económica, superar rezagos en materia de infraestructura, ampUar la oferta de empleos, garantizar 

una Inserción competitiva de la planta produdiva en la economía internacional y generar Jos 

excedentes necesarios para atender las necesidades sociales de Ja población. 

Para ello, la polftica para fortalecer el ahorro público se encaminó a contraer la Inversión pública y 

a canalizar con una mayor ortentación social el presupuesto con objeto de pallar los efectos de Ja 

poHtlca económica seguida hasta entonces. 

A la par de Jo anterior. el Estado se deshizo de muchas de las empresas públicas que 

confonnaban eJ sector paraestatal, con el propósito de incrementar los recursos pera la inversión a 

través de la participación de Ja iniciativa privada. y llmttó los recursos para lodos los sectores de la 

admJnlstraclón pUbllca, hecllo que repercutió en la disminución de la estructura laboral de los 

mismos y por ende en el incremento del desempleo. 

Por su parte, Ja mOdemización financiera se orientó a apoyar e incentivar la productividad y la 

competitividad de la economía con el fin de hacer trente a la rápk:la evolución de los mercados 

financieros Internos y externos, derivados de la cada vez mayor integración económica mundial y 

desarrollo técnico y tecnofógfco de la intermediación financiera. 
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Para ello, en el mes de diciembre de 1989, el Presidente Salinas envia al Congreso de la Unión 

una sene de iniciativas que refonnan el sistema financiero y en mayo de 1990 envia. Igualmente, 

las propuestas para reformar los artlcuk>s 28 y 123 constitucionales en las que establece que el 

Estado deja de desempeñar el papel de propietario mayoritario de las instituciones de banca 

comercial. 

Posteriormente, expide la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, con las cuales sentó las bases para que la propiedad y el control de los bancos 

comerciales quedara mayoritariamente en manos de mexicanos y dio lugar a la banca universal en 

la cual se reune todo un conglomerado de servicios financieros en un solo grupo, respectivamente. 

Con todo esto, el objettvo del Presklente de buscar .... .la dtversfficación accionaria y la 

participación democrática en el capttal de las Instituciones bancartas•100
, se tradujo en una 

deseoncentraeión de capital bancario, pues de ocho mil inversionistas que exJstian antes de la 

nacionallzación de la banca se pasó a ochenta mil. 

Un análisis más .profundo de lo anterior nos llevarla a conclusiones diferentes, ya que como 

expresa el pertodista Femando Ortega, y con lo cual estamos de acuerdo, • ... si se toma en cuenta 

a los grupos controladores, hubo concentración. En cuatro instituciones de créc:::ltto se concentra el 

80% de le captación bancaria: Banamex, Bancomer, Serfln y Comennex, y las cabezas de los 

grupos controladores son los mismos que se repiten en las grandes empresas o casa de bolsa: 

Roberto Hemández (Casa de Bolsa Acciones y Valores). Eugenio Garza Lagüera (Grupo Visa), 

Adrián Seda (Grupo Vitro) y Agustín Legorreta (Casa de Bolsa lnvertat).·101 

100 E.~ición de moti'\·os de la iniciativa de dcc:rcto que deroga el pdsr.úo quinto del nniculo 28 )'adiciona y 
reforma el arúculo 123 de b Constitución Poliuc:a de los Estados Unidos Mc.xic::inos. pn:scntada por el C. 
Presidente de la RcpUblic:i. en Adiciones y Rcform,a,o¡: ? b Consti1ug6n Política d.; 1º' Estados Unidos 
Mexicanos 1990- 1992. ~ JJ3g. sJ 
uu Ortega Piz.a.rro. Fcrn:indo. - La Banca. quedó en manos de: mexicanos pero muy pocos .... en Raista 
Proceso. 1992. 13 dcjuho. No. Ml9. Mé.~co. D. F. p:ig. 9 
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Las dos pollticas anteriores estuvieron complementadas con una serie de cr1ter1os que guardaban 

I• Intención de reducir la transferencia de recursos al exterior a nivel compatible con las tasas de 

crecimiento y estabiUdad de precios requeridas por el pals con el propósito de alcanzar los 

resultados esperados en materia de crecimiento. 

Para el presidente Salinas la prioridad no seria ya pagar, sino volver a encauzar al pafs a una 

etapa de crecimiento que pennltlera resarcir Jos estragos que padeeia la población como producto 

de la crisis. 

Es así que el 1ª de diciembre de 1966 Instruye al Secretario de Hacienda y Crédito Público para 

que Inicie ta negoctaclón de la deuda externa del pals al amparo de las siguientes premisas: 

•Abatir la transferencia neta de recuJSOS al exterior para que crezca la economra en fonna 

sostenida 

•Reducir el valor de la deuda histórica acumulada hasta ese dia 

•Asegurar los recursos nuevos que requiere el crecimiento sostenido de México para un horizonte 

lo suficientemente largo que evite la Incertidumbre que provocan las negociaciones anuales 

•Disminuir el valor real de la deuda y ser cada vez menor su proporción respecto a la producción 

del país 

Con estas premisas, que más tarde serian recogidas por el Plan Nacional de Desarrollo para el 

periodo, da Inicio la negociación de la deuda nacional. cuyo saldo total ascendía a - ... 100 914 

mlltones de dólares; de este monto 61 003 millones COfTeSPOndian al sector público, de los cuales 

57 786 millones estaban contratados con la banca comercial lntemaciona1...-.102 siendo esta última 

la cantidad a negociar. 

io:: Gw..mlin. José Angel. 4 wlitig de la draid? cxtctn?. lJf\3 '"'isión modcmu.?dora de México MCxico. 
Fondo de Cultur.1 Económica. 1994. pég. 106. 



Después de diversas negociaciones, los representantes del got)¡emo mexicano y et Comtté de la 

Banca Internacional sentaron las bases para lograr una reducción sustancial del principal y un 

abatimiento signlflcattvo de tas tasas de Interés, asl como la Inversión de dinero fresco. con k> cual 

el Presidente logró alcanzar to que se habla propuesto al Iniciar la negociaci6n de la deuda, pero 

sobre todo, continuar con su proyecto de moclemización del Estado, cuyos costos sociales 

recayeron, pnncipalmente. en las clases obrera y campesina y en amplios grupos ma11Jlnados de 

las áreas urbanas. 

41.2.3 Moca.rnlgción económlCA 

En el marco de la globallzación mundlel, la presente estrategia estableció que, para hacer frente 

al reto que significaba el crecimiento de la nación, era necesario llevar o cabo una profunda 

reforma de la estnictura económica del pais a efecto de alcanzar un mayor nivel de competencia 

tanto en lo Interno como en lo externo y abrir conductos que manifestaran el enorme potencial no 

sólo del pais sino también de sus habitantes, alentando sus lnlciattvas y promoviendo sin 

patemallsmos su ejecución. 

Para ello, la modemlzación económica debería tender a construir un seaor público con mejor 

grado de eficiencia para satisfacer los requerimientos de infraestructura económica y gasto social 

que demandaba el desarTOllo, Incrementar la competitividad del aparato productivo en el exterior, 

reformar la legislación con el fin de alentar la actlvkiad económica eficiente de tos particulares, 

fomentar la participación de éstos en tas acttvkiades productivas y apoyar todas aquellas éreas 

que de alguna manera Incidieran en el Incremento de la producttvklad, tales como: la educación, 

adiestramiento, capacitación. etc. 

Para el logro de tales aspiraciones, la estrategia de modernización económica guiarla sus 

acciones al amparo de las siguientes políticas: 
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·- modernizar el campo para atender las necesidades de los campesinos y apoyar el desarrollo 

integral de tocios los sec:tores de la economía y de la sociedad; 

.. _ modemlzar la pesca en apoyo de la suficiencia alimentaria, del mejoramiento de las 

condiciones de vida de los pescadores, de la captación de divisas y del desarrollo regional del 

pais; 

.. _ conservar. ampliar y explotar racionalmente los recursos escasos del pais, renovables y no 

renovables, en especial en lo referente al agua, los bosques. los hidrocarburos y la minería; 

·- modernizar la estructura económica del pals para el desenvolvimiento de las actividades 

productivas, mediante una más racional inversión pública y una mayor y más ágil concurrencia de 

los sedores SOcial y prtvado; 

"- enfatizar, dentro de la modernización de la Infraestructura, la modernización de las 

telecomunicaciones, como uno de los requisitos fundamentales para la producttvidad y 

competlüvk:lad en las condiciones tecnológicas del mundo de hoy; 

·- asegurar el abasto de energía que requerirá la recuperación y el crecimiento; 

·-avanzar hacia una participación més eficiente de México en la economfa mundial con un mejor 

apnwechamlento de las ventajas retattvas del aparato productivo nacional; 

• .. modernizar el turismo, como una de las fuentes de divisas más importantes y de mayor 

potencial de desarrollo y como prestador de un servicio atractivo y aeceslble pare los nacionales; 

" .. promover un flujo de inversión extranjera que apoye los objetivos del pais, mediante la 

aportación de recursos financieros para la Inversión en territorio nacional, la creación de empleos, 

el acceso a mercados externos y la difusión de tecnologias; 

• .. actualizar las normas de regulación de la actividad productiva para desburocratlzar y simplificar 

trámites, propiciar el abatimiento de costos e incertidumbres, asl como una mejor asJgnaeión de 

recursos; y alentar una mayor concurrencia de productores que sirva de acicate a la competltivkSad 

y productividad. removiendo obstáculos a la entrada de nuevos participantes en la activkiad en los 

casos que carezcan de una clara justificación económica y social; 
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·-fortalecer la empresa pública para que atienda con eficacia las áreas en las que su participación 

es estratégica o priorttarta para el desafTOllO, para que sea económica y financieramente sólida, y 

para que preste servicios y venda productos de buena calklad y a bUen precio; y 

·- mejorar el dlsei\o y ejecución de poliUcas conducentes a un rápido desarTOllo de la capacidad 

tecnológica del pals .• ,03 

A la luz de estos lineamientos generales, las acciones para modernizar el campo tendieron a 

Incrementar sus niveles de producción y product.tvldad. ya que resultaba inconsecuente que en un 

pais como el nuestro, tan lleno de carencias, los recursos se despen:liciaran o, en el peor de los 

Cll$0S, permanecieran ociosos. 

Para ello, en la concepción del Presidente, seria neceaarto poner en pnktica ... esquemas 

equttatiVos de asoeiación entre ejkiatarlos, pequei\os propietarios y empresarios que, con apego a 

la ley, ... (promovleran) ... el flujo de capttal, el trabajo de tierras y recursos ociosos, el uso de 

mejores técnicas y ta oblenctón de mayores rendlmlentos.·1°" 

Como esto no era factible con la leglslaci6n vtgente, Salinas de Gortari lleva a cabo la 

modificación del articulo 27 constitucional y su ley reglamentaria, abriendo con ello nuevas formas 

de tenencia y Pf'Oducci6n en tas que el campesino pudiera elegir asodarse de manera diferente, ya 

sea a través de la Inversión o de la colnversl6n. 

Para algunos, como Francisco Martín Moreno, • ... la prtvatlz.aci6n del ejido resultaba una medida 

Inaplazable para elevar los rendimientos por hectárea de cara a la autosuficiencia alimentaria y 

para incrementar, asimismo los niveles de ingreso del campo rescatándolo de su letargo ... •'m. 

para nosotros. si bien la medida penTiitló una inyección de recursos al campo, también representó 

10' P'tan Nacional de Dcprrotlo 1989·1994 Qg,_gl,._ págs. 7().71. 
'°"'~g.71. 
10~ !1.1..ARTIN MORENO, Francisco. -e1 Campo, la Rueda Cuadrada", en ~- 1993. 3 de marzo. No. 
27. 63S pág. 9. 
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una manera legal de encubrir latifundios y desplazar al campesino de su lugar de origen por una 

módica cuota. 

En complemento a la refonna constitucional referida, el Gobierno Federal da a conocer el 4 de 

octubre de 1993 un programa rural de apoyos directos denominado PROCAMPO, el cual tendria 

una vigencia de 15 anos y estaña enfocado a promover la capitalización, la actualización técnica y 

el cambio en la estructura de producción. todo ello con el propósito de dar certeza a los nuevos 

•campesinos inve~onlstas·. 

Con la ventaja de disponer • ... de más de once mil kilómetros de litorales, tres millones de 

kilómetros cuadrados de Zona Económica Exclusiva, dos y medio millones de hectáreas de aguas 

Interiores y una gran variedad y densidad de especies merinas"'0!5. la polltica de modernización de 

la pesca se orientó e elevar la oferta y distribución de los productos del sector. a generar los 

empleos y salarios requeridos por los Integrantes de las comunidades campesinas y pesqueras; a 

alcanzar un desarrollo regional más equilibrado; a aprovechar más y mejor los recursos naturales; 

y a fomentar la incursión de tos productos pesqueros nacionales con el propósito de aumentar el 

Ingreso de divisas. 

Para el alcance de tales fines, se fo!"entaría la reposición, mantenimiento e incremento de los 

equipos e Infraestructura pesqueros, con base en los criterios de productividad y eficiencia; se 

fortalecerian las labores de Investigación y desarrollo tecnológico; se consolidarla la cooperación 

con otros paises y organismos Internacionales; y se haría més expedita y eficiente la 

administración del sector. 

Para ello, durante el periodo se llevaron cabo programes para modernizar la organización de las 

cooperativas, se reestructuró la deuda de la flota pesquera que era rentable a través del Programa 

de Reestructuración Financiera y se lncremenó el número de embarcaciones. 

IOllo Plan Nacional de Dearrollo 1989- 19<J.J ~pág. 75. 
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Al igual que en otras ramas de actividad económica, la Ley Federal de Pesca se modificó con el 

propósito de que la lnlciattva prtvada participara, junto con los pescadores, en el cultivo de 

especies de atto valor económico. Obvio es decir que en esta labor de conjunto. el pez grande se 

comió al chico. 

De manera complementarla, como una muestra de buena voluntad hacia nuestros vecinos del 

norte y del lejano oriente y con el propósito de '"despertar el espíritu de competencia de nuestros 

pescadores•. la nueva Ley Federal de Pesca penniUó a los primeros participar en la Zona 

Económica Exclusiva de México, con carácter de excepción, si se comprobaba que había 

excedente de especies marinas en nuestros mares. 

En contraparte, las exportaciones de atún hacia Estados Unidos se vieron afectadas, so pretexto 

de que las flotas atuneras mexicanas provocaban, en su labor, una gran mortandad de delfines, 

sin que aflorara la buena voluntad de nuestros vecinos del norte y socios en el Tratado de Libre 

Comercio para resolver el problema, a pesar de las medidas tomadas por el gobiemo mexicano 

pera evitar la muerte Incidental de esta especie marina. 

Por cuanto hace • la política para el uso eficiente de los recursos escasos, ésta se dirigió a la 

conservación, ampliación y explotación del agua, los bosques, los hkirocarburos y la minería. 

Los retos, en cuanto al agua se refiere, serian: ampliar la cobertura del servicio. mejorar la calidad 

del suministro y orientar los asentamientos humanos e industriales hacia zonas de abundancia 

relativa; en materia de bosques: garantizar el abasto suficiente de la producción sitvicola y mejorar 

el bienestar de los habitantes de esas reglones. garantizar el equilibrio ecológico, revertir el 

deterioro de los bosques a través del cumpllmiento estricto de la ley, aumentar su extensión y 

modernizar la Industria forestal: en hkirocarburos: promover su uso más racional y su ahorro en 

congruencia con los avances tecnológicos, moderar el uso en generación de energía eléctrica y 

sustituirte por otras fuentes, aprovechar las oponunidades y perspectivas del mercado mundial a 
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través de Ja participación ampliada de los particulares en la petTOQuímlca secundarfa y apayar el 

desarrollo agrícola con una mayor eficiencia en la producción, distrfbución y comerclafizaclón de 

fertJllzantes; y en mlnerla: intensificar y amplJar su exploración. buscar attemativas de 

financiamiento para Jmpulsar la mediana y pequeña mlneria, modemlLar la regulación minera y 

fomentar el desatrollo de tecnologías propias y la adopción de las externas que sean adecuadas 

para las concUciones y la capacidad del sector. 

Así, en materia de agua, El Prfmer Mandatarfo creó Ja Comisión Naeional del Agua con el 

propósito de que fuera ésta Ja enca111ada de suministrar, el vital líquido, con la suficiente calidad y 

cantidad' e lnC('ementó las tartfas de uso resldencial. L.as cuotas por consumo ya no serian fijas 

sino serian proporcionales al consumo con objeto de evitar su desperdicio, pe-ro más que mada, 

c:on fa nnalidad de responder a la política de ingresos del sector público y al pretendido 

mantenimiento de Ja estabWdad económica. 

A la par, y con el objeto de fortalecer el desarrollo del campo nacional, coneluye "' ... 32 presas, con 

una capacidad conjunle de más de 12 mil millones de metros cúbicos, 8% más que la capaeidad 

de almacenamiento exJstente en 1988. Destacan ras presas de almacenamiento Miguel de la 

Madrfd en Oaxaca, Constttución de Apstzingán en Mlcnoacán, Ramón Corona Madrtgal en JalJsco, 

el sJstema La Zurda, y la más grande en el país para agua potable, Et Cuchillo- So/ldar1dad en 

Nuevo León. Entre 1989 y 199' se abrieron al riego 206 mil hectéreas nuevas, 646 mil 

rahabllHadas, 325 mil mejoradas, y 293 mif hectáreas de lemporal se beneficiaron con 

Infraestructura de drenaje y caminos. •107 

En maler1a forestal, pone en marcha el Programa Nacional de Reforestación con el fln de 

1ncremen1ar la superfiele arbolada y contribuir al rescate de las selvas tropicales. Cn la Ciudad de 

México se llevan a cab<> campai'las proporcionando árboles a fa población para que ésta los 

la'!' Carlos Salinas de Gortari. Sexto Informe de Gobicmq. ~ pdg. 37. 
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siembre. cuide y riegue; sin embargo, la faHa de constancia de la ciudadanía y del gobierno en su 

cuidado, hace que éstas fracasen. 

En materia de extracción y uso de los hidrocarburos, en agosto de 1989 Salinas de Gortar1 lleva a 

cabo, con el objeto de reclasificar 15 de los 34 productos petroquimlcos básicos en secundarios, 

otra de las tantas modificaciones al marco jurídico que habrian de caracterizar su administración. 

Con ello, abre la puerta a los empresarios para que participen hasta en un cuarenta por ciento en 

la producción de petroquímlcos secundarios, obtengan pingües ganancias y controlen de manera 

Importante los recursos estratégicos de la nación. 

Posterionnente, en agosto de 1992, reallzarfa otra reciasiflcaclón en la que disminuye a siete los 

productos petroquímlcos básicos (etano, propano, butano, pentano, hexano, heptano y nafta) y 

reestructura a PEMEX en cuatro organismos subsidiados (PEMEX Exploración y Producción, 

PEMEX Refinación, PEMEX Gas y Petroqulmlca Básica y PEMEX Petroquímlca Secundaria) con 

la finalidad de atraer capitales foráneos e Incrementar la poslbiltdad de que el Tratado de Ubre 

Comercio con Estados UnJdos de Norteamérica y Canadá se concretara. 

Respecto a Ja minería. se crea en 1990 un nuevo Reglamento de la Ley Minera en el que se 

eliminan procedimientos y trámites que debilitaban el otorgamiento de concesiones y 

asignaciones. 

Poster1onnente, con la intención de Ir más a fondo con su reforTTla del Estado en esta rama, 

somete a consideración del Congreso de la Unión, en mayo de 1992, una nueva Ley Minera, 

misma que es aprobada. Este nuevo ordenamiento daña tranquilidad a los Inversionistas al 

ampliarse la vJgencia de ra concesión de 25 a 50 anos. Igualmente, lleva a cabo la 

desincorporacl6n de Fertilizantes Mexicanos, empresa paraestatal que se había venk:lo saneando 

desde el inicio de la administración con la Intención de hacer1a atractiva para los nuevos dueños. 

JOS 



En suma, seftalarfa Salinas, durante el sexenio •promovimos la modernización de la mlneria. 

mediante la adecuación del marco regulatorio, asi como la simplificación administrativa. la 

modificación del régimen fiscal, la liberación de zonas mineras y la desincorporación de empresas 

públicas. De este modo se han abierto nuevas posibilidades a los l1werslonistes nacionales y 

extranjeros. En el transcurso de mi gobierno se han desincorporado 5.2 millones de hectáreas de 

zonas en reservas mineras, 97% del área retenlde por el Estado en 1988. ~ 108En resumen. diríamos 

nosotros, se entregó esta rama económica al gran capital. 

En cuanto a le polftlca referida a la ampliación prtorttaria de la Infraestructura, el Plan estableció 

la necesidad de propiciar la participación de los particulares a través de la figura de la concesión 

con el afén de cubrir lnsutlciencias de la Inversión pública. 

Dentro de este marco. el Gobierno Federal promovería el desa1TOll0 de las comunicaciones y 

transportes para apoyar los lineamientos generales de crecimiento y estabilldad económica, tales 

como: Integración y desarrollo regional, promoción del empleo, impulso al comercio exterior, 

atención a las demandas sociales y fomento industrial y tuñstlco. 

Para ello, seria pr1orttar1o elevar la eficiencia y calidad de los servicios: fomentar la competencia; 

evltar la aparición o persistencia de monopolios; refonnar el mareo jurídico; adoptar nuevas 

tecnologias; conceslonar a los particulares la construcción y operación de autopistas y puentes; y 

diversificar las telecomunicaciones. 

En el marco de estos lineamientos, la administración del presidente Salinas llevó a cabo, con la 

participación de los particulares, la construcción de 6 294 kllómelros de nuevas autopistas de 

cuota. entre las que destacan la Autopista del Sol Cuemavaca- Acapulco, la de Mérida- CancOn, la 

de Guadalajara- La Barca y la de Guadalajara- Lagos de Moreno. entre algunas otras. 

IDl Ilziskm.. póg. )9. 
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Las •cuotas internacionales" establecidas para poder transitar en ellas, comparadas con los 

ingresos tercermundistas de Ja población, obligaron a ésta última a transportarse por las carreteras 

"libres•. dando lugar con ello a que los particulares que Invirtieron en ta construcción de tan 

majestuosas obras, solicitaran la ampliación del plazo de Ja concesión con objeto de recuperar lo 

Invertido y, por supuesto, obtener la utiHdad que en justicie merecían. 

A la par de lo anterior, se rehabilitaron 44 mil kilómetros de la red troncal de carreteras, se 

construyeron 1 o mil ldlómetros de carreteras alimentadoras y de caminos vecinales. 

Evidentemente, estas obras fueron desarrolladas por el goblemo, ya que en este tipo de 

infraestructura no habría manera de que la Iniciativa privada obtuviera algún provecho·y, de ser 

así, su "cooperación" en el desarrollo se traduciña en un incremento de precios de los productos 

del campo. 

Bajo el mismo esquema de participación de los particulares, se construyeron y se pusieron en 

marcha, para FerTOcarriles Nacionales, tenninales interiores de transferencia de carga y se Instaló 

un sistema de comunicación vfa satélite para el control de tráfico; en materia aeroportuaria, se 

ampliaron y remodelaron los 17 aeropuertos de mayor demanda y se concluyeron los de Teplc, 

Colima y el Bajio; en materia de puertos, se construyeron y pusieron en operación 17 

administraciones portuarias Integrales y se creó una nueva Ley de Puertos con el fin de promover 

la descentralización administrativa pero, sobre todo, para Incorporar a la Iniciativa prtvada y al 

sector social, tanto en los aspectos de operación como en el desal'TOIJo de la Infraestructura; en 

materia de telecomunicaciones, se Incrementó el uso de los satélites Morelos 1 y 11 y se pusieron 

en órbita los satélites Solidaridad 1 y 11, cuya capacidad, cuatro veces mayor que la cte los 

anteriores, pennitió expandir los servicios de telefonfa rural. pero sobre todo, la referida a la 

telefonia celular, administrada por los grandes empresarios. 

La politica de infraestructura eneruética partió del reconocimiento de que las fuentes de energfa 

juegan un papel Importante en el desarTOllo nacional, por to que su explotación y ahorro en su 
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utJllzación requer1rfan de una ampliación en la capacidad de producción y transformación de 

hkfrocarburos y un aumento en las Inversiones para generar más electricidad. 

Para el logro de los objetivos anteriores, se Instrumentó un Programa de lnversjones para PEMEX 

tendiente a equlllbrar las etapas de exploración, explotación, transfonnaclón y distribución, con Jo 

cual se pretendió sostener los niveles de reservas para evitar el deterioro de la plataforma de 

producción y ajustar la exportación a las necesidades nacionales. 

De Igual manera, se continuó la colocación de Petrobonos para financiar las activktades del sector 

público. Esta circunstancia, aun8da a Jas grandes aportaciones que hacia PEMEX de sus Ingresos 

para el mismo fin, dio fugar a que este organismo descentralizado no contara con recursos 

suficientes para mantener en buenas condiciones de funcionamiento su planta productiva y a que 

el gobfemo federal abriera la puerta a la Inversión nacional y extranjera a este sector estrat6glco, 

lo que, 5'n duda, iba muy de acuerdo con la concepción del Estado moderno al que aspiraba el 

prosidente Salinas. 

En el mismo ~mbfto pero dentro del marco de la politlca de Ingresos, se Incrementaron los precios 

da Ja gasolina a un nfvel internacional; esto trajo consJgo, en todas las ocasiones en que se dio, 

severos Incrementos en el precio de los bienes y servicios en general, afectando con eno el poder 

adquisitivo de la población, toda vez que los incrementos a los salarios nunca alcanzaron tales 

proporciones. 

Respecto a la electricidad. durante el periodo las acciones se orientaron a incrementar su 

generación mediante la apllcaclón de recursos complementarios para financiar la construcción de 

nuevas unidades y fortalecer la realización de proyectos de oogeneracfón. 

Lo anterior, dló lugar a que en diciembre de 1992 se llevara a cabo una serie de reformas a la Ley 

de Servicio Público de Energfa Eléctrica y a que, en mayo de 1993. se expidiera el reglamento 
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respectiVo con el fin de pennltir la participación de los particulares en otra de las ramas 

estrat6gicas de la Nación. 

Asl, dentro de este contexto y del marco referido al aprovechamiento de las dtferentes fuentes de 

energia. a lo largo de los sets anos de gobierno se concluyeron 1 B nuevas ptantas generadoras de 

electncidad, entre las que destacan la carñoeléclñca Carbón 11, la segunda unidad nucleoeléctrica 

de la central Laguna Verde, la centnil dual Plutarco Elias Calles, la terme>f31éctrtca Adolfo López 

Mateas y las hkiroeléctricas Valentin Gómez Farias, Z1mapán y Aguamllpa- SoUdartdad; con ellas, 

fue posible Incrementar en un 35% la capacidad instalada de generación. 

En materia de comercio exterior, la política deflnkSa en el Plan estableció que la apertura de la 

economia nacional al exterior era un hecho irreversible, por lo que la necesadad de modernizar el 

aparato praducttvo para elevar su eficiencia y pnxtuctivkSad deberla bas.arse en los siguientes 

ot>tetlvos: -fomentar las exportaciones no petroleras; alcanzar una mayor unifonntdad en la 

protección efec:tiVa a las dlsllntas Industrias; continuar con la eliminación de tas distorsiones 

provenientes de las restrteciones no arancelarias al comercio; garantizar el acceso de nuestras 

exportaciones a los mercac::tos mundiales; y buscar que la Inversión extranjera, la transferencia de 

tecnología y el acceso e los recursos externos contribuyan a los propósitos de la pollllca comercial 

del pais •• ,m 

Para et logro de tales fines, las acciones ele gobierno se encamlnarian a alentar la Inversión 

nacional y foránea, modemizar la tecnologia de la industria nacional, aprovechar las venta}as que 

ofrece la ublcaci6n geográfica del pais. promover las exportaciones, sustituir los pennisos por 

aran{:eles. negociar con los demás paises el acceso franco a sus mercados de los productos de 

exportación mexicanos, entre algunas otras. 

1~ P\nn Natjonal de; DcsarroJJo 19!\9- 199 ... QsL.si1.. pó.g. SS. 
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Estos lineamientos, habrían de confonnar la base de sustento del gobierno salinista para que a 

mediados de 1990 empezara a considerar la posiblndad de concertar un acuerdo comercial con 

Estados Unidos y Canadá, cuyos propósitos serian los de con.solklar las relaciones comerciales de 

México con el exterior, contribuir a la generación y ahorro de divisas, acelerar el proceso 

exportador de la Industria nacional a través de la lntensiflcación de las acciones de productividad y 

eficiencia en los procesos productivos para adquirir mayor competitividad. 

Estas intenciones que más tarde se crtstallzarfan en negociaciones concretas, dieron lugar a que 

el 17 de dldembf'e de 1992 se firmara lo que se dio en llamar el Tratado de Ubre Comercio con 

Estados Unklos y Canadá, con lo cual el país quedó ligado al comercio Internacional en un marco 

de Integración económica regional que permitiría consolidar el proceso de reforma y 

modernización económica y crecer a tasas superiores a las hasta entonces presentadas. 

En complemento a lo anterior. et 14 de septiembre de 1993 habrian de fiJTTiarse los Acuerdos 

Paralelos en malerla ecológica, laboral y de salvaguardas, que permitieron que el primero de 

enero de 1994, el llamado Tratado de Ubre Comercio entrara en vigor. 

De fgual manera, durante el periodo se firmó un Tratado de Libre Comercio con la República de 

Chile y se avanzó en las negociaciones para establecer un instrumento similar con Venezuela y 

Colombia. los cuales habrían de entrar en vtgor hasta enero de 1995. 

La concreción de los tratados referidos implicó que la administración llevara a cabo la sustitución 

de casi todos los permisos previos de importación por aranceles; la reducción en la dispersión 

arancelaria; el fortalecimiento de los mecanismos de defensa contra Jas prácticas desleales del 

comercio internacional; la creación de la Comisión Nacional Mixta para la Promoción de tas 

Exportaciones, como la Instancia litgal de coordinación y concertación entre las autoridades y la 

comunidad exportadora; y, por supuesto, la creación de una nueva Ley de Comercio Exterior, 

entre las más Importantes. 
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En materia de turismo, la politica partió del reconocimiento de que este sector económico no 

estaba al ntvel de sus potencialkSades debido a la falta de modernización en el servicio, a la falta 

de conocimientos y cuidado de la ciudadania sobre los bienes turistlcos y culturales que posee el 

pals y a la marcada estacionalidad de la lndustr1a que elevaba los costos de los servicios. evitaba 

el flujo de visitantes y por ende la captación de divisas. 

Para revertir lo anterior, el gobierno debeña orientar sus acetonas a ampliar y mejorar la planta 

turística existente. a mejorar el trato al turista a través de la vinculación de las lnstttuclones 

encargadas de ta capacitación y las empresas del sector, a fortalecer la segur1dad en las 

carreteras, a facilitar los trámites aduanales y de mtgracl6n, a Incrementar los vuelos comerciales 

y a fomentar el tur1smo náutico, entre los más importantes. 

Los objettvos de estas acciones serian; generar més empleo y divisas tan necesar1os para el pais; 

propiciar el crecimiento sostenido de la actividad turistica nacional; lograr el desarrollo equilibrado 

de la acUvtdad turisttca en el ámbito regional; fortalecer la kSentkSad nacional : y promover ta 

Imagen de México ante el mundo. 

Dentro de este marco, el presidente Salinas lleva a cabo la reestructuración del Fondo Nacional 

de Fomento al Turismo con la finalidad de apoyar proyectos de gran envergadura que permitieran 

no sólo la generación de empleos y el Ingreso de dtvisas sino que, consoUderan a la vez. polos 

turislicos que coadyuvaran al desarrollo regional. 

Estos propósitos lo habrian de llevar a modificar la Ley Federal de Turismo y a autor1zer la 

sustitución de deuda pública por inversiones en Infraestructura destinada a construir nuevos 

proyectos turisUcos. lo que de hecho representó la venta (desincorporaclón) dé propiedades de la 

Nación al capital foráneo. 
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LO anterior. llevaria a1 Presidente a declarar en su sexto infonTle de gobierno que ·Avanzamos 

significativamente en la reconversión de la actividad turística, con nuevos atractivos en ciudades 

coloniales, en turismo ecológico y en centros arqueológicos, como el denominado Mundo Maya. 

Actualmente ocupamos el octavo lugar en el mundo en captación de turistas. El desarrollo de 15 

megaproyectos turistlcos, en todo el terrttorio nacional, ha contribuk:lo a ampliar la oferta de 

hospedaje que, para 1994, rebas6 los 374 mil cuartos. L.a actividad turistica alcanzó una balanza 

favorable, entre 1Sil88 y 1"9', de 11 mil millones de dólares. Esto colocó al sector tuñstico 

mexicano en el primer lugar PDf" este concepto enlre los paises latinoamericanos. Cerca del 13% 

de la Inversión extranjera total se canauz6 a este sector, que representa hoy en día el 3.2% del 

Producto Nacional y emplea a casi dos millones de personas.·110 

L.o que se le olvkto decir al Presidente, es que en todo este conjunto de obras desan-olladas por su 

gobierno no nabria cabida para el grueso de la población . ya que 6stas se realizaron con el 

obtflUvo de captar al gran turismo extranjero y al nacional con recursos y que los empleos 

generados estarían tasados, como en la gran mayoría de los casos en este sector, con el salario 

mlnimo, siempre Insuficiente, determinado por los grupos en el poder. para no dar al traste con 

una de las ventajas comparativas de nuestro país. 

En la estrategia de reactivar la economla y ~perar el crecimiento económico. el papel de la 

inversión habria de jugar un papel de capttal Importancia en todas las áreas productivas durante la 

administración del ps-esidente Salinas. de ahí que la politlca de Inversión extranjera directa se naya 

propuesto modificar el marco jurídico en la matena con la siguiente onentación: 

•"nacer que los procedimientos de autorización de las nuevas Inversiones penTirtk:las por la Ley 

sean automáticos, expeditos y transparentes; 

• simplificar trámites, definir requlsttos con precisión. y dar fluidez institucional a los 

procedimientos; 

11 º Carlos Salinas de Gortan. Sexto lnfqrms de Gobit!n.Q... Qn_ru_ p;ig .u.1. 
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• '"aprovechar al máximo la aportación tecnológica y el acceso a los mercados de e>C.portación de 

la inversión extranjera; y 

• •crear los mecanismos para que la nueva inversión extranjera no genere presiones adicionales 

sobre los mercados financieros nacionales."''' 

Dentro de un marco juridlco con estas caracteristtcas, seria posible propiciar como beneficios a la 

eeonomia del paiis: la generación de empleos; la inclusión de recursos frescos para el 

financiamiento de las empresas; la aportación de tecnologías modernas a la planta industrial; el 

aliento al esfuerzo exportador de nuestra industria y la competitividad en el extranjero. 

Es asi, que el 15 de mayo de 1989 saunas de Gortar1 expk:le el Reglamento de la Ley para 

Promover la Inversión MeXJcana y Regular la Inversión Extranjera' 1~que abrogó y derogó diversos 

lnstnJmentos jurídicos que dificultaban el fomento de este tipo de Inversiones: con ello dio lugar a 

un nuevo esquema reglamentario que posibilltó la apertura económica del país. 

Por otra parte, la política de adecuación del marco regulador de la actividad económica se orientó 

a eliminar la regulación excesiva que evitaba la libre concurrencia de los mercados, generaba un 

Incremento en los costos y un Impulso de los precios al alza: yendo, por ende. en contra del 

as.pedo medular de la modernización emprendida por el Presidente. 

La cnstallzación de las acciones emprendidas permitlria • ... a los exportado<es mexicanos 

apoyarse fundamentalmente en la productividad de sus procesos, y no en la contracción del 

mercado Interno y la devaluación del tipo de camblo ... ·"3 

Dentro de este contexto, diversas fueron las modificaciones reall.zadas al marco jurídico nacional, 

muchas de las cuales han sido descritas a lo largo de este capítulo, en el que se puede observar, 

111 ptan Nacional de Qcsrro\lo 1989· 199'-4 Qp_sn. pó.g..88. 
11= Publicado en el Diario Oficial de ta Fcdcraci6n el dia 16 de ma,.o de 1989. 
IU Plan Naggna.1 de 0cprro1to t•HW- 19">-4 ~ póg. H.9 
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no hubo sector económico en él que no se llevara a cabo modificación alguna con el propósito de 

sacar adelante la modernización emprendida por el presidente Salinas. 

Para sustentar la aseveración anterior, baste revisar su Sexto Informe de Gobierno en él que 

declara que ·en tos últimos seis años aplicamos interionnente con gran vigor un conjunto de 

refonnas al marco regulador de la actividad económica. De 1989 a 1994 se desregularon 

aproximadamente 60 áreas·11
•, siendo la Ley Federal de Competencia Económica la que vino a 

completar su programa de desregulación. 

Consideramos que con lo anterior, Salinas de Gortari sentó ras bases para dar continuidad a su 

proyecto económico más allá de lo que fue su administración, ya que cualquier modificación que 

se haga de manera opuesta a lo anteriormente establecido, traerá una reacción Inversamente 

proporcional, por parte del capttal prtvedo, que nos hará ver que el camino tomado por nuestro 

Presidente, lejos de hacemos més fuertes y soberanos, nos hizo més frágiles y dependientes. 

Basada en el redlmenslonamiento del sector público, en el saneamiento financiero del gobierno y 

en el Incremento de la eficiencia económica, la política establecida para la modernización de Ja 

empresa púbUca se ortentó a la desincorporaclón- bajo las modalidades de liquida~ón, fusión, 

transferencia o venta- de todas aquellas empresas públicas que no reunieran las ceracteristlcas de 

estratégicas o prtOf'itarias, resguardando para sí aquellas sei'\aladas en el articulo 28 constitucional 

(acui"lación de moneda; correos, telégrafos, radlotelegrafia y la comunicación vía satélite; emisión 

de billetes por medio de un solo banco, oryanismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo 

y los demás hidrocarburos; petroquimlca básica; minerales radioactivos y generación de energía 

nuciear: eledricid&d; ferrocaniles y las actividades que expresamente sei'\alen las leyes que 

exptda el Congreso de la Unión) y las consideradas como prioritarias de amplio beneficio social 

114 Carlos Salinas de Gonan. Sc:qo lnfonnc de Gotncrno Qa...QL. pág :'\5. 



referidas a la educación (IPN y Colegio de Bachilleres), vivienda (INFONAVIT), salud (IMSS e 

ISSSTE) y garantla de abasto de productos básicos (CONASUPO), entre algunos otros. 

Con ello, "'La deslncorporaclón y redlmenslonamiento de entidades, además de dar un mayor 

espado de partlelpaclón a los sectores social y privado ... (permltiria) .. .la liberación de recursos 

públicos para una mayor y mejor atención a lo estratégico y prtorttarto. La deslncorporaclón no 

••• (signlficaria) ..• nl repliegue del Estado ni cesión de espacios que le corresponden: por ello ... (la 

fortaleza del Estado mexicano se medlria en función de) ... la ffuidez conque ... (marcharan) .. .los 

asuntos públicos y privados. • 11 ~ 

Dentro de este marco y con un stock de venta de 619119 entidades paraestatales, Salinas de 

Gortari Inicia, bajo la premisa de hacer un Estado menos propietario pero más solidario, el proceso 

de privatización abarcando dlvesos sectores, ramas y empresas con diferente grado de 

importancia. Incluso la banca, cuya nacionalización en tiempos de López Portillo había sido tan 

aplaudida por la -familia revolucionaria· y en la que en ningun dlscurso de campana propuso 

relncorporaria a los particulares, escapó a la modernización del Estado. 

El argumento esgrimido seria el de obtener los recursos para financiar los programas sociales tan 

necesarios para una población que había sJdo severamente golpeada por la crisis económica 

padecida por el pals a lo largo de una década. 

La premura de contar con recursos para el desarrollo de tales fines. hizo que en el mayor número 

de los casos las empresas fueran vendidas a un grupo reducido de empresarios a un precio menor 

que el de su costo real y, en algunos otros, a que se desincorporaran empresas con claro sentido 

priorttalio y estratégico que puso en evidencia la falte de un diagnóstico sobre el sector para 

determinar que empresas eran prioritarias o estratégicas y cuales no. 

11 ~ Plan NaciqnaJ dt; Desarrollo 1')89- 199.& ~pág. 90. 
11

"" Cantidad dctcnninad::i con tose en las cifras porcentuales cit.adas por el prcaidcntc Sahnas en su ~ 
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Los ingresos percibidos por la venta de los bienes nacionales, que al final de la administración se 

ubicarian en el orden de 215 entldades117
, lejos estañan. como era el propósito, de dirigirse a la 

satisfacción de las necesidades de la población, destinándose. más bien, al pago de la deuda 

Interna y externa del gobierno federal. Con ello, la justicia social, bandera de los gobiernos 

emanados del partido en el poder, pasarla a fonnar parte del almanaque de sus recuerdos. 

Por su parte, la polltlca referida a ta ciencia y tecnología partió del reconocimiento " ... de que el 

rezago de nuestro país en estos campos ... (había) ... aumentado considerablemente en el pasado 

reciente", 16, por lo que su modernización requeriría de su fortalecimiento con el propósito de 

Impulsar la participación de la economla nacional en el ámbito mundial. 

Para ello, seria necesario ver a la ciencia no como uno de los requerimientos cotidianos de la 

actividad económica. sino como uno de los elementos fundamentales del progreso económico y 

social del pais. Por su parte, la tecnologfa deberla Impulsarse con el objeto de mejorar las 

actividades productivas, las cuales ya no deberían fincarse sobre la base de Insumos y mano de 

obra barata, sino a través del ahorro de insumos matertales, el mejoramiento del trabajo humano, 

productos de mejor calidad e ingresos mejores para la población. 

Dentro de estos lineamientos, la actividad pública se encaminó a aumentar el monto de los 

recursos financieros al campo clentlfico y tecnológico. hasta alcanzar durante el periodo un 

crecimiento real del 95%, con lo cual fue posible llevar a cabo más de 2 500 proyectos de 

Investigación y equipamiento en todo el pals, otorgar alrededor de 14' 000 becas de postgrado a 

estudiantes mexicanos Inscritos en las mejores universidades nacionales y extranjeras y 

cuadruplic,¡¡r el número de Integrantes del Sistema Nacional de Investigadores, entre otros; sin 

embargo, la falta de oportunidades, empleos, salarios remuneradores y recursos para la 

''"'Plan Nacional de I)r;sarrpJlo 1295- 200 ~pág. 103. 
1111 Plan NacionaJ de [)¡es?rrollo 1989- 199-' ~ p;ig. 91. 
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Investigación, dio como resultado que muchos de los becarios no regresaran al pais, 

desperdlcitmdose con ello una gran cantidad de recursos aportados por sus conaclonales en su 

fonnación. 

•.3 Acuerdo N9cional ",.. el Metqramiento Productivo del Niyel de Vida 

Con el propóstto de revertir la dramática reducción de tas condiciones de vida de grandes núcleos 

de la población en todo el país, derivada del agotamiento del modelo de desarrollo estabnlzador 

acogkio en años anteriores y de la política de ajuste y establllzaclón económica Instrumentada en 

el régimen anterior. el Plan Nacional de Desarrollo contempló •una estrategia específicamente 

social que, con las bases materiales fortalecidas por la estrategia económlca, ... {Promovlera) •.. Ja 

ejecución de acciones encaminadas a aumentar de manera más inmediata y directa el bienestar 

naciona1.·119 

Esta estrategia. denominada Acuerdo Nacional para el Mejoramiento Productivo del Nivel de 

Vida, señaló que ·E1 aumento del nivel de vida de la población se ... (apoyaria) ... en dos bases 

económicas fundamentales: por una parte, la creación de actividades y empleos bJen remunerados 

y, por Ja otra, el Incremento de los salarios reales, sobre la base de una evolución económica que 

... (fortaleciera) ... la demanda de trabajo, el aumento de la producttvldad, el uso enciente de las 

potencialidades del pais. y el equilibrio de los factores de la producción.•"'º 

Estos lineamientos que por sl solos no perrnitirfan alcanzar los objetivos del Plan, deberian ser 

complementados con aquellos refertdos a la seguridad pública. vivienda. educación, salud, 

participación ciudadana e instttucional. servicios públicos. abasto. alimentación y algunos otros 

que incidieran en et bienestar de la sociedad. 

119 .Jl:!i.!ikm... pág. 97. 
l::U~póg.98. 
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Para ello. la acción gubernamental se orientarla bajo las siguientes lineas estratégicas: 

•-creación abundante de empleos bien remunerados y protección y aumento del poder adquisitivo 

de los salartos y del t>'enestar de tos trabajadores; 

·-atención a las demandas prioritarias del bienestar social; 

·-protección al medio ambiente; y 

·-erracllcaci6n de la pobreza extrema. • 121 

4.3.1 Creación da emnleo• productivo• y protección delº'"' de yfd4 de los trab.eladores 

Pare satisfacer la demanda de empleo de la población que se Incorporaba a la fuerza de trabajo, 

el Plan estableció ta necesidad de que la economia nacional deberla d8 crecer a una tasa de 

alrededor del 6%. Esta condición lmpiicaba cont•r con una correlación de las políticas económica 

y social con la flnaUdad de que los logros de la primera se reflejaran en la segunda. Lo antertor 

sólo pocUa darse en la mecUda en que el Estado reortentara sus esfuerzos a solucionar tos 

problemas básicos de la sociedad y pennltlr que la Iniciativa privada coadyuvara en la solución de 

las demandas sociales encontrando su lugar en la solución de los problemas económicos del pais. 

Dentro de este entorno, y ante la política económica de apertura Instrumentada durante el 

periodo, el Estado dejarla en manos de la inversión privada la responsabilidad de aumentar los 

empleos y los salarios reales que requerfa la población, sobre las bases del incremento de la 

demanda de trabajo que sería propiciada por el crecimiento y estabilidad económica, dejando para 

si el financiamiento de las actividades con marcada or1entación social. el impulso de una política 

de subsk:lios que fortaleciera et poder adqulsittvo de los grupos más necesitados. el aseguramiento 

de una política laboral en pro de los derechos de los trabajadores y la promoción de la 

participación de los grupos obreros y campesinos. los cuales, dieho sea de paso, habrían de jugar, 

a través de sus llamados lideres, un papel de vital Importancia en la concertación de la politica 

121 IbHkm.. pág. 98. 
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económica que. durante el régimen, habria de ratificarse en el llamado. en primera instancia, 

Pacto para la Estabilidad y Crecimiento Económico y, posteriormente. Pacto para la Estabilidad, la 

Competitividad y el Empleo. 

A la luz de estos lineamientos, ras acciones de gobierno se canalizaron. como lo hemos visto en 

el apartado precedente, a modificar el marco jurídico en alrededor de 80 áreas con el propósito de 

facilttar el acceso de la inversión • todos Jos campos de actividad económica, Incluidos algunos 

estratégicos o prioritarios; de igual manera. se llevó a cabo la prtvatlzación de un gran número de 

empresas del sector paraestatal con el fin de mantener la planta Jaboral; y se realizaron diversas 

reuniones de concertación con la finalidad de tomar medidas que abatieran la tnnación y 

provocaran una recuperación del poder adquislttvo del salarlo, entre algunos otros. 

Un amillsls general de las acciones referidas, nos permiten concluir que si bien éstas se tradujeron 

en un Incremento en el número de empleos, éstos no se dieron en et número suficiente, ya no 

digamos para absorber a la totalidad de la población económicamente activa, o en menor 

proporción para recuperar los que se habían perdido durante la crisis, sino que, Incluso, no fueron 

suficientes para conseguir lo que le administración del presidente Salinas se habla propuesto, 

como habria de reconocerto él mismo en su úttlmo infonne de gobierno. 

Al Igual que el empleo, los salarios nunca alcanzaron su nivel. Con el pretexto de evitar 

desbordes lnftadonar1os que dieran el traste con los ºesfuerzos de recuperación que se 

concertaban en el llamado Pacto para la Es1abilidad y Crecimiento Económico. los salarios fueron 

Incrementados en ínfimos porcentajes no siendo aplicables a los contractuales, hecho que 

repercutió prtndpalmente en la ciase media. 

En contrataste, este equipo concertador autorizó fuertes Incrementos en productos básicos. 

vivienda, transporte, eneruéllcos (gasolina, diesel, gas. concepto 1148 en los recibos de consumo 
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de energ(a eléctrtca}, agua, prttdlal, servicios de educación, salud, recreación y cuotas de 

autopista, entre algunos otros. 

Al respecto, Juan Barrera, periodista de UNO MAS UNO. acota algo slgnlflcattvo: ·oe acuerdo 

con los datos del Congreso del Trabajo, desde el Inicio de los pactos corporatlvlzados- diciembre 

de 1987 hasta agosto de 1991- el crecimiento de precios al consumidor fue de 161.•%, mientras 

que los salarios en el mismo periodo se Incrementaron en 96.2%. •122 

Con base en lo anterior, consideramos que to dicho en la política referida a la creación de 

empleos producttvos para elevar el ntvel de vida de los trabajadores, en los hechos, sólo 

representó una manera de proporcionar a la inversión privada una ventaja comparativa para 

enfrentar la competencia exterior, al facilitarte mano de obra barata. 

Por otra parte, fa políUca laboral en pro de los derechos de los trabajadores se vio seriamente 

afectada. El cambio tecnológico, el desempleo y la crisis económica, entre a5gunos otros, operaron 

contra los sindicatos, obligándolos a hacer concesiones y a tolerar medk:las de -nexlbilidad·. 

Ejemplo de ello es el caso de PEMEX, cuya revistón del Contrato Colectivo de Trabajo, después 

de la caída de Joaquín Hemández Gallcia, da como resultado la modificación de 86 cláusulas, la 

supresión de 17 y la lntroduccl6n de una nueva que, en su conjunto, se traducen en el recorte de 

30 mil plazas y el despido de 80 mil trabajadores transitorios, en el periodo de un ano. 

t:::z BARRERA. Juan. -a PECE la continua pauperi7.ación salarial ... en UNO MAS lJNO del 8 de ncnricmbrc 
de 1991. pág. 18. 
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4'.3.2 Agtncl6n • I•• demand•• prtoritari•• del bienestar •oclef 

Complementaria de la anterior. la presente linea estratégica habrfa de definir cual seria el papel 

del Estado en el desarTOllo nacional. En el marco de la tesis de que la participación de éste en las 

actividades Industriales y comerciales sólo habian traído la desatención de las necesidades 

sociales básicas, el Plan estableció que las acciones de gobierno habrian de orientarse al 

cumplimiento de dos propósitos fundamentales, el primero referido a mitigar los efectos dejados 

por la crisis sobre la mayoria de la población y el segundo a la satisfacción de las necesidades 

básicas. 

Las polillcas que habrian de regir las acciones del Estado para el cumplimiento de tales fines. 

establecieron que el presupuesto de la Federación y de los Estados deberian contemplar un fuerte 

contenido de gasto social que pennltiese atender los aspectos referidos a la procuración e 

impartición de justicia; educación: salud; asistencia y seguridad social; alimentación y abasto; 

población y desarrollo regional y urbano; vivienda y suministro de servicios urbanos; cultura y arte; 

deporte y juventud; y mejoramiento de las condiciones de vk1a de la Ciudad de México. 

Dentro de este marco, la polltlca de procuración e lmpartlción de justicia estableció como una 

necesidad primon:ilal modernizar no sólo las Instituciones sino también los Instrumentos legales 

que pennltieran, en primera Instancia. prevenir los actos delictivos y. en un segundo momento, 

dlr1mlr1os con certeza. oportunidad y celeridad, dentro de un marco de legalidad. 

Para ello, seria necesario adaptar el marco jurk:llco a los requerimientos del momento, eliminando 

trámites Innecesarios que sólo daban lugar a la COIT'Upción, discreeíonaHdad y abuso del poder; 

descentralizar la justicia a través de mecanismos de coordinación entre los diferentes niveles de 

gobierno, a la vez de desconoentrar1a con la finalidad de hacer1a más expedita: modernizar ta 

Institución del Ministerio Público: y mejorar los programas académicos de la carrera de Derecho. 
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Para cumptb" con tales propósitos, durante el periodo que va de 1986 a 1990, el Presidente llevó a 

cabo dtversas reformas a los Códigos Penal y de Procedimientos Penales Federal y del Distrito 

Federal en los que se estableció garantizar la seguridad pública mediante una mayor penalización 

de los delitos graves; se Incrementó la penalización por el acoplo de annas; se facultó al Ejecutivo 

a conceder Indulto a quienes hubieran delinquido por causas políticas o sociales; se establecieron 

los lineamientos para dar legalidad a las confesiones; se estableció la asistencia legal en su propia 

lengua a los lndigenas involucrados en procesos legales: se estableció conceder la libertad 

caucional por la comisión de delitos no graves aunque la media aritmética de la pena excediera de 

cinco anos, por sólo citar las que a nuestro juicio son las más Importantes. 

Durante el último ano del periodo citado, se promulgaron nuevas Leyes pare Prevenir y Sancionar 

la Tortura, para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en meterte común y 

en la mismo sentido de esta última para todo el pais en meterla federal. 

La finalidad de la primera seria el de penalizar a quien practicara ta tortura o pennttlera, en el 

ejercicio de sus funciones, que otro lo hiciera. Además de la pena a que se diera lugar, la ley 

establecl6 que los Infractores deberian de reparar el dai\o que hubieran causado, Indemnizar a la 

victima y sufragar los gastos que se hubieren erogado como consecuencia del delito. 

Por cuamo hace a la segunda y tercera leyes. su finalidad seria la de adaptar a la vida social a k>s 

menores que lnfrtngleran la ley. 

SI bien las reformas y adiciones realizadas durante la "administración sallnista" pretendieron 

mejorar la procuración y administración de justicia, los viejos vicios de conupciOn en este campo. 

manifestados a través de dádtvas para ta agilización de los procesos o sufrir la consecuencia del 

"'tortugulsmo" en los mismos, dieron al traste con los propósitos que éstas perseguían, razón por la 

cual ta conseja popular de que la justicia es sólo para tos neos. pennaneció y, a la fecha, 

permanece vigente. 
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Dentro de este mismo contexto, desde finales de 1987 en su can\cter de candidato, Carlos 

Salinas de Gortar1 afirmó en diversas reuniones que el problema de las drogas y el trafico que 

generaban eran no sólo un problema de salud, sino un problema de Estado, es asi que, al tomar 

posesión de la Presidencia, clellnea las acciones que en la materia habrian de llevarse a cabo 

durante su administración al set\alar que " El narcotráfico se he convertido en un grave riesgo para 

la seguridad de la nación y para Ja seguridad de los mexicanos. Su combate es ya razón de 

Estado. crearé una nueva área en la ProcuradurfP. General de la República dedicada a su 

exclusivo combate, con mlis personal y mayor adiestramiento. Elaboraremos tas sanciones por su 

tráfico y perseguiremos con energla redoblada a sus promotores, sean quienes sean.•123 

Con estas bases, el plan estableció entre sus p«>pósltos -fortalecer especificamente las acciones 

fn!nte al problema del narcotréflco, a través de la prevención de la fannacodependencia, de 

mayores esfuerzos en la Investigación y persecución, de la disolución de sus organizaciones 

delictivas y de la confiSeación de sus recursos flnancieros.· 12
• 

Al amparo de '° anterior, ordena la creación del Programa Nacional de Prevención y Combate al 

Narcotr6ftco y la Farmacodependencla, la Subprocuraduria de Investigación y Lucha contra el 

Narcotréflco, el Centro de Planeación para el Control de Drogas y el Instituto Nacional para el 

Combate de las. erogas. 

A través de las acciones emprendtdas por estas dependencias, durante el periodo fue posible 

destruir, , - ... más de 128 500 hectáreas de marihuana y amapola: se han asegurado más de 2 850 

toneladas de marihuana, mlis de 243 toneladas de cocaina pura, más de una tonelada de goma de 

opio, casi una tonelada de herolna. y se han detenido a poco mlis de 102 mil individuos ... ( entre 

los que se encontraban varios •pe:ces gordos• que manejaban la producción de marihuana y 

herolna y su traslado principalmente a los Estados Unldos). .. por delitos contra la salud."1~ 

1=1 Carlos Salinas de Gortan. Mcnsaic de Toma de Ppgsi.On. ~ 16. 
i:.- Plan Nac!onal de Pssrmllo 19K9-1994 ~&- 102. 
1="" Carlos Salmas de Gortari. Sc;:go Informe de Gobiento QJ2...si!... pág.. 24" 
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SI bien es cierto que durante el pertodo se llevaron a cabo intensas acciones para combatir el 

narcotr&flco. derivadas de la voluntad política del Presidente y, por que no decir1o, de las 

presiones politicas ejercidas por nuestros vecinos del norte, también lo es el hecho que durante su 

administración mucno se habló de que Importantes funcionarios, entre los que podemos citar al 

Procurador Atvarez del castillo y al Subprocurador Javier Coello Trejo, estaban coludidos con 

importantes capos del narcotráfico sin que se hubiera abierto una investigación al respecto, lo que 

puso en evidencia, una vez más, la tesis de que la justicia es ciega. 

Por cuanto hace a la oducaci6n, la polltlca en la materia se fincó sobre la base de que para 

fortalecer la soberania, perfeccionar la democracia y modernizar el pafs, era Indispensable mejorar 

la calidad de la misma. 

Para ello, se llevarla a cabo la revisión de todo el sistema educativo en sus distintos niveles. 

tratando de vincular los técnico, medio superior y superior al aparato productivo de bienes y 

servicios, con el propósito de contribuir al desarrollo nacional: se fortalecería la Investigación 

cientifica y tecnológica con la finalidad de responder a las demandas del momento y a las 

necesidades futuras; se combatlrfa la deserción y reprobación escolares: y se desccntrallzaria la 

fUnción educativa. 

Todo lo anterior, guardaña la Intención de concretar cuatro objetivos esenciales: a) corresponder 

la calidad educativa con las metas del desarrollo nacional; b) Incrementar los niveles de 

escolal1dad en la población; e) descentralizar la educación a efedo de adaptar1a a las necesidades 

locales; y d) fortalecer la participación ciudadana en la educación. 

Al emparo de estas generalidades, el Presidente Instruyó al Secretarlo de Educación para que a la 

brevedad posible y con la participación de los padres de familia. maestros y Oll)anizaciones 

,, .. 



responsables, integrara " ... un programa que .•. (pennttlera) ... realizar la gran transformación del 

sistema educativo sin el cual el pals no ... (podria) ... modemizarse ni alcanzar la equidad:" 1
2e 

El resultado de las acciones del Secretario daria Jugar a lo que se llamó el Programa de 

Modernización Educativa 195g... 1994, cuyos lineamientos se ortentaron a actualizar y ampliar 

'" .. .los contenk:los y materiales educativos que durante 20 ar\os hablan pennanecido prácticamente 

sin camblos."127 

El programa pretendido, dio lugar a la reforma de los artículos 3• y 31ª constttucionales, cuyos 

textos precisaron el derecho de los mexicanos a recibir la educación y la obligación del Estado a 

lmpartlr1a hasta el ntvel secundaria, y la obUgac.Jón de los padres de familia de hacer que sus hijos 

concurrieran a Ja escuela para recibirte, respectivamente. 

Para Atvaro Marin129
, la Importancia del programa no radlcarie en los objettvos y estrategias 

propuestas, en virtud de que ellos se concebían como necesarios desde hace ye buen tiempo y 

que de hecho fueron tgualmente planteados por gobiernos anteriores; lo verdaderamente 

trascendental apuntó hacia el heeho de que le población cuestionó y propuso al gobierno 

diferentes caminos y formas de actuar para conducir la educación en el pels, lo que evidenció que 

el programa no fue producto de las consultas populares, sino que éstas sólo fueron el escenario 

para justificar los planteamientos que en materia educativa habían stdo previamente establecidos 

a fin de cumplir con los lineamientos que los Estados Unidos y el Fondo Monetario Internacional 

habían Impuesto para modernizar el país. 

Evidentemente. desconocemos que hubiera sucedido con la educación en México si se hubiera 

optado por el modelo educativo definido en las consultas populares, lo que si sabemos es que el 

i:"' Carlos Salinas de Gonan. Mensaje de To!J\3 de Posc!¡ión QR.....si1.. pa¡;.. 18. 
i:· Carlos Sahnas de Gonari. Quinto lnfonpe de Gobierno. Presidencia de la R.cpUbtica. Dirección General 
de ComuruC3C16n Soctal. México. 1993. póg. l!'i6. 
1=11 Pvtarin. Al..-aro .. El proceso de modcnti7.aci6n y la reforma cducati..-a en México-. Estado Sociedad y 
~No.4.pags lJ!'i-141. 
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modelo llevado a cabo no fue capaz de mejorar el nivel educativo de la ooblación de manera 

sustancial. por lo que las Intenciones del presidente Salinas de no educar para el desempleo. sino 

fonnar jóvenes con la perspectiva de un empleo digno y bien remunerado. no pasaron de ser eso 

buenas Intenciones. 

Enmarcada en una gran dispersión de asentamientos de población en las áreas rurales. a pesar 

del acelerado proceso de urbanización del pals, el objetivo de la polltlca de salud y asistencia y 

segur1dad social persiguió • . .Impulsar la protección a todos los mexicanos. brindando servicios y 

prestaciones oportunos. eficaces, equitativos y humanitarios, que ... (coadyuvaran) ... efectlvamente 

al mejoramiento de sus condiciones de bienestar social, con el concurso de las comunk:tades y de 

los tres niveles de gobierno como medio eficaz para asegurar los recursos necesarios.· 129 

Esto lmpllcaria elevar la candad de los servicios de salud a través del buen trato y de acciones 

que incrementaran la productividad; atender las desigualdades sociales mediante la cobertura de 

servicios en zonas marginadas urbanas y rurales; modernizar el sistema de salud por medio de 

una cultura de prevención y autoculdado, asi como de un aproveehamlento cabal de la 

Infraestructura existente; y descentralizar y mejorar la coordinación de los servicios de salud con el 

propósito de reforzar la coordinación funcional del Sistema Nacional de Salud. 

Dentro de tales lineamientos, la administración llevó a cabo diversos programas de prevención 

mediante los cuales fue posible abatir la Incidencia del paludismo en un 95%, elimlnar la presencia 

de la poliomielitis y la difteria, reduelr en un 67% la mortalidad por enfermedades diarrélcas y 

controlar y reducir el problema del cólera que afecto al país. 

De Igual manera, se Incrementó el promedio de vida de los mexicanos varones a 68.7 anos y el 

de las mujeres a 74'.6 ai\os, se elevó el gasto social en la materia en 81% en ténnlnos reales, se 

t:<J Plan Nacional de Desarrollo 19R9- 199-l ~ pó.g. IO!'. 
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amplio le cobertura de tos servicios y se mcorporaron más de 27 mil médicos y más de 34 mil 

enfernleras al sector entre los más importantes 

Como es posible observar. fueron muchos los avances que en materia de salud se llevaron a 

cabo durante la administración del presidente Salinas. sobre todo si consideramos que el pals se 

encontraba en un periodo de recuperación; sin embargo. es menester acotar que, a pesar de lo 

realizado. aún fatta mucho para cumplir con el viejo propósito de bf"tnder los servicios de salud a 

toda la población y sobre todo con la calidad y atención que merecen todos aquellos que hacen 

factible que, el personal que presta el servicio, devengue un sueldo. 

En materia de alimentación y abasto. la politlca establecida se orientó a asegurar el suministro en 

condiciones de calidad y precio. Ello implicaría aumentar la producción en el campo a efecto de 

disminuir las Importaciones y la transferencia de recursos al exterior, revisar el proceso de 

comerclalización con el fin de evitar el intennediarismo; y canalizar los subsidios a la población 

que realmente los necesitara. 

Dentro de este marco, diversas fueron las acciones realizadas durante el periodo, de las cuales da 

cuenta el Presidente en su úttlmo infonne de gobierno al señalar que ·en los últimos seis años. el 

crecimiento de la producción de los 1 O pr1ncipales cultivos agrfcolas duplicó al de la población 

nacional. Hoy, todo el maiz y el frijol que consumimos se producen en México. Se Incrementó 

sustancialmente el cutttvo de frutas y horteUzas. En mater1a pecuaria. aumentó la oferta y se 

mantuvo, hasta junio de este ai\o, un saldo superavitar1o en la balanza comercial, annonlzándose 

las regulaciones sanitarias y agilizándose las transacciones."'1
xi 

Si bien las acciones emprendidas cumplieron con el propósitc de satisfacer el abasto y 

alimentación nacionales, los Incrementos més que proporcionales de los pnxluctos de la canasta 

básica con respecto a los presentados en los salarios, dieron lugar a una disminución en 111 dieta 

uo Carlos Salinas de Gortari. Sexto lnfonnc &; Qotncmo Qs2..siL. póg. 36. 
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de la población. la cual tuvo que orientar su consumo hacia el frtjol y el maiz que. como señalara 

Salinas. los tenlamos en abundancia, pero que no por ello tendriamos que desperdlciar1os, por lo 

que la población de escasos recursos que quisiera consumir tortillas al precio preferencial de 2 

pesos. deberla de identificarse como Integrante de la pobreza extrema para acceder el subsidio 

que se obtenía a través del Uamado tortlbono. 

Ante la situación del pe is y la esperada Incorporación de 1 O millones de mexicanos más que en su 

momento demandarian alimentación, vtvlende y empleo. la polfUca de población y desarrollo 

regional y urbano tuvo como finalidad disminuir las tesas de fecundidad, crear una cuttura de 

planlflceción familiar entre las parejas que contrtbuyera a ello y distribuir la población de manera 

eficiente en el tenttorio nacional. 

Dentro de este contexto, las acciones realizadas en materia de planlflcación familiar habrían de 

cumplir su cometido al disminuir la tasa de crecimiento de un 3.2% que se presentaba en 1970 a 

un 1.8% en 1994. 

Por su parte, las acciones emprencUdas para revertir la concentración urbana y orientar los nuevos 

flujos migratorios Internos hacia ciudades medias más atractivas dieron lugar a la creación del 

Programa de fas Cien Ciudades que evidentemente no resolvió el problema, pero pennitió 

moderar el crecimiento de las zonas metropolitanas de ciudades tan Importantes como la de 

México, Monterrey, Guadalajara y Puebla. 

Otra de las acciones que coadyuvaron en este propósito, fue el establecimiento de los Convenios 

Únicos de Desarrollo, mecanismos que perTni11eron transferir recursos a los Estados y Municipios 

por un monto de 52 mil millones de pesos que representaron 523 mil obras de beneficio social que 

generaron una diversidad de empleos y el arraigo de la población. 
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Contribuir al desarrollo social a través de la ampUación de la disponibilidad y el acceso a la 

vivienda, as( como de los servicios urbanos como el agua potable, energia eléctrica, telefonia, 

transporte, alcantarillado y saneamiento, serian los propósitos de la políticm en la materia. 

Para ello. se fortaleceria la coordinaelón lnstttucional entre las dependencias federales, los 

organismos de vivienda y los gobiernos estatales y municipales, con objeto de que los espacios 

urbanos utilizados para tales fines se realizara con base en un crecimiento ordenado de las 

ciudades. 

Al amparo de estos preceptos, durante el periodo se construyeron 2.7 millones de casas 

habitación, el INFONAVIT otorgó más de 550 mil créditos. se electrificaron 5 23.Q colonias 

populares y 14 mil poblados rurales, los servicios de agua potable y alcantarillado se 

Incrementaron a tasas superiores a las de la población y crecieron los servicios de telefonia y 

transporte, entre algunos otros. 

Sin duda, Et1 conjunto de estas acciones tuvo un Impacto Importante en el desarrollo nacional, no 

sólo en lo que a infraestructura se refiere sino también en los aspectos de salud e Integración 

territorial; sin embargo, no podemos obviar que el modelo económico adoptado por Salinas, tiene 

a la población en ta actualidad, en la angustia de no poder liquidar los ctédttos a Ja vivienda que, 

por lo demás, nunca satisfizo las necesidades de su espacio vttal. 

Los objettvos de la politica referida a la cultura y el arte serian los de proteger y difundir nuestro 

patrimonio arqueológico, histórico y artistlco; estimular la creaUvldad: y difundir el arte y la cultura. 

Para el alcance de tales pretensiones. se crearía el Consejo Nacional de ta Cultura y las Artes a 

cargo del Lic. Víctor Flores Otea, nombramiento que darie lugar a serios conflictos entre la 

comunidad intelectual que más tarde lo obligarian a presentar su renuncia para dar paso, en la 

titularidad del mlSmo, a Rafael Tovar y de Teresa. 
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A efecto de dar1e funcionalidad, se subsectorizaron al Consejo dtvel'SOS organlsmos tales como el 

Instituto Nacional de Bellas Artes, la Dirección General de Bibliotecas, Radio Educación y se creó 

el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes, entre atgunos otros. 

Las acciones desarrolladas por éstos. si bien fueron cuantiosas y variadas, nunca pudieron 

Irrumpir de manera ciara en el gusto de la mayor parte de la poblaeión. Asf, los eSfuerzos 

realizados para duplicar la Red Nacional de Bibliotecas, siempre escasas en matertal bibllográfleo 

y hemerográfico. y las campanas de fomento a la lectura. no fueron capaces de revertir el gusto de 

la población por los pasquines. Los medios de comunicación como Canal 22 y Radio Educación, 

tampoco pudieron hacer mucho ante la curtura de la telenovela y la música en Inglés de la mayor 

parte de las radlodifusoras, respectivamente. 

Por otra parte, el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes, creado con el propósito de becar a 

creadores, siempre cargó con el estigma de que los fondos canalizados para tal propósito se 

destinaban, incluso de manera anticipada, a los •cuates•. 

La prioridad de la poliUca en materia deportJva seña la de Impulsar a niveles de competitividad el 

deporte organizado del país bajo dos líneas fundamentales de aceión: el fomento al deporte 

masivo y el Impulso al deporte de excelencia. 

Para el alcance de tales objetivos, se crearla la ComisJón Nacional del Deporte a cargo del 

destacado ex-medallista olímpico Raúl González. Este poco pudo hacer ante los Intereses de 

Mario Vá.zquez Rana. en la presidencia del Comfté Olímpico Mexicano, y de los mecenas del 

deporte nacional al frente de las distintas Federaciones deportivas. El papel que habrían de 

desempenar estos segundos, estaría més onentado a enrtquecerse y "turfste•r" que a cumplir las 

disposiciones deportivas gubernamentales. 
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Para .-espaldar Jo anterior, baste recordar el fracaso de la Comisión nombrada por el presidente de 

la República para analizar el desempel'io de nuestros atletas en la Olimpiada de 1992. cuyas 

conclusiones nunca fueron acatadas por los diversos •dirigentes· deporttvos. Asi, la experiencia 

habrfa de demostrar que para poder dirigir y cambiar el rumbo del deporte nacional. haría fatta 

algo més que haber ganado algunas medallas olímpicas. 

Considerada fa entidad más Importante de la República por su concentración demográfica, 

demanda de servicios, conflictos sociales, disparidades económicas y porque en ella radican los 

Poderes de Ja Unión, heeho que la ubica como caja de resonancia política a nlvel nacional. fa 

Ciudad de México fue motivo de atención especial al definirse, dentro del Plan, una politlca 

específica para la conducción de sus asuntos pUbllcos con el objetivo primordial de mejorar la vida 

de sus habitantes. 

EJ enfoque de la política abarcaña diversos ámbitos y acciones, como diversas eran las zonas 

(rural, suburbana y urbana) y los problemas a los que se tenían que hacer frente, dentro de un 

marco de modernización económica. 

Dentro de este entorno, las acciones del gobierno capttallno se encauzarían a ordenar la ciudad, 

disminuir los niveles de contaminación del aire, mejorar Ja capacidad de respuesia contra riesgos y 

desastres. usar el agua con ahos niveles de eficiencia que Implicaran un ahorro sustancial en su 

consumo, regularizar la tenencia de la tierra, dotar de servicios urbanos y vtvienda a la población, 

crear empjeos, garantizar la seguridad pública y recuperar y preservar el centro Histórico de la 

Ciudad. Todo ello, en el marco de unas finanzas públicas sanas y bien administradas, una 

recaudación eficaz y un ejercicio fiscal con marcada ortentación social. 

Los resultados de la acciones emprendidas de alguna manera ya han sido comenta'1as en todas y 

cada una de Jas politices que a nivel nacional se definieron en el Plan para estas esferas: sin 

embargo, existen tópicos que , sin ser exciustvos de la capltal, adquirieron una mayor complejidad 
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al amparo de autorizaciones Improcedentes o carencia de capacidad Innovadora de tas 

autoridades capitalinas. 

Tal es el caso del comercio ambulante que dio lugar a la fonnalización de las operaciones de 

compra- venta de articulos Introducidos al país de manera ilegal y a una nueva generación de 

lideres corruptos y millonarios corporattvtzados al PRI; del crecimiento del transporte a través de 

unidades cuyas características jamás se correspondieron con las necesidades de una urbe como ra 

nuestra y que, por el contrario, s61o Incrementaron los problemas de vialidad en la misma: y ra 

Ineficacia y corrupción policiaca que dio como resultado una inseguridad pública sin precedentes. 

entre algunos otros. 

Mención aparte merece la Incapacidad del gobierno para disminuir el problema de la 

contaminación en la Ciudad de México, cuyos altos niveles fueron achacados al parque vehicular, 

dando lugar con ello al establecimiento del programa denominado •Hoy no Circula·, mismo que a 

la· feeha ha demostrado su ineficiencia. 

4.3.3 Protección del rrtedlo •mbfente 

La presente linea estratégica partió del reconocimiento de que si bien el desarrollo Industrial y 

tecnológico trajo avances sustanciales en todos Jos ordenes, también renejó severos daños en el 

medio ambiente derivados de la ausencia de una planeación adecuada. 

Revertir Ja destrucción de bosques y setvas, el deterioro de la calidad del aire, la disminución de 

la cantidad y calidad del agua. el empobrecimiento y contaminación de los suelos. la generación y 

manejo inadecuado de los deseehos urbanos e industriales, entre algunas otras determinantes 

principales del deterioro ambiental, Implicarla llevar a cabo el ordenamiento de Jos usos del suelo 

a nivel nacional; manejar y aprovechar racionalmente los ecosistemas; evaluar previamente, 

confonne a Ja ley, el Impacto ambiental de las obras y activk:lades públicas y privadas; regular las 
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actlvldades de atto riesgo; administrar los recursos aculferos; prevenir y mantener la calidad del 

aire; prevenir y controlar la contaminación de residuos sólidos; adecuar el marco reglamentario a 

las condiciones económicas del pals; crear una conciencia ecológica en la población; aprovectlar 

la ciencia y tecnología en la solución de los problemas ambientales; hacer participar a la población 

en las tareas ecológicas; y fomentar la cooperación tecnológica en la solución de este tipo de 

problemas. 

Dentro de este contexto, la administración llevó a cabo acciones para el saneamiento de la 

Cuenca Lenna- Chapala y en cooperación de Japón, Estados Unidos, Francia y Alemania. en los 

rfos Blanco, Balsa y Coatzacoalcos; a través del Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas 

se resguardaron y protegieron 1 O millones de hectáreas; se combatió la contaminación en Ja franja 

fronteriza norte, en los principales puertos y en el Distrtto Federal; se combatió el tráfico de 

especies y se incorporó al pais a la Convención sobf"e el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Flora y Fauna; se cerró la reflnerfa ·1s de Marzo'" u~cada en la capital de la 

república con el propósito de disminuir la contaminación , hecho que Implicó la dlsmlnuci6n de 6 

mil empleos directos; se actualizó el marco juridico en ta materia; se otorgaron lineas de crédito 

para instalar dispositivos anticontaminantes; se redujo el plomo a las gasolinas; se crearon el 

Instituto Nacional de Ecología y la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente, con lo 

que a través de esta última fue posible llevar a cabo ~ mil Inspecciones con la aplicación de las 

.-nedldas correspondientes: se creó un Plan Integral para el tratamiento de basura y aguas 

residuales; se llevaron e cabo programes de reconversión industrial pare el uso de tecnologías 

limpias y la reubicación de plantas contaminantes; y se instalaron sistemas de monitoreo del aire 

en 18 de tas principales ciudades del pais con objeto de evitar la reproducción del fenómeno 

presentado en Guadalajara, Monterrey y la Ciudad de México. 

Como podemos observar. el número de acciones desarrolladas por la administración salinista en 

materia ecológica estuvo dirigkJa a disminuir la contaminación generada por la industr1a, por lo que 

podemos inferir, sin disminuir la Importancia que éste tuvo, que el argumento de que el parque 
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vehlcular era el mayor generador de contaminantes sólo fue un pretexto para cobrar una cuota de 

verificación que pennitiera tener otra fuente de lngre505 acorde con la política que en ra materia 

estableció el Plan. 

Lll estrategia referida a la elT&Cficaclón de Ja pobrez:a tuvo como prioridad, dentro de un marco de 

respeto a Ja cuttura, valores, tradiciones y romias de organización de Jos grupos étnicos. aumentar 

la Incidencia de I• política económica en el bienestar social de quienes más Jo necesitaban. 

El desarrollo de tal propósito serta desarTOllado en el mareo del Programa Nacional de Solidaridad 

como Instrumento fundamental del gobierno de la república para emprender Ja lueha frontal contra 

la pobreza extrema. localizada en el campesinado y en las colonias populares de las zonas 

urbanas, a través de Ja suma de los esfuerzos coordinados de J03 tres niveles de gobierno y de la 

concertación con los grupos sociales. 

Las éreas de atención del PRONASOL señan: •aumentación; regularización de la tenencia de la 

tierra y vivienda; procuración de justicia; apertura y mejoramiento de espacios educativos; salud; 

electrificación de comunkfades; agua potable; infraeSlructura agropecuaria; y preservación de Jos 

recursos naturales. todo ello a través de proyectos de Inversión recuperables tanto en el campo 

como en fa ciudad .• 131 

Dentro de este esquema, los crrtertos de política que or1entarfan al PRONASOL para fa 

erradicación de la pobreza extrema se abocarían a la creciente asignación de recursos para 

atender el J>¡enestar de Jos grupos de menores Ingresos tanto en el campo como en la ciudad; 

instrumentar los programas de desarrollo integral de Jas zonas Indígenas y urbanas; incrementar el 

rendimiento social de los recursos gubernamentales a través de las aportaciones y participación de 

134 



los grupos sujetos al beneficio; dlsei"ar y ejecutar las acciones concertadas con los grtJpos 

sociales; asegurar la participación de los diferentes niveles de gobierno: despertar el apoyo 

solidario de la comunklad; e impulsar la participación de la mujer y la juventud en este propóstto. 

En este respecto. a lo largo de seis aftas de gobierno, el PRONASOL llevó a cabo la 

electrificación de 14 mil poblados rurales y S 230 colonias populares; se edificaron o remodelaron 

355 hospitales, 4 373 centros de salud y 1 241 unidades médicas rurales; se construyeron 81 350 

aulas y laboratorios; se rehabilitaron 120 mil escuelas públicas; a través del Programa Nll'tos de 

Solidaridad se otorgaron 1 .2 millones de becas, se entregaron alnMiedor de 18.2 millones de 

despensas y se proporcionaron 4.4 millones de consultas médicas; se regularizó el asentamiento 

irregular de 2.5 millones de familias a través del otorgamiento del mismo número de escrituras 

notariales, nueve veces más que las entregadas por la CORETT durante 15 ar.os de operación; se 

otorgaron apoyos a la vivienda que beneficiaron a 4 mlllones de habitantes de escasos recursos; 

se reconocieron, consagraron y fortalecieron los derechos incligenas por medkl de la modlflcación 

realizada al articulo 4ª constttucional; se actualizaron los códigos penales para garantizar a los 

lndfgenas la asistencia legal en su propia lengua: se liberaron 8 949 presos lndfgenas: se 

conclllaron 552 problemas agrar1os: mediante la creación de 142 Fondos Regionales se apoyaron 

a 4 250 OfQanlzaclones indfgenas para la realización de sus proyectos. mlsfnas que se 

complementaron con obras de infraestructura social y produdiva; se apoyó con •créditos a ta 

palabra• a más de un mlllón de campesinos temporaleros; y se crearon cerca de 20 mll empresas 

de Solidaridad que generaron 85 mil empleos a nivel nacional. 132 

Como es posible observar, el ámbito de acción del PRONASOL fue amplio y vart-=to, hecho que 

lo constituyó en el programa estelar de le administración; sin emba,,..o, consJderamos. estuvo lejos 

de cumplir con el reto que se marcó la politlca social de superar la pobreza generada a '° largo de 

los diversos gobiernos postnwolucionertos. Más bien, dirfamos nosotros, fue un programa 

paliativo, estructurado con la flnaHdad de aminorar ta gran lnsattsfacción social renej.ta en los 

l:r.t I:tzúkm.. pdgs. 51- 52. 
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comicios de 1988 que. por primera vez en la historia. hicieron pensar al Partido Revolucionar1o 

lnstHucional en la posibllk:lad, no lejana, de perder el poder para pasar a formar parte de la 

oposición. 
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CONCLUSIONES 

Del contenido de Ja Investigación desprendemos las sjgulentes conclusiones: 

1.- Existe una profunda relación entre la planeación y la administración que pennite que ambas 

guarden una estreeha correspondencia en tocros los niveles de activk:fad en que son desarrolladas 

dentro del mareo de las organizaciones. Esta relación es igualmente vállda en el ámbito de la 

administración pública, cuya magnitud de espectro y procesos, inmersos en un maroo social en el 

que se confrontan diferentes tipos de intereses, conlleva fa necestdad de que éstas asuman un 

carácter eminentemente polltico con el propósito de responder a Jos objetivos nacionales. 

En el caso concreto de la administración pública mexicana, este vinculo se ha hecho más evidente 

en la medida que su ámbito de acción se ha vuelto más complejo y divers.lflcado, arectendo o 

favoreciendo con su intervención, a diversos núcleos sociales en eres de cumplir con los objetivos 

generales del país. 

Lo anterior. ha dado lugar a modificaciones al marco Jurfdico de fa nación con el fin de responder 

al principio constitucloral que establece que el Estado sólo podrá llevar a cabo aquellas funciones 

que la ley le sena1e. De esta manera, se ha establecido la obligatoriedad del Estado de conducir 

sus acciones a través de un sistema de planeación democrática que imprima solidez, dlnamJsmo, 

pennanencla y equidad al desarroUo del pais. 

2.- Entre gobtemo y administración pública se presenta una relación simbiótica fincada en el 

derecho público en la que, a través de la lnterucción de las funciones leglslativa, Judicial y 

ejecutiva que realiza el gobierno, se concretan actos administrativos que pennJten satisfacer el 

conjunto de necesidades que demanda la población. En México, desde un punto de vista fonnal, 

esta relación ha penneado los niveles de gobiemo que se establecen en nuestra constitución, así 

como Jas funciones que estos desarrollan; Sin embargo, fa dependencia real derivada de los 

137 



amplísimos poderes que la carta magna de 1917 otorgó al .Jefe del Ejecutivo y a la Federación • ha 

generado un desequilibrio en el ejercicio del poder gubernamental concentrándolo en la figura del 

Presidente de la RepúbUca y a la preeminencia de la Federación sobre los Estados y Municipios. 

Esta circunstancia derivó en un fenómeno denominado centralización, el cual ha tomado carta de 

naturallzaclón en el ámbito de nuestra vida nacional. 

3.- Entre planeación y gobierno existe igualmente una correspondencia que los hace guardar una 

estrecha relación en el desarrollo de su quehacer, hecho que se materializa en el marco juridlco 

nacional al establecerse le obligación de sujetar les acciones de gobierno a lo estipulado en el Plan 

Nacional de Desarrollo. 

4.- La plancación a lo laryo de nuestro devenir histórico, ha tratado de responder a las diferentes 

circunstancias políticas, económicas y sociales que como nación hemos padecido; sin embargo, 

los hechos han desbordado los Intentos que en Ja materia se han Instrumentado desde 1930. 

5.- Si bien las experiencias de planeación en México y los dtversos programas derivados de ella 

han venido cambiando la reaUdad del país, estas no se han significado como Instrumentos de 

desarTOllo en virtud de que su elaboración e Instrumentación sólo han respondido a la satisfacción 

y resolución de neceskiades y problemas Inmediatos y no a la definición de políticas económicas y 

sociales que sirvan de base para un desarrollo sostenido a mediano y largo plazos. 

6.- Durante la admlnlstración de Car1os Salinas de Gortari, la planeación se enfocó a revertir las 

diferencias que se habian presentado en las administraciones anteñores, basada en una Refonna 

del Estado que tuvo como flnaUdad establecer una nueva relación entre éste y la sociedad, a 

efecto de legitimar las acciones de gobierno que el presidente se propuso reallzar para 

democratizar a México, hacer crecer su economía y buscar el bienestar general, en el marco de 

tres Acuerdos NacionaleS6 para la Ampliación de Nuestra Vida Democrática, para la Recuperación 
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Económica con Estabilidad de Precios y para el Mejoramiento Productivo del Nivel de V1da- cuyos 

logros fueron limitados, tal y como lo estudiamos en ef capítulo ... 

7 .- La estrategia de mOdemlzaclón adoptada por ef régimen. se encaminó a la privatización de las 

empresas públicas, la desregulación de la economía, la flexibilidad del mercado de trabajo, Ja 

liberación del comen:lo exterior y la inserción de nuestro país en los grandes bloques económicos 

(Tratado de Ubre Comercio con Norteamérica. Ingreso a la OCDE y Tratados de Libre Comercio 

con Centro y Sudamérica, por ejemplo), hecho que representó una apertura de la economía 

nacional a los mercados internacionales, pero no a una democratización a fondo de la sociedad ni 

de su entorno político, priorizándose asf la modemización económica sobre la politJca y sociaf. 

8.- El Acuerdo Nacional para Ja Ampliación de Nuestra Vlda Democrática que tuvo como 

pretensión avanzar hacia el equilibrio en la vida nacional a través del perfeccionamiento y 

transparencia de los procesos electoraJes. la acr:uallzaclón del régimen de participación y la 

modernización de las prácticas de los actores politlcos. lejos estuvo de cumplir con estas 

finalidades, evitándose con ello el establecimlenlo de un verdadero régimen de partidos, de una 

legislación eledoraf conflable que hiciera más democrática la vida naeional y el equlllbrlo de los 

poderes de la Unión. 

9.- Las refonnas realizadas al marco jurlcrico electoraf no saUsficieron las expectativas de los 

partklos poUtlcos, sobre todo aquellas relacionadas con la democnrtizaci6n del pals, ya que de 

alguna fonna sólo representaron un mecanismo más moderno que pennltló seguir controlando Ja 

función electoral a ntvel nacional y sobnl tOdo seguir gobernando. 

10.- El Acuerdo Nacional para Ja Recuperación Económica con estabtlkfad de Precios, si bien 

logró reaefjvar el creclmlenlo económico y reducir de manera sustancial el índice lnftacionarlo que 

se presentaba en el pais, no logró distribuir de manera equitativa el Ingreso, Jo cu•I Incidió de 
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manera negativa en el bienestar general de la población, polarizando aún más la estructura social 

de la nación. 

11.- El Pacto para la Estabilidad y Crecimiento Económico jugó un papel muy Importante en el 

quehacer político, económico y social del gobierno de Salinas, ya que a través de él se legitimaron 

todas las acciones de su gobierno, sobre todo las relacionadas con los aspectos económicos. Para 

nosotros fue el elemento negociador de la clase en el poder para realizar todas aquellas acciones 

y ditigenclas que no afectaran sus intereses y se mantuviera la reproducción del sistema capitalista 

de corte neoliberal a Imagen y semejanza de los clásicos norteamericanos. 

12.- La base del Acuerdo para et Mejoramiento Productivo del Nivel de Vlda fue el PRONASOL, 

el cual se puede catalogar como el programa de excelencia de ta administración sallnista y aunque 

cumplió en muchos aspectos, no pudo con el reto que marcó la pclitica social de superar la 

pobreza generada e lo largo de diversos gobiernos postrevolucionarios; fue un programa pallall"º· 

estructurado con la finaltdad de aminorar la gran Insatisfacción SOcial que se reneJ6 con motivo de 

los comicios de 1968. 

13.- Los Acuerdos Nacionales que fueron la guía de sustentación de la politica salinlsta, no pueden 

ser considerados como una Iniciativa personal o de buena vo1untac::I del presidente en tumo, sino 

más bien como la necesidad objettva de renovar e1 sistema político y las reglas del juego para los 

actores que en él participan. 

14.- Durante el periodo de Salinas, no hubo sector económico en el que no se llevaran a cabo 

modificaciones juridic:as con el propóSito de sacar adelante la moc:1em1zaci6n emprendk:la por él, 

con lo que sentó las bases para dar continuidad a su proyecto económico más allá de su -

administración, puesto que cualquier modificación que se realice de manera opuesta a lo ya 

establecido. traerá una reacción ln"er.samente proporcional. par parte del capltal privado. que nos 

hará ver que el camino tomado por nuestro presidente, le}os de hacemos més fuertes y 
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soberanos, nos hizo más frágiles y dependientes. Herencia por la cual el presente régimen esta 

pagando los intereses. 

15.- En este balance. el papel que tiene que asumir el Administrador Público. debe enfocarse al 

estudio profundo del acontecer nacional con el propósito de crear, no sólo desde el &mbito de la 

ptaneación sino también de la Administración Pública, nuevos paradtgmas que pennltan 

Incrementar la eficiencia y eficacia de las acciones gubernamentales que den lugar a un 

mejoramiento del nivel de vida de una sociedad mexicana que, administración tras administración, 

se ha vuelto més polarizada, menos preparada y más dependiente del exterior, limitando con ello 

sus potencialidades de desarrollo. 

16.- Esperamos que con esta modesta aportación al estudio de la administración pública y a k>s 

problemas que en ella inciden, se logre despertar el Interés entre los estudiantes y estudiosos en la 

materia, y que el esfuerzo aquf realizado pueda considerarse como un punto de partida para 

Investigaciones más profundas que logren desentral\ar la complejidad de las acciones de gobierno 

que se desarrollan en nuestro pa(s. 
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